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acuerdo de la Comisión mixta para 
la implantación del Estatuto de Ca
taluña, relativo al traspaso de ser
vicios de Teléfonos.— Página 1868.

Otro ídem id, id. relativo a las fun
ciones y  servicios comprendidos 
genéricamente en la denominación 
de “Régimen m inero” . —  Página 
1668.

Otro ídem id. id. sobre traspaso de 
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la provincia de Jaén a D. Antonio 
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Santa Cruz de Tenerife a D. José 
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cia de Teruel a D. Manuel Peláez 
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Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Teruel a Ü. José 
Morlesín Mendoza.— Página 1670.
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1670.
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Ministerio de Marina

Decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. Diego García- 
Mansilla, Embajador de la Repúbli
ca Argentina.— Página, 1670.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto nombrando Delegado general 
de Orden público en Cataluña a don 
Santiago Martín Báguenas, Jefe su
perior de Policía de Madrid.— Pági
na 1670.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el proyecto redac
tado para construir en Ibdes (Zara
goza) un edificio con destino a 
cinco Escuelas unitarias. —  Páginas 
1670 y  1671.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Decreto nombrando Delegado del Go- 
T bierno en representación de este 

Ministerio en la Compañía Telefó
nica Nacional de España a D. Ra
fael Silvela y Tordesillas.—Página
1671.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.
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se indica de D. Víctor Villanova Na
varro.—Página 1671.

Otra ídem id. id. de D. Manuel Santa* 
na Izquierdo.— Página 1671.

Ministerio de la Guerra*.

Orden disponiendo que a los Alfére
ces de Complemento que figuran en 
la relación que se publica se les de
vuelvan las cantidades que ingresa
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servicio en filas. —  Páginas 1671 y
1672.

Otra relativa a emolumentos que pue
de percibir D. Arturo Dúperier Va- 
llesa, Jefe de la Sección de Inves
tigaciones Especiales de Meteorolo
gías-Página  1672.
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del General de división, de la Guar
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reserva, D. Antonio Juliá Noguera* 
Página 1672.
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nal al recluso Antonio González Lá* 
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Ministerio de Hacienda.
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na 1674.

Otra résolviendo la instancia que se 
menciona del Gerente de la Socie
dad anónima Dana, domiciliada en 
Barceionui^Páginas 1674 y  1675*
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Otra declarando caducado el nombra
miento de Corredor de Comercio de 
la plaza de Villena, hecho a favor 
de D. Fernando Pérez Marsá.-Pá- 
ginas 1675 # 1676.

Otra concediendo el retiro voluntario 
al Alférez de Carabineros D. Victo- 
riño Relear Rodríguez. —  Página 
1676.

Otra declarando aptos para el ascenso 
al empleo inmediato a varios Jefes 
y Oficiales de Carabineros.— Pági
na 1676,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativc promovi
do por D. Domingo Mené Pérez con
tra Orden de este Ministerio de 28 
de Enero de 1932.— Página 1676.

Otra rectificando en la forma que se 
indica, por lo que respecta al Te
niente de la Guardia civil D. Nico
lás Barrio Incógnito, la Orden de 
este Ministerio de 5 del mes actual 
(G a c e t a  número 316) por la que se 
concedía el pase a situación de re
tirados a varios Oficiales de dicho 
Instituto.— Página 1676.

Otra concediendo veintinueve días de 
licencia por asuntos propios al Guar
dia civil D. Antonio Alcalde Rodrí
guez.—Página 1676.

Otra aprobando las relaciones de los 
servicios prestados por personal de 
la Guardia civil durante el mes de 
Octubre último.— Página 1676,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docente la 
Fundación denominada “Premio Ju- 
venal de Vega y Relea”, instituida 
en Cáceres.---Páginas 1676 y  1677.

Otra resolviendo el expediente de pro
visión de dos becas otorgadas por 
el Gobierno de Italia con destino a 
alumnos españoles.— Páginas 1677 y 
1678.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Julia Kith Canseco, 
Auxiliar de primera clase de este 
Ministerio.— Página 1678.

Otra concediendo un segundo mes de 
Ucencia por enfermedad a D. Enri
que Hernández López, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
na 1678.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación y ampliación de un

‘ pabellón en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almemzom (Almería).—Página 1678.

Otra autorizando la continuación de 
la enseñanza activa a Dt Juan Bau
tista Sérica Granel!, Auxiliar de Idio
mas del Instituto de Segunda ense
ñanza de Castellón.— Página 1678.

Otra nombrando a D. Luis Lloréns y 
Claríana Catedrático numerario de 
Derecho administrativo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.— Páginas 1678 y 1679.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de instalación de calefacción en el 
Palacio, de la Biblioteca y  Museos

Nacionales, en la parte correspon
diente al Archivo Histórico Nacio
nal.— Página 1679.

Otra aprobando el Reglamento del 
Consejo de Rectores de las Udiver
sidad es.-—Página 1679.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la señorita María del Sa
grario Cañón Alonso.— Páginas 1679 
y 1680.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.—  
Página 1680.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden adjudicando la ejecución de las 
obras de voladura y dragado de la 
isla de las Ratas del puerto de Ma- 
hón.— Página 1680.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
José Figueroa León, Oficial de Co
rreos.—Página 1680.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Amadeo Gon
zález Vázquez, Jefe de Negociado 
de Correos.— Páginas 1680 y  1681.

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Ildefonso Pérez Pé
rez, Oficial de Correos. —- Página 
1681.

Otra concediendo la agréghción al Mi
nisterio de Estado a D. Fernando 
María Tomé Dicentá, Auxiliar ter
cero a extinguir de este Departa
mento.— Página 1681.

Ministerio de Trabajo* Justicia 
y Sanidad.

Orden nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Sahagún (León) 
a D. Jesús Sánchez Terán, Juez de 
primera instancia de Astudillp. —  
Página 1681.

Otra ídem id. id. de Astudillo a don 
Francisco Marcos Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Hoyos.—  
Página í 681-

Otra concediendo la excedencia a don 
Miguel Gosálvez Alarte, Secretario 
del Juzgado de primérd instancia e 
instrucción de Castelloie. —  Página 
1681. ;•

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando doña Florentina Cas
tellano Roldan, Instructora de Sani
dad.— Página 1681.

Otras disponiendo que, dentro del tér
mino de veinte días, se verifiquen 
las elecciones para la designacióñ d.e 
Vocales de los Jurados mixtos que 
se mencionan.—Páginas 1681' a 1687.

Otra nombrando Magistrados del Tri
bunal Central de Trabajo a los seño
res que se mencionan, —  Página 
1687. • • v. # -

Otras relativas a ceses, confirmacio
nes y nombramientos para los car
gos que se detallan de los Jurados 
mixtos y Agrupaciones que se men
cionan a los señores que-se indican. 
Páginas 1687 a 1691.

Otra rectificando la Orden de 6 del 
mes actual en sentido de que sea 
designado para el cargo de Vicepre
sidente del Jurado, mixto de Trabajo

rural de Córdoba D. Eulogio Roldán 
Carrillo.-—Página 1691.

Otra {rectificada) nom brando q don 
Antonio Hita López para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Santa Fe.—-Página 1691. 

Otra (rectificada) disponiendo que 
' D. Manuel Landrove Pouso cese en 

el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto de Trabajo rural de Cór
doba, y nombrando para sustituirle 
a D. Eulogio Roldán Carrillo.— Pá-. 
gina 1691.

Ministerio de Agricultura, Indus* 
tria y Comercio.

Orden concediendo la licencia que se 
indica a doña Pilar Martínez Sola¿ 
Auxiliar femenino del Insiifuto de 
Biología Animal.— Página 1692.

Otra disponiendo cese en la Escuela de 
Náutica de Cádiz D. José Fernández 
Muñoz, Profesor auxiliar interino de. 
la misma.—Página 1692.

Otra ídem quede redactado en los tér* 
minos qué se indican el último pan* 
to del artículo 42 del contrato entre 
el Estado y la Compañía ■ Transmedi
terránea para la prestación de los 

■■ servicios de comunicaciones rnarD 
timas de Soberanía.— Página 1692. 

Otra concediendo la excedencia vo-< 
luntaria a D. Francisco Sánchez Ji- 
meno, Mozo de la Delegación marU 
tima de Málaga.— Página 1692*

Otra disponiendo se anulen los con
cursos anunciados para construir 
12 boles y cuatro balandras para el 
servicio de la vigilancia de la pes* 
ca.-^-Página 1692.

Otra ídem que las disposiciones, Re
glamentos, Contratos y demás tex
tos legales y documentas oficiales 
en que se cite la “Subsecretaría de 
la Marina civil” y los “Inspectores 
generales”, se entenderán modifica
dos en el sentido de que correspon- 

. den a los actuales “Director general 
de la Marina civil y Pesca” y “Jefes 
de las Secciones” de la misma.—  
Página 1692. ¡

01ra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de , 18 del mes ac
tual por la que este Departamento 
patrocina la celebración en Madrid 
de una Asamblea dic Entidades eco
nómicas.—Páginas 1692 y 1693,

Otra imponiendo la sanción que se in
dica al Auxiliar de Oficinas D. Si
meón Ferrer Nomdedéu.—  Página 

7 1693. ‘
Otra prorrogando por un mes la ID 

cencía que por énfernredad se en
cuentra disfrutando el Delineante 
D. Bonifacio Hilario Erezuma y UrU 
be.— Página 1693.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Serra Bonet, 
Subdelegado de Pesca de Ciudadéla, 
Página 1693.

Otra ascendiendo a Oficial de prime
ra clase dél Cuerpo dé Servicios 
marítimos á D. Benito Guerequeta 

. Lamia.— Página 1693.
Otra ídem id. id. a D. Jaime Arran* 

diaga Longa.— Página 1693.
Otra disponiendo que el personal de 

la Dirección general de la Marina 
civil y Pesca que figura en la rela
ción que se publica deje de hallar
se agregado a los Ministerios que
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se mencionan y se reintegren a sus 
destinos en la mencionada Direc
ción general.—-Página 1693.

Otra dando instrucciones para acla
rar las dudas suscitadas en la apli
cación de la Orden de 6 del mes 
actual y simplificar, en lo posible, 
los requisitos exigidos para reno
var la inscripción en el Registro 
Oficial de Importadores. — Página 
1694.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para formar la Junta 
que ha de fijar los precios de ad
quisición de los hidrocarburos de 
fabricación nacional.—Página 1694.

Otra introduciendo las modificacio
nes que se indican en los servicios 
trasoceánicos aprobados por Or
den de 7 del mes de Octubre últi
mo.—Página 1694.

Otra fijando el cupo global para la 
importación en España de carne 
congelada.— Página 1694.

Otra aprobando el establecimiento de 
la exacción de una peseta por hec
tolitro que con carácter obligatorio 
deberán satisfacer todos los fabri
cantes de alcoholes neutros vínicos. 
Páginas 1694 y 1695.

Otra disponiendo se haga pública en 
este periódico oficial la relación de 
los certificados de Productor Nacio
nal,—-Páginas 1695 y 1696.

Otra ídem id, id. — Páginas 1696 a 
1698,

Otra designando una Comisión para 
efectuar las pruebas o ensayos y 
aclarar hasta qué punto son utili- 
zqbles los óxidos de hierro nacio
nales en la depuración del gas del 
alumbrado.— Página 1698.

Otra accediendo a la petición formu
lada por la Subsecretaría de Tra
bajo, respecto a que forme parte del 
Patronato de lucha contra la silico
sis, en calidad de Vocal técnico, un 
elemento de la Sección de Higiene 
del Trabajo.—Página 1698.

Otra dando disposiciones encamina
das a combatir la plaga de la lan
gosta.—Páginas 1698 a 1700.

Otra relativa a endoso de las licencias 
atribuidas a los fabricantes de cur
tidos para las importaciones de las 
mercancías tarifadas por las parti
das 176, 177 y 11S.— Páginas 1700 

\y 1701.
Otra disponiendo que el cupo global de 

importación de caseína tarifada por 
la partida 953 del vigente Arancel 
de Aduanas, fijado pora el año ac
tual, se entienda incrementado en 
su supercontingente de 1.500 quin
tales métricos.—Página 1701.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general d e Colo
nias.— Rectificación a la relación 
del material inyectable a adquirir,

publicada en la Ga c e t a  de 19 del 
mes actual.—Página 1701.

Pliego de condiciones de adquisición 
de medicamentos para el Servicio 
sanitario de las posesiones españo
las del Golfo de Guinea. — Página 
1702.

Nombrando a D. Norberto Martínez 
López para una plaza de Delineante 
en los Servicios de Obras públicas 
de la zona de protectorado de Espa
ña en Marruecos.-—Página 1705.

E s t a d o .— Subsecretaría. — Asuntos Ju
rídicos.— Anunciando que han fa
llecido en el extranjero tos españo
les que se mencionan. — Página 
1705.

M a r i n a . — Subsecretaría. — Circular 
anunciando que han sido aproba
dos por las Cortes los Decretos que 
se mencionan.—Página 1705.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian
do que este Centro ha puesto en cir
culación Carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, libre 
de la contribución de Utilidades, 
emisión de 16 de Agosto del año ac
tual, que se indican, procedentes de 
conversión de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1917.—Página 1705.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría — Pro
rrateo entre los Ayuntamientos que 
se mencionan de la cantidad con
cedida por pensión a doña Josefa 
Ignacel Acín, viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Can- 
frac (Huesca) D. Néstor Gella Es- 
taún.—Página 1706.

Nombramientos de Secretarios de los 
Ayuntamientos que se mencionan, 
Página 1706.

Dirección general de Seguridad.—No
tificando a doña Rosa Díaz Serna 
la imposición de la multa de cien 
pesetas- Página 1708.

in s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Ratificando el nombramiento de 
D. Luis Brü Villaseca para el cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a las Cátedras de Física teórica 
y experimental de las Facultades de 
Ciencias de Murcia y Valencia. — 
Página 1708.

Rectificaciones de errores padecidos 
en la publicación de las relaciones 
de alumnos seleccionados, publica
das en la Ga c e t a  p e  M a d r id  del 24 
del mes actual.—Página 1708.

Anunciando haber sido admitidos y 
excluido los aspirantes que se in
dican a las oposiciones, turno de Au
xiliares, á la Cátedra de Pediatría 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago. — Página 
1708.

Dirección' general de Primera enseñan
za.—  Concediendo la excedencia vo
luntaria a la Maestra y Maestro que 
se mencionan.—Página 1708.

Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales. — Convocatoria pava el 
“Premio Hispano Americano” .—Pá
gina 1708.

Ob r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n ic a c io n e s . —  
Subsecretaría de Obras públicas.—  
Conservación y Reparación.— Adju
dicaciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.—Página 1709.

Puertos. — Concesiones. — Autorizan
do a D. José Martínez Bau para ocu
par la parcela de terreno que se in
dica, situada en la playa de Levante, 
del puerto de Valencia. — Página
1710.

Aguas y Obras Hidráulicas.—Declaran
do la caducidad de la concesión he
cha a D. Francisco La Rosa para 
instalar un transbordador sobre el 
río Ebro pava el transporte de via
jeros.—Página 1711.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecretaría 
de Comunicaciones. —  Llamando y  
emplazando a D. Vicente Ruiz Pé
rez, ex Oficial de Correos.—Página
1711.

T r a b a jo , J u s t ic ia  y  S an id ad .— Conse
jo de Trabajo.— Anunciando que ha 
abierto este Consejo una informa
ción pública sobre si es convenien
te, en su caso, mantener, revocar o 
reformar la Orden por la que se or
denaba la apertura de las pescade
rías todos los domingos durante 
cuatro horas de la mañana.—Página
1711.

A g r i c u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Subsecretaría de Industria y Comer
cio.— Declarando en situación de 
excedente voluntario a D. Andrés 
Tonda Sellés.— Página 1711.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Manuel Peñalver Oli
va, Ingeniero industrial. — Página
1712.

Dirección general de Agricultura.— 
Concediendo un mes de próroga 
para posesionarse de su destino a 
D. Rafael Herrera Calvet, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos.—Página 1712.

Concediendo primera prórroga de li
cencia por enfermo a D. Ernesto de 
la Loma y Milego, Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos.—Página 1712.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Disponiendo se 
publique en este periódico oficial la 
propuesta definitiva de la Sección 
de Importación y Consumo del re
parto del cupo de reserva del con
tingente de carne congelada.—Pági- 
na 1712.

Dirección general de la Marina Civil 
y Pesca.—Extravíos de títulos.—Pá
gina 1712.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -  
c ic s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
DECRETOS

La Comisión revisora cié los serv i
cios estatales traspasados a la Gene
ralidad de Cataluña lia elevado al 
Consejo de Ministros la propuesta re
lativa a ios servicios de Teléfonos.

Es evidente, conforme indica la c i
tada Comisión en su propuesta, que 
en el acuerdo de la Comisión mixta 
se ha tenido en cuenta el actual régi
men ce explotación por la Compañía 
Telefónica Nacional, a virtud de con
trato celebrado con el Estado, y que 
asimismo se hace constar la reserva 
que el Estado puede hacer en orden a 
la reversión, policía y ejecución di
recta de tales servicios, cuya legisla
ción corresponde al Estado, atribu
yéndose la ejecución a la Generalidad 
de Cataluña, razones todas que acon
sejan la ratificación del acuerdo rela
tivo a los servicios de Teléfonos, ex
cepto el número 3 de dicho acuerdo 
que se refiere a una facultad emana
da de la ejecución de los servicios de 
Orden público, rescatados hoy por el 
Estado.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se declara subsis

tente el acuerdo de la Comisión mixta 
para la implantación del Estatuto de 
Cataluña, relativo al traspaso de ser
vicios de Teléfonos, publicado en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  del día 1.° de Di
ciembre de 1933, con excepción de lo 
dispuesto en el número 3.° de dicho 
acuerdo, por no ser hoy de aplica
ción, puesto que los servicios de Or
den público se han reintegrado al 
Estado.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Jo a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa .

La Comisión revisora de los servi
cios estatales traspasados a la Genera
lidad de Cataluña ha elevado al Con
sejo de Ministros la propuesta sobre 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta relativo a las funciones y servi
cios comprendidos genéricamente bajo 
la denominación de Régimen minero.

No obstante la reserva hecha a favor 
del Estado en el artículo 1.° del acuer

do respecto al régimen de concesiones 
de tuinas, posibles yacimientos de pe- 
t leos y criaderos de dicha clase, re* 
qiue e el traspaso de estos servicios, 
conforme a lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del artículo 17 del Estatuto 
de Cataluña, según el cual el régimen 
de aquellos yacimientos y concesiones 
seguirá rigiéndose por las disposicio
nes vigentes, mientras el Estado no dic
te nueva legislación sobre la materia, 
la declaración expresa y concreta sobre 
el derecho del Estado a reservarse por 
acto unilateral la explotación y arren
damiento de lales minas y yacimientos, 
porque es evidente la excepción que 
establece el meritado penúltimo párra
fo del artículo 17 al principio general 
sentado en el párrafo anterior del pro
pio artículo.

La legislación referente al régimen 
de Ja economía del carbón, de confor
midad con la propuesta de la Comisión 
revisora, si bien no es típicamente de 
régimen minero, por la complejidad de 
sus facetas, sobre todas las actividades 
inherentes al consumo, no puede des
conocerse la íntima relación que con él 
guarda. Consideraciones que unidas a 
la del período transitorio en que ha de 
regir, a que durante éste el Gobierno 
está representado en Cataluña por un 
Gobernador general y a la existencia, 
por consiguiente,, de medios directos 
para vigilar el exacto cumplimiento de 
la legislación en la materia, no hace 
susceptible de rectificación el acuerdo 
en lo relativo al régimen de la econo
mía del carbón, en su doble aspecto de 
producción y consumo.

En atención a las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se declara subsistente el 

acuerdo adoptado por la Comisión mix
ta parada implantación del Estatuto de 
Cataluña relativo a las funciones y ser
vicios comprendidos genéricamente en 
la denominación de Régimen minero, 
inserto én la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 27 de Mayo de 1934..

Artículo 2.° El Estado, por acto uni
lateral, puede reservarse en cualquier 
momento la explotación o arrendamien
to de las minas potásicas y yacimien
tos petrolíferos, si los hubiese.

Artículo 3.° Las disposiciones de es
te Decreto regirán durante el período 
transitorio a que se refiere la Ley de 
2 de Enero de 1935.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  Ch a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

La Comisión revisora de los servi
cios estatales traspasados a la Gene
ralidad de Cataluña ha elevado al Con
sejo de Ministros la propuesta relativa 
al acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta sobre materias de Beneficencia 
en 8 de Julio de 1933.

El artículo 12 del Estatuto de Cata
luña atribuye a la Generalidad la fa
cultad legislativa y la capacidad eje
cutiva en materia de Beneficencia, 
ajustándose el acuerdo a las prescrip
ciones de la citada disposición legal» 

No obstante, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión revisora, es 
preciso excluir de la ratificación del 
traspaso de estos servicios y materias 
las funciones propias de los Tribuna
les de Protección de Menores, porque 
son típicamente de Justicia, a partir 
del Decreto de 16 de Abril de 1932, 
reconocido este carácter por la pro
pia Comisión mixta al referirse expre
samente a los citados Tribunales de 
Menores y estar reservadas las nor
mas relativas a los servicios de Jus
ticia en general a lo que disponga la 
Ley qüe se dicte en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 3.° de la de 2 de Enero de 
1935.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre* 
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se declara subsistente 

el acuerdo adoptado por Ja Comisión 
mixta para la implantación del Esta
tuto de Cataluña, sobre traspaso de los 
servicios y materias de Beneficencia, 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 81 de Julio de il933, excepto el 
apartado d) del número 1,° del citado 
acuerdo en la parte relativa a las fun
ciones de los Tribunales de Protección 
de Menores, cuyas normas se reservan 
a lo que disponga la Ley que se dicte 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la de 2 de Enero de 
1935.

Artículo 2.° Las disposiciones de 
este Decreto regirán durante el perío
do transitorio a que se refiere la cita
da Ley de 2 de Enero de 1935.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

La Comisión revisora de los ser
vicios traspasados a la Generalidad 
de Cataluña ha elevado al Gobierno
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la propuesta relativa a los acuerdos 
de la Comisión mixta, referente a 
Cooperativas, Pósitos, Mutualidades y 
Sindicatos, de 2 de Diciembre de 1933 
y 12 de Abril de 1934.

La Comisión revisora informa en 
el sentido de que éstos acuerdos se 
ajustan a las disposiciones de la Cons
titución y del Estatuto de Cataluña, 
si bien considera preciso sustituir lo 
dispuesto sobre personal, por las nor
mas que para su adaptación propone 
con carácter general, aprobadas ya 
por Decreto de 26 de Octubre últi
mo, publicado en la G a c e t a  de  M a 
drid  del día 27 del mismo rnes; en
tender implícito en el acuerdo de la 
Comisión mixta de 2 de Diciembre de 
1933, lo dispuesto en el párrafo se
gundo del número primero del artícu
lo 15 de la Constitución, en orden a 
la inspección que se reserva el Go
bierno de la República para garanti
zar el estricto cumplimiento de las 
Leyes sociales y el de los Tratados 
Internacionales que afecten a la ma
teria; y sentar, como supuesto inde
clinable, para que los organismos 
mutualistas o cooperativistas a que 
los acuerdos se refieren, puedan go
zar de las exenciones tributarias per
manentes o temporales, totales o par
ciales, concedidas por la legislación 
del Estado a las Asociaciones de tal 
clase, que se ajustan a los requisitos 
y condiciones exigidos por dicha le
gislación general. Observaciones to
das que, por su acierto, han de ser 
incorporadas a este Decreto.

Se ha tenido en cuenta la distin
ción entre Cooperativas, Pósitos y 
Mutualidades, cuya legislación y eje
cución corresponde a la Generalidad 
de Cataluña, y aquellas Instituciones 
de carácter especial, que son órganos 
de aplicación de Leyes sociales (ca
sas baratas y seguros sociales), en 
cuyas materias sólo corresponde a la 
Generalidad la ejecución, según el 

'apartado sexto del artículo 5.l), y se
gún el artículo 6.° del Estatuto de Ca
taluña.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Primero. Se declara subsistente el 

acuerdo de la Comisión mixta para 
la implantación del Estatuto de Ca
taluña, relativo a Cooperativas, PósL 
tos, Mutualidades y Sindicatos, de 2 
de Diciembre de 1933, publicado en 
la Gac eta  de M adrid  del día 9 dei 
mismo raes y año, excepto el párra
fo segundo del artículo 3.°, relativo- 
a la  adaptación de personal, para la

cual regirá lo dispuesto en el Decre
to de 26 de Octubre último, inserto 
en la Ga c e t a  de M a d r id  del día 27 del 
mismo mes y año.

Segundo. Se declara subsistente, 
asimismo, el acuerdo de la Comisión 
mixta del día 12 de Abril de 1934, 
publicado en la Ga c e t a  de  M a d r id  co
rrespondiente al día 8 de Mayo del 
mismo año, como adición al de 2 de 
Diciembre de 1933; entendiéndose 
que, para gozar de las exenciones a 
que se refiere su artículo único, ha
brán de ser cumplidas ias condicio
nes que exija la legislación del Esta
do para tener derecho a los beneficios 
tributarios que ésta otorgue a las Aso
ciaciones mutualistas, Cooperativas, 
Pósitos y Sindicatos.

Tercero. La ejecución de las Le
yes sociales será inspeccionada por 
el Gobierno de la República pará ga
rantizar el estricto cumplimiento y el 
de los Tratados Internacionales que 
afecten a la materia, con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
número primero del artículo 15 de la 
Constitución.

Cuarto. Las disposiciones de este 
Decreto regirán durante el período 
transitorio a que se refiere la Ley de 
2 de Enero de 1935.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente dei Consejo de Ministros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r q s a .

La Comisión revisora de los servi
cios traspasados a la Generalidad de 
Cataluña ha elevado al Consejo de Mi
nistros el acuerdo aprobando el In
ventario de bienes de las oficinas y 
establecimientos sanitarios de las cua
tro provincias catalanas.

Ei artículo único de la disposición 
transitoria del Estatuto de Cataluña 
dispone la 'formación y aprobación de 
lqs Inventarios de bienes y derechos 
adscritos a los servicios que se tras
pasan a la Generalidad, y como el 
acuerdo que es objeto de este Decre
to se refiere al Inventario de los bie
nes que están afectos a los servicios 
de Sanidad interior que corresponden 
a Cataluña, según el apartado d) del 
artículo 12 del Estatuto, procede rati
ficar el acuerdo, conforme propone en 
su informe la Comisión revisora.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:

Artículo único. Se declara subsis
tente el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta para la implantación del 
Estatuto de Cataluña aprobando el in
ventario de bienes de las oficinas y 
establecimientos sanitarios de las cua
tro provincias catalanas, publicado en 
la G a c e t a  de  M a d r id  del día 3 de No
viembre de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a

La Comisión revisora de los servi
cios estatales traspasados a la Genera
lidad de Cataluña ha elevado al Con
sejo de Ministros el acuerdo adoptado 
por la Comisión mixta sobre percep
ción de derechos sanitarios.

La Ley de 3 de Enero de 1907 re
gula la aplicación de los emolumen
tos que los Inspectores de Sanidad 
deben percibir por derechos sanitarios 
en los servicios de Sanidad interior.

El importe de los devengos por de
rechos sanitarios se invierte íntegra
mente en la provincia donde se re
caudan, sin que el Estado tenga en 
aquéllos ninguna participación, y co
mo, de conform idad con la propuesta 
de la Comisión revisora, no concurren 
circunstancias de hecho que impon
gan o aconsejen la modificación del 
acuerdo objeto de este Decreto, que 
se ajusta a la legalidad constitucional 
y estatutaria,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se declara subsis

tente el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta para la implantación del 
Estatuto de 'Cataluña sobre percepción 
de derechos sanitarios, publicado en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  del día 8 de Sep
tiembre de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T orregrosa .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén a D. Antonio 
Vázquez Limón, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Madrid a veintiséis de No-
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viembre de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA t TORRE?* 

El Presidente del Consejo de Ministros*
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e o  r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife a D, José Nofre, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Teruel ha presentado don 
Manuel Peláez Edo.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel a D. José 
Morlesín Mendoza, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo icón el Consejo de Mi
nistros,

Vengo eñ nombrar Gobernador c i
v il de la provincia de Castellón a don 
Antonio Fernández Menárguez, que 
desempeñará igual cargo en la de Lo
groño.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta v 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo icón el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Huesca a don 
Enrique Peiró, que desempeña igual 
cargo en la de Almería.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El E'residente dol Consejo de Ministros,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

'Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Murcia a don 
Miguel Ferrero Pardo, que desempe
ña igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Madrid a; veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. ^
Niel-: i •:.) K \ A ; A L A-Z A MORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,) 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo icón el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Lugo a D. Car
los Rodríguez Soriano, que desempe
ña igual cargo en la de Murcia.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta \  
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Ven o en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Alava a D. Al
berto Insúa, que desempeña igual car
go en la de Málaga.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta v 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  Ch a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

De acuerdo con el Consejó de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia dé Almería a don 
José Bermúdez de Castro, que desem
peña igual cargo en la de Alava.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta v 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de M inistros, 
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, 
al Embajador de la República Argen
tina D. Diego García-Mansilla, por ser
vicios especiales prestados a la Marina.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
P e d r o  R a h -l.l a  M o l i n a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Gobernación, 

Vengo en nombrar Delegado general 
de Orden público en Cataluña, con ca
tegoría de Jefe Superior de Adminis
tración civil y residencia en Barcelo
na, a D. Santiago Martín Báguenas, 
Jefe Superior de Policía de Madrid.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  

El Ministro de la Gobernación,
J o a q u ín  d e  P a b l o -B l a n c o  y  T o r r e s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de. acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Ibdes (Zaragoza) un edi- ; 
ficio de nueva planta con destino a 
cinco Escuelas unitarias, dos para n i 
ños, dos para niñas y una para párvu
los, por su presupuesto de 130.953 pe
setas con 56 céntimos, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras,, ascendentes 
cada uno de ellos a 2.721 pesetas con 
95 céntimos.

Artículo 2,° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad máxima de 125.509 
pesetas con 66 céntimos, a que se eleva
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el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de -su total importe el de am
bas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 180.996 
pesetas con 87 céntimos a cargo del 
Estado (incluidos los honorarios co
rrespondientes por la dirección de las 
obras) se satisfará coo imputación al 
capítulo cuarto, artículo 1.°, agrupar 
ción segunda, concepto único, del vi- 
gente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fi
jándose 8.906 pesetas con 87 céntimos 
£más 2.721 pesetas con 95 céntimos por 
los honorarios de formación del pro
yecto) para el actual ejercicio econó
mico, y 100.000 para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico deba verificar el Ayuntámien- 
to de Ibdes por el 15 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
ásciende a 19.234 pesetas con 74 cén
timos, deberá ser ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, en dos plazos: el 50 por 100, o 
íséan 9.617 pesetas con 37 céntimos, en 
el plazo de iin mes, a partir de publi
cada su concesión en la Gaceta  de  
Madrid , remitiendo- el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sip 
éúyo requisito no se procederá a la 
subasta de las obras, y él resto dé la 
aportación, dentro de igual plazo, des
pués de adjudicado definitivamente-el 
servicio, previa remisión del corres
pondiente resguardo.

Dado en Madrid a veintitrés de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
c 01 JUinistro d© Instrucción pública 

y Bellas Artes, •
Luis B a r d a jí L ópez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  Y COMUNICACIONES
DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
mstros y a propuesta del de Obras pú- 

* Micas y Comunicaciones,
% Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en representación del Ministe

rio de Obras públicas y Comunicacio
nes, en la  Compañía Telefónica Nacio
nal de España, a D. Rafael Silvela y 
TordesiUás.

Dado en Madrid a veintidós de No- 
vi ériibre de mil novecientos treinta y 
cinco.
fíICETO ALCALÁ-ZAMQRA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

L u is  L ucia y  L ucía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Vista la instancia presen

tada po*r D. Víctor Villano va Navarro 
en .20 de Diciembre de 1934, al amparo 
de la Ley de 13 de Diciembre del mis
mo; año, y en solicitud de que se le re
ponga en el cargo que desempeñaba en 
el Patronato Nacional del Turismo: 

Considerando que la Ley de 13 de 
Diciembre «de 1934 se refiere, aparte 
de la revisión de acuerdos dictados al 
amparo de las Leyes de 11 de Agosto, 
8 y 9 de Septiembre y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, a 
los funcionarios que hubiesen sido san
cionados injustamente; circunstancias 
que no concurren en el supuesto recu
rrido, toda vez que el cese no fuá de
cretado por aplicación de los preceptos 
legales mentados, ni en función a san
ción de ninguna cíase,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previo acuerdo del mismo, ha 
acordado desestimar la solicitud de don 
Víctor Villanova Navarro, sobre repo
sición en el cargo ocupado por el mis
mo en el Patronato Nacional del Tu
rismo; .

Madrid, 9 de Noviembre de 1935.
JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor; Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo dé Ministros»

ílmo, Sr.: Vista ía instancia presen
tada por D. Manuel San tana Izquierdo 
en 28 de Enero del actual, al amparo 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934,

y en solicitud de que se le reponga en 
el cargo que desempeñó en el Patro- 
nato Nacional del Turismo: 

Considerando que la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934 se refiere, aparte de 
la revisión de acuerdos dictados a i am
paro de las Leyes de 11 de Agosto, 8 
y 9 de Septiembre y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre dé 1932, a 
los funcionarios que hubiesen sido san
cionados injustamente; circunstancias 
que no concurren en el supuesto recu
rrido, toda vez que el cese no fué de
cretado ipor aplicáción de los precep- 
tos legales mentados, ni en función a 
sanción de ninguna clase,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previo acuerdo del mismo, ha 
acordado desestimar la solicitud de don 
Manuel Santana Izquierdo, sobre repo
sición en el cargo ocupado por el mis-* 
mo en el Patronato Nacional del Tu
rismo.

Madrid, 9 de Noviembre de 1935» .
JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Subsecretario de la Presidencia; 
del Consejo de Ministros.

  — OOO  -----

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Exemo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Alféreces de Com
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Luis Sal- 
vo iBonafé y termina con D. José Fer
nández de Lauda, y teniendo en cuen- 
ta que se hallan los mismos compren- 
didos en los preceptos del artículo 26 
de la Orden circular de 16 de Diciem
bre de 1930 (¡D. O. número 284), he re
suelto les sean devueltas las cantida
des que ingresaron en Hacienda para 
reducir él tiempo de su servicio1 en 
filas, según carta de pago, cuyas cir
cunstancias se detallan en la relación 
mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes^ 
Madrid, 16 de Noviembre de 1935.

GJL ROBLES
Señor.^
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RELACIÓN QUE SE CITA

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. Luis Salvo Bonafonte................ .

El mismo..............................................

Parque Central de
Automóviles ........

Idem ..........................
31 Julio 1934......
25 Junio 1935.....

461
4.596

Pamplona _____
Madrid .

281.25
281.25
281.25D. Alvaro Corral Candelas.............. Idem ......................... 19 Julio 1934 3.388

1.547
Ideen .. - %

El mismo.......................................... . Idem ............... . 10 Junio 1935..... Idem , 281,25
1.000.00 í
1.000.00 !

750.00
750.00
500.00
500.00
250.00
500.00
250.00
487.50
487.50
250.00
250.00 ¡
: '■ ■ í

140,65
140,65,

D. Antonio Irigoyen Ramírez... . . Idem ............... . 9 Julio 1932 269 Málaga
El mismo........................................... Idem .......................... 9 Mayo 1935 150 Idem
D, José Iborra Espino......... Re gira i e n to de Za

padores ....... 5 Junio 1933.;... 
27 Abril 1935

490 Madrid
El mismo............................ ................. Idem ................... . 3.352 Idam
D. Juan Uriarte Río.... ....... _____ _ Idem ............... ........... 27 Junio 1934 , 5.057 Idam .. .
El mismo.............................................. Idem ............... .......... 28 Mayo 1935......

31 Julio 1934
3.888 Idam

D. Emilio Vázquez Dombriz........... Tdem ........................ 5.476 Idem . . .  .
El mismo....................... ................ . Idem ........... 21 Junio 1935..,.. 

3 Octubre 1934.. 
25 Abril 1933......

3.569 Idam
El mismo...... ..... .................... . 285 Idam
D. Miguel García Jim énez................. Idem .. . . . . . . . .---- ..... 74 4 Badajoz ...........
El mismo.................... ....... .............. No consta. 

4.593
Idam v

D. Ernesto Cerdá Silvestre............. Idem ........... ......... 26 Julio 1934 .. Madrid •
El mismo........................... ...... ........... Idem ....______ ...... 7 Junio 1935..... 975 I dern
D. ¡Carlos Peris Goñi............... ..........

El mi sino............. .............. ..

G r u p o  divisionario 
de Intendencia nú
mero 1 ....... .

Idem ......... ............ .
11 Julio 1934......
11 Mayo 1935

1837
1.805

Idem ___ ..... . . . . . .
I dám

D. Rafael Tapia Fuentes....... .......... Regimiento de Arti
llería Ligera nú- 
inero 4 .___ 8 Julio 1933 288

205
¡Málaga .................. 250.00 > 

250,0,0
750.00
750.00 |

1.000.00 i
1.000.00 [

487.50
487.50 > ;

500.00 [

El mismo............ ..................... ............ Idem ........ ..............  . 12 Dicbre, 1934... 
28 Junio 1933.....
13 Dicbre. 1934...

3 Julio 1934

Idem ...............
D. Raimundo Tornil Estrada.......... Tóem núm. 7. ...... 5.110 Barcelona ...........
El mismo............................ .......... ...... \ Idem ... . 2.550 Idam .... . . . . . . . . . .
D. José Cabré P e ri....... . ! Segunda Comandan

cia de Sanidad. 345 Idam ..........
El mismo......................... ......... ....... Idem . . . . . . .__ . . . . . . . . . 3 Junio 1935 294 Idam .............. .
D. Francisco Javier Pagés Ríus.... 
Él mismo........................................... ..

Idem ...... ... . 31 Julio 1934 648 Gerona .................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Junio 1935 460 Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Fuertes M artín ......... R e g i m i e n t o de C ab a- 
llería núm. 1.. .. . 20 Julio 1934 462 ÍTeruel ................. .

El mismo............................ ...... ........... Idem ......................... 28 Julio 1935 601 i Idam ................... . 250.00
750.00 1

121.87 !
121.87
250.00
250,04 I

El mismo............................................. Idem .............. . 21 Junio 1935..... 647 ¡Zaragoza ..............
P . Federico de Santiago y Díaz dé 

Me n di vil ...................... ....... ............. Idem núm. 6. . . . . . . . .
Idem . . . . . .____. . . . . . . .

16 Abril 1930...... 401 1 Bilbao ............... .
El mismo.......................................... . 10 Mayo 1935....;

11 Julio 1934......
19 ¡Vitoria . . . . . . . . . . . . .

D. José Fernández de Landa...........
El mismo.............................................. .

ídem ...... .................. 32 Idam .....................
ídem ................ .......... 23 Mayo 1935..... 23 Idem ............!.........

Madrid, 1 de Noviembre de 1935. .

Ilm o . Sr.: Recaído acuerdo del Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
ío dispuesto en el párrafo séptimo dél 
artículo 2.° del Decreto de 28 de Sep
tiem bre próximo pasado, del'M iniste
rio  de Hacienda (Ga c et a  del 2 9 ) ,  

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se baga una excepción en cuan
to al cómputo de emolumentos que 
puede percibir, con arreglo a la ley 
de Restricciones, el Jefe de la Sección 
de Investigaciones especiales de Me
teorología, D. Arturo Duperier Va Ile
sa, considerando que la gratificación 
que percibe en el Servicio Meteoroló
gico Español es compatible con las 
demás, aun cuando aquéllas equival
gan al doble del sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1935. ‘ : , V '

GIL ROBLES
Señor Director general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Según comunica a es

te Ministerio el General de la primera 
División orgánica, falleció en esta ca
pital, el día 21 del actual, el General 
de División, de la Guardia civil, en 
situación de segunda reserva, D. An
tonio Juliá Noguera.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 23 de ? 
Noviembre de 1935.

* GIL ROBLES !
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. S r.: Examinada la propues

ta elevada por la Comisión Central de 
condena condicional referente al re
cluso en la Prisión m ilitar del Arse
nal de Cartagena Antonio González Ló
pez, y Jen i en do en cuenta que concu
rren en él las circunstancias exigidas 
por las Leyes de 23 de Julio de 1914¿
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28 de Diciembre de 1916 y disposi
ciones dictadas para su aplicación en 
la jurisdicción de Marina,
~ Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder a dicho recluso los benefi
cios de la libertad condicional. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1935.

PEDRO RAHOLA 
Señor Ministro Togado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr. : El Ministerio de Instruc

ción pública, en Orden fecha 4 del 
actual, interesa la importación con 
franquicia arancelaria del material; 
científico que se relaciona a continua
ción, destinado a la enseñanza en di
ferentes Centros docentes, y del que 
no existe producción nacional, según 
los correspondientes informes de la 
Sección de Industrias,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel (G a c e 

t a  2.0 de Junio. de 1934),, ha, .acordado 
conceder la franquicia de referencia, 
previa inserción de esta Orden en la 
Qa c e t a  de  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

14 importar por la Aduana de Bar- 
celona .

Remitente: Bair & Tatlocck, de 
London.

Número de bultos: Cinco cajas, mar
cas “ The faculty o f Science, Zara
goza” .

Peso bruto, 781 libras; neto, 282,12 
libras. .......

Detalle del material: Mortero de 
ágata, con pistilo; incineradores de 
vidrio; incineradores de cuerzo. Gabri-. 
netros. Aparatos de investigación 
cuantitativa de nitrógeno, tipo Kjelhai, 
con su cuerpo de destilación. Apara
to de ensayo de cokificación del la
boratorio de Scheffield. Aparato de 
Gray-Ring, destilación carbones. Apa
rato determinación agua en alquitra
nes;- tres buretas Sulherlan para el 
aparato anterior. Un aparato de análi
sis de gases Comolly. Medidores de 
aflujo de gases; .seis densímetros tipo 
Oficial inglés. Dos tubos destilación, 
tipo Jonny. Siete, tamizadores de car
bones, modelo inglés. Aparato espe
cial de agitación de tamizadores. Apa
rato para determinar peso específico 
de pastas y sólidos. Nuevo modelo 
destilador alquitrán, en metal, de dos

galones de capacidad (aparato para 
; sulfonar):. Aparato para . sulfónar.

Consignatario: Arístides Peña.
Destinatario: Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Zaragoza.

A importar por la Aduana de Bilbao.

Remitente: Casa Siemens, de Ber
lín.

Número de bultos: Una caja marca 
“ F. H ” , núm. 290260.

Peso bruto, 62 kilogramos; neto, 
29,1 Í)Ó kilogramos.

Detalle del material: Un aparato 
electromótico para la purificación del 
agua, de hierro, latón, caucho y par
te de otras materias, dominando el 
hierro.

Consignatario: Yake Hermanos.
Destinatario: Facultad de Ciencias 

de la Universidad de Zaragoza.
Remitente: General Electric C0., de 

New-York, Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas (Sice).

Número de bultos: Seis cajas, nú
meros 210/12 y 215/17, “ Sice” , 1.541.

Peso, 119, 118, 119, 98, 98 y 97 ki
logramos, respectivamente.

Detalles del material: Tres armarios 
refrigeradores completos, con sus me
canismos.

Consignatario : Ibarra, Soroa y Com
pañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Fisiología, de Madrid.

Á importar por la Aduana de Irún.

. Remitente; Cari Zeiss, Jena (Alema
na).

Número de bultos: Uno, marca 
<¿C. Z.” , núm. Í1Ü39.

Peso bruto, 38 kilogramos; neto, 
18,860 kilogramos. '

Detalle del material: Un fotóme
tro Zeiss, según Pulfrich, con lupa, 
concha ocular de goma y concha cie
ga; columna con pie redondo para co
locar los carriles, con un carril, dos 
juegos (cada uno de cuatro piezas de 
cubetas dé cristal de los espesores de 
ó, 10, 20 y 30 milímetros), con porta- 
cubetas no calenfables p a r a cubetas 
hasta 50 milímetros de espesor, con 
filtros 'espectrales, en estuche con lám
para fotométrica con lentes conden
sadores acromáticos, con filtro L. y 
demás accesorios córespondientes.

Consignatario: José María Beráste- 
güi y Compañía.

(Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Higiene, de Barcelona.

Remitente: Cari Reicgert, Yiena
(Austria).

Número de bultos : Una caja.
Pesó bruto, 65 kilogramos; neto, 35.
Detalle del material: Dos m icrosco

pios R. D., con platina, núm. 24, con
densador 12, 12, 14 revólver 3x. Ob
jetivos lOx, 45x, lOOx. Oculares 5x, 
lOx, 13x. Dos microscopios R. D., con 
platina núm. 53, condensador 12, 12, 
14 revólver 3x. Objetivos lOx, 45x, 
lOOx. Oculares 5x, lOx, 13x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Escuela Superior de 
Veterinaria, de Madrid.

Remitente: Zeiss Ikon A. G., Dres- 
den.

Número de bultos: Una caja marca 
“ CZ” , núm. 31305.

Peso bruto, 104 kilogramos; neto, 62.
Detalle del material; Un epidiasco- 

pio completo.
Destinatario: Diputación Foral y. 

Provincial de Navarra (Pamplona).

A importar por la Aduana de Port-Bou.

Remitente: Casa Eleckmann & Bur- 
ger, de Berlín.

Número de bultos: Una caja mar
ca “E. F.” , núm. 333.

Peso bruto, 60 kilogramos; neto, 19.
Detalles del material: Un . aparato, 

según van Slykle, nuevo modelo, mo
dificado, 1935, para la determinación 
manométrica de gases en sangre, con 
electromotor pequeño universal, reos- 
tato.

Consignatario: Simó Lloret y Com
pañía.

Destinatario: Universidad d e . Se
villa.

Remitente: Max A. G., Chénnitz.
Número de bultos: Dos cajas ' ‘E.F.” * 

números 605/606.
Peso bruto, 35 y 37 kilogramos; 

neto, 14 y 60 kilogramos, respectiva
mente.

Detalle del material : Un dinamóme-f 
tro, con disco fijo y disco suelto.

Consignatario: Simó L!or¿t y Com
pañía, S. L.

Destinatario: Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes, Madrid.

Remitente: Physikalische Werkstat- 
ten, Gottingen (Alemania).

Número de bultos: Una caja.
Peso bruto, 7,5 kilogramos; neto, 4,5 

kilogramos.
Detalle del material: Un amperíme

tro y voltímetro, con accesorios para 
demostraciones.

Consignatario: Pagés, S. A.
Destinatario: Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza de Sevilla.

Para importar por la Aduana de San- 
tander.

Remitente: Ernesto Leitz, de Welz« 
lar (Alemania).

Número de bultos: Dos cajas*
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Peso bruto, 46 y 122 kilogramos; 
neto, 27 y 68 kilogramos, respectiva
mente; números 110412 y 1104,13; 
marcas “E.L.**.
• Detalle del m ateria l: Dos microsco
pios en estuche de- madera' ordinaria» 
Dos micrótomos en estuche de madera 
ordinaria y una lámpara eléctrica,; •

Consignatario: Valentín Abad.
D estinatario : Junta para la Amplia

ción de Estudios, Laboratorio de His- 
topatología, de Madrid.

Para importar por ¡a Aduana de 
Madrid.

Rem itente: American Braille Fress, 
de París.

Número de bu ltos: Dos paquetes pos
tales de 3,200 kilogramos y ocho ki
logramos, respectivamente.

Detalle del m aterial: Seis planchas 
de escritura Braille, en octava in ter
línea; seis planchas de escritura Brol
le a iníerpunto; un aparato Thiderge; 
12 planchetas de bolsillo para escritu

ra en Braille, a interlínea de ocho lí
neas ; 12 planchetas de .bolsillo de cin
co lineas a interlínea; 12 planchetas de 
bolsillo de cinco líneas interlineadas, 
para la escritura en negro y Braille; 
seis punzones para escribir los ciegos, 
con mango de alum inio; seis regletas 
para la escritura en negro.

Destinatario: Colegio Nacional de 
Ciegos, de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general dé Aduanas.

Ilmo. S r.: Vista una instancia de la 
Asociación de Sindicatos de Almace
nistas e Importadores de Carbón en 
los distintos puertos, domiciliada en 
esta capital, en súplica de que se pro
vea a las Aduanas de talonarios res

guardos acreditativos del pago que 
por los diversos conceptos de Adua
nas se verifican en las Sucursales del 
Banco de España, de conformidad con 
lo que previene el artículo 441 de las 
Ordenanzas generales de la R enta: 

Visto asimismo este p recepto: 
Considerando atendible la petición, 
Este Ministerio ha acordado apro

bar el modelo de resguardo talonario 
adjunto a la presente Orden, el cual se 
facilitará por las Aduanas a las Su
cursales del Banco de España donde 
deban efectuarse tales pagos, estam
pando la Aduana su sello en la unión 
del resguardo a la matriz, con el fin 
de que pueda el Banco formalizar los 
oportunos recibos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1935. .

P. D.,

JOAQUIN PAYA 

Señor D irector general de Aduanás.

M A T R I Z

Núm. .......................
Clase del documento ............ ..........
Su número ........................... .........

Don ..... ............................................ .
ha satisfecho en el día de la. fecha 
con el documento citado (1) ...........

que tme hago carigto, expidiéndo
le como resguardo el talón Unido 
a esta matriz.

(1) Se expresarán las cantida
des con separación de oro y m /c. R

E
N

T
A

 
D

E
 

A
D

U
A

N
A

S

 T A L O N

Núm......................
Clase del documento ......................... ...................... ...................... ...A.
Su número ........ . ................. .......... ................ .......................................................i ' . . . . . .............. .

i ' ■ ,
Don ....... , ........................ ................................................................. ...... ................. ^

ha satisfecho en el día de la fecha con el documento citado la cantidad de 
pesetas (1) .................. ............. ............. ............................. ........ ...................

de que me hago cargo, expidiéndole como resguardo el presente talón,
................... ............ a .......  de ................... ............ de 1

E l Cajero de l a  su c u rsa l d e l  Banco de España*

(1) Se expresarán las cantidades en letra con separación de oro y m /e.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Gerente de la Sociedad 
anónima Dana, domiciliada en Bar
celona, en solicitud de que se dispon
ga lo que proceda a fin de fijar la can
tidad que se les ha de devolver por 
el concepto de derechos del "impuesto 
de Alcoholes invertido en la elabora
ción de los productos de su industria 
de perfumería, que en su instancia se 
detallan, al exportarlos al extranjero: 

Resultando que personado por Or
den de ese Centro directivo, en la re
ferida fábrica, el Inspector regional 
de Aduanas de Barcelona, presenció 
una elaboración de los productos de 
perfum ería que se pretenden exportar

y que constan en la instancia de que 
se trata, obteniendo en forma reglar 
m entaría dobles muestras de cada uno 
de dichos productos, extendiendo acta 
acreditativa de su visita, en la que se 
hizo constar la composición de los 
m ism os:

Resultando q u e  rem itidas dichas 
muestras al Laboratorio de ese Centro 
directivo para su análisis y verificado 
éste informó dicho Laboratorio que 
la graduación o riqueza alcohólica de 
cada uno de los productos analizados 
fué la siguiente:

Extracto Tabú, 721.
Loción ídem, 68*8.
Colonia ídem- 64’8>

Extracto Bolero, 69*5.
Loción ídem, 67*5.
Colonia ídem, 65*5.
Extracto Halago, 68*5,
Loción ídem, 68*3.
Colonia ídem, 68*2.
Extracto Resinas capitosas, 71% 
Loción ídem id., 69*4.
Colonia ídem id., 67*1.
Extracto Emir, 70*9, :
Loción ídem, 70*2.
Colonia ídem, 67*2.
Extracto 20 quilates, 72*6. 
Loción ídem id., 60*9.
Extracto Kalí, 70.
Loción Luxor, 68*7.
Idem Berenice^ 67*2. -
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. Idem Oasis, 69’7.

Colonia Estelar, 68,7.
. Loción Constancia, 69’2.

Agua de Lavanda, 67’2.
Resultando que, por lo expuesto, la 

cantidad de alcohol de 96° que co
rresponde por cada litro de los pro
ductos mencionados, a los efectos de 
la devolución del impuesto, es la si
guiente :

Extracto Tabú, 0,751.
Loción ídem, 0,716.
Colonia ídem, 0,675.
Extracto Bolero, 0,723.
Loción ídem, 0,703.
Colonia ídem, 0,682.
Extracto Halago, 0,713.
Loción ídem, 0,711.
Colonia ídem, 0,710.
Extracto Resinas capitosas, 0,745.
Loción ídem id., 0,722.
Colonia ídem id., 0,698.
Extracto Emir, 0,738.
Loción ídem, 0,731.
Colonia ídem, 0,700.
Extracto 20 quilates, 0,756.
Loción ídem id., 0,634.
Extracto Kalí, 0,729.
Loción Luxor, 0,715.
Idem Berenice, 0,700.
Idem Constancia, 0,720.
Idem Oasis, 0,726.
Colonia Estelar, 0,715.
Agua de Lavanda, 0,700.
Visto el caso cuarto del artículo 11 

del texto refundido de las disposicio
nes legislativas sobre el impuesto de 
fabricación de alcoholes de fecha 28 
de Julio de 1920 y los artículos 4.°, 
112, 118, con las modificaciones intro
ducidas por la ley de 4 de Junio de 
1935, y el artículo 119 del vigente Re
glamento de la Renta del alcohol:

Considerando que el primero de los 
citados textos legales reconoce a los 
fabricantes exportadores de perfume
ría elaborada con alcohol el derecho 
a la devolución del impuesto por el 
contenido en dichos productos y en 
la forma determinada por el Regla
mento de la Renta y modificaciones 
introducidas por la ley de 4 de Junio 
último, y en tal concepto debe acce- 
derse en este extremo a lo solicitado 
teniendo en cuenta los preceptos re- 
glamentarios ya mencionados y m odi
ficaciones introducidas por la ley de 
referencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado 
que se acceda a la devolución del im
puesto del Alcohol -por el invertido y 
que resulte contener cada uno de los 
productos que se mencionan en la ins
tancia formulada por el Gerente de la 
Sociedad anónima Pe/furaería Dana, 
preparados en su fábrica, cuando se

exporten al extranjero, debiendo cum
plirse las formalidades siguientes:

1.a Que se fije como máxima gra
duación para cada uno de los produc
tos de referencia la siguiente:

Extracto Tabú, 72’1.
Loción ídem, 68’8.
Colonia ídem, 64’8.
Extracto Bolero, 69’5.
Loción ídem, 67’5.
Colonia ídem, 65,5.
Extracto Halago, 68’5.
Loción ídem, 68’3.
Colonia ídem, 68’2.
Extracto Resinas capitosas, 71*6. 
Loción ídem id., 69’4.
Colonia ídem id., 674.
Extracto Emir, 70’9.
Loción ídem, 70,2.
Colonia ídem, 67’2.
Extracto 20 quilates, 72’6.
Loción ídem id., 60’9.
Extracto Kalí, 70.
Loción Luxor, 68’7.
Idem Berenice, 67,2.
Idem Constancia, 69*2.
Idem Oasis, 69*7.
Colonia Estelar, 68’7.
Agua de Lavanda, 67*2.
2.a Que para cada litro de dichos 

productos corresponden las siguientes 
cantidades de alcohol de 96°:

Extracto Tabú, 0,751.
Loción ídem, 0,716.
Colonia ídem, 0,675.
Extracto Bolero, 0,723,
Loción ídem, 0,703.
Colonia ídem, 0,682.
Extracto Halago, 0,713 
Loción ídem, 0,711.
Colonia ídem, 0,710.
Extracto Resinas capitosas, 0,745. 
Loción ídem id., 0,722,.
Colonia ídem id., 0,698.
Extracto Emir, 0,738.
Loción ídem, 0,731.
Colonia ídem, 0,700.
Extracto 20 quilates, 0,756.
Loción ídem id., 0,634.
Extracto Kalí, 0,729.
Loción Luxor, 0,715.
Idem Berenice, 0,700.
Idem Constancia 0,720.
Idem Oasis, 0,726.
Colonia Estelar, 0,715.
Agua de Lavanda, 0,700.
3.a Que con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 113 del vigente Regla
mento de la Renta los productos de 
que se trata, cuando se destinen a la 
exportación irán acompañados de la 
guía correspondiente desde el punto 
de procedencia hasta la Aduana por 
donde se ha de verificar aquélla, con
signándose en dicho documento la cla
se y cantidad del producto y la parte

proporcional en litros que represente 
el alcohol.

4.a Que la exportación se verifique 
por Aduana que se halle habilitada 
para la importación de alcoholes.

5.a Que en el acto de la exporta
ción se saque en forma reglamentaria 
doble muestra de cada uno de los pro
ductos que comprenda la expedición, 
remitiéndose una de cada clase a esa 
Dirección general para su análisis.

6.a Que se cumplan estrictamente 
los demás preceptos del vigente Re
glamento de Alcoholes y modificacio
nes introducidas por la ley de 4 de 
Junio último, aplicables a las devolu
ciones en general de los derechos del 
impuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos correspondientes. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Úirector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comuncación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
Alcoy participa la dimisión «de D. Fer
nando Pérez Marsá, Corredor de Co
mercio colegiado en la plaza mercan
til de Villena:

Considerando que el número 7.° del 
artículo 45 del Reglamento de 26 de 
Julio de 1929, el cargo de Corredor de 
Comercio caduca por renuncia ex
presa hecha ante la Junta Sindical; 
que con arreglo al artículo 47 'del pro
pio Reglamento ha de poner la Junta 
Sindical en conocimiento del Ministe
rio de Hacienda la noticia de cadu
cidad para que se declare la del nom
bramiento por el Ministerio:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem- • 
po se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de la plaza de Villena a favor de 
D. Fernando Pérez Marsá.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedán por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele-
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gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Alcoy para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que digo a V. I. a lo~ propi 
efectos. Madrid, 21 de N c\ e l e de 
1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general 'del Tesoro y 
de Seguros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado «>or el Alférez de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de. Lé
rida, D. Victorino Relea Rodríguez, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona con los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, o 
nean $62,50 pesetas mensuales, por re
unir las condiciones prevenidas en la 
ley de 9 de Marzo de 1932 (C. L. nú
mero 127), disponiendo que por fin 
del mes actual sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Noviembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor General de la cuarta División  
orgánica. — Señor Inspector general 
de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Jefes y Oficiales de Cara
bineros, comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con D. Angel 
Verdes Rodríguez y termina con don 
José Fernández Vela, por reunir las 
condiciones que determina la ley de 

- 29 de Junio de 1919 (C L. número 169) 
y demás disposiciones aclaratorias de 
la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Noviembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor...
Relación que se cita.
Tenientes coroneles.

D. Angel Verdes Rodríguez.D. Juan Cabello Martínez de Espinosa. Comandantes.
D. Juan Cornejo Calleja.D. Francisco Roillán Junquera.

Capitanes.
D, Justo Aguilera Maurici.D. Francisco Mendoza Mesa.D. José Gallego Marquina.

Teniente.
D. Luis Mont Chueca.

Alféreces.
D. Leandro Fernández Ferreras.D. Pedro Borrego Sabariego.D. Juan García Jorge.D. Gregorio de la Varga González. D. Antonio Mars Bellés. ,D. Mayorico Abad Ajuria.D. José Fernández Vela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo núm. 11.995, promo
vido por D. Domingo Mené P é r e z  
contra la Orden de este Ministerio, 
fecha 28 de Enero de 1932, estimando 
la reclamación del recurrente de ser 
procedente el nombramiento de Se
cretario recaído a su favor en concur
so convocado al efecto,

La Sala corresipondiente del Tribu
nal Supremo, con fecha 5 de Octubre 
último, ha «dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es la siguiente: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la Orden 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 28 de Enero de 1932, 
dejándola sin validez y efecto alguno, 
y en su lugar, declaramos eficaz y sub
sistente el acuerdo del Ayuntamiento 
de Zuera de 6 de Octubre de 1931, 
por virtud del cuál se nombró Secre
tario del expresado Ayuntamiento a 
D. Domingo Mené Pérez.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.
p . o .,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 5 del actual (Ga
c eta  número 316), por la que se con
cedía el pase a situación de retirado 
a varios Oficiales de ese Instituto, se 
entienda rectificada, por lo que res
pecta al Teniente D. Nicolás Barrios 
Incógnito, en el sentido de que su re
sidencia la fija en Madrid, en vez de

Segovia, como en la misma se expre
saba.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Marruecos, D. Antonio Alcalde Rodrí
guez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Tánger (Zona 
internacional de Marruecos) y Casa- 
blanca (Marruecos francés), con su
jeción a lo establecido en las Instruc
ciones sobre licencias aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905 (Colec
ción Legislativa número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Noviembre de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones, 
remitidas a este Ministerio, de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Octu
bre último, con derecho al percibo de 
devengos, reconocidos por disposicio
nes vigentes, he tenido a bien apro
bar las citadas relaciones y disponer 
que se reclamen las dietas y pluses 
que corresponda percibir al personal 
de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y  

Resultando que por un grupo de ami
gos de D. Juvenal de Vega y Relea, 
Inspector jefe de Primera enseñanza de 
Cáceres, se abrió una suscripción po
pular a fin de instituir con sus pro
ductos una Fundación particular bené-
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flcodocente que llevase el nombre del 
prestigioso Inspector y como homenaje 
a su talento y destacados méritos: 

Resultando que el resultado de la sus
cripción, junto con los intereses pro
ducidos, se eleva a la suma de pesetas 
7.009,33, las cuales se hallan represen
tadas por la libreta número 13.514 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
de Cáceres:

Resultando que dada cuenta a este 
Ministerio, por D. León Leal Ramos, 
de lo anterior, por Orden fecha 11 de 
Enero del corriente año se miando a la 
Junta provincial de Beneficencia de Cá
ceres que procediese a incoar el opor
tuno expediente de clasificación y que 
emitiera el preceptivo informe: 

Resultando que la Junta envía ahora 
el expediente que se le interesó junto 
con su informe y un ejemplar del 
Boletín Oficial de la provincia en que 
se publicó el edicto concediendo la au
diencia reglamentaria:

Resultando que publicado, asimismo, 
edicto en la Ga c e t a  del día 25 de Sep
tiembre último, llamando a los repre
sentantes de esta Obra ipía e interesa
dos en sus beneficios, no se presentó 
reclamación alguna:

Resultando que el fin de esta benéfica 
institución es sufragar el importe del 
título de Maestro de Primera enseñan
za a uno de los alumnos o alumnas 
que cada año terminen sus estudios en 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Cáceres; entregando, además, 
al beneficiario el sobrante de las ren
tas (después de deducidos el importe 
del título y demás gastos de la Fun
dación) en una libreta de ahorro: 

Resultando que, según se determina 
en la base segunda, la concesión del 
premio se hará mediante oposición an
te el Patronato constituido en Tribu
nal; y, caso de no presentarse oposi
tores, al alumno o alumna que, a pro
puesta del Claustro en terna, reúna 

, mejores condiciones de conducta y 
aprovechamiento, a juicio de los pa
tronos: '

Resultando que los miembros que ha
brán de constituir el Patronato de esta 
Obra pía serán, según se dispone en 
la base sexta, el Director o la Direc
tora de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Cáceres; el Inspector 
jefe de Primera enseñanza, el Presi
dente de la Asociación provincial del 
Magisterio y un padre de familia de 
la provincia que tenga título académi
co, determinándose en la citada base 
la forma de sustituirse estos cargos: 

Resultando que en el expediente figu
ra la certificación de una comparecen
cia de D. León Leal Ramos ante la 
Junta provincial, en la que dicho se

ñor manifestó su voluntad de instituir 
la Fundación de que se viene haciendo 
mérito y las bases o Reglamentos por 
que habrá de regirse:

Considerando que esta Fundación se 
halla comprendida en los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y en el 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, por 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes destinados a la enseñanza, por lo 
que procede que sea clasificada de Be
neficencia particular docente: 

Considerando que, a partir del Real 
decreto de 29 de Junio de 1911, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
por el que se resolvió un conflicto ju
risdiccional entre los Departamentos 
de Gobernación y de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, es este último el 
único competente para tales claficaeio- 
nes:

Considerando que la designación de 
los miembros que han de constituir 
el Patronato parece acertada, por lo 
que es procedente que este Ministerio, 
de conformidad con lo que determina 
el apartado 6.°, artículo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, con
firme al Director de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cáceres, al 
Inspector jefe de Primera enseñanza 
de la provincia, al Presidente de la 
Asociación provincial del Magisterio y 
al padre de familia designado, en sus 
cargos de patronos de esta Obra pía 
de cultura, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas, 
anuales al Protectorado en armonía 
con lo que previenen los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que, a los efectos de 
la clasificación, puede estimarse como 
título constitutivo el acta de compare
cencia del Sr. Leal Ramos ante la Jun
ta provincial, en la que manifestó su 
deseo de instituir la Obra pía: 

Considerando que, amoldándose el 
proyecto de Reglamento y las bases 
sometidos a la sensura de este Protec
torado al fin para que ha sido insti
tuida la Fundación, y no conteniendo 
su texto nada que se oponga a la mo
ral ni a las leyes de la República, 
procede su aprobación:

Considerando que la Junta provincial 
de Beneficencia informa favorablemen
te la clasificación que se persigue,

Este Ministerio, a propuesta de lá 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minada Premio Juvenal de Vega y Re
lea, instituida en Cáceres con el pro

ducto de una suscripción pública y cu
yo objeto es costear anualmente el tí
tulo de Maestro de Primera enseñanza 
a un alumno o alumna que termine 
sus estudios en la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Cáceres; entre
gando, además, al beneficiario el so
brante de las rentas (luego de reduci
dos el importe del título y demás gas
tos fundacionales) en una libreta de 
ahorro.

2.° Que se nombren Patronos de di
cha Obra pía de cultura al Director de 
la Escuela Normal del Magisterio p ri
mario de Cáceres, al Inspector jefe de 
Primera enseñanza de la provincia, al 
Presidente de la Asociación provincial 
del Magisterio, a D. León Leal Ramos, 
como padre de familia designado para 
el cargo; con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que las 7.009,33 pesetas consig
nadas en la cartilla número 13.514 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cáceres (que constituyen el capital 
fundacional), se conviertan, con inter
vención de la Junta provincial de Be
neficencia, en una lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, a nombre de la Obra pía.

4.° Que se apruebe el proyecto de 
Reglamento sometido a la censura de 
este Ministerio por que ha de regirse 
la Institución; y

5.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos corespondientes. Madrid, 
19 de Noviembre de 1935.

p. d.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Director general de Primera en
señanza.
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión de dos becas otorgadas por 
el Gobierno de Italia con destino a 
alumnos españoles:

Resultando que fué publicado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Sep- 
tiembre próximo pasado el concurso 
para la provisión de las dos becas 
de referencia a favor de alumnos es
pañoles que quieran realizar estudios 
en las Universidades o en los Insti
tutos superiores de aquel reino : 

Resultando que, conforme a lo dis
puesto por Orden de 30 de Octubre 
último, se recabó la autorizada opi
nión de la Universidad de Madrid, 
donde pasaron los expedientes de los 
solicitantes Sres. D. Tomás Reyero 
Martínez, D. Antonio Mariano Millán
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López, doña María Antonia Freixes 
Jover, D. Octavio Pérez Vitoria, don 
Miguel Serra 'Canals, doña Carmen Ba- 
nús Aguirre y doña María Capdevila 
d’Oriola, que en tiempo oportuno pre
sentó instancia solicitando ser elimi
nada de entre los concurrentes:

Resultando que el Rectorado infor
ma en el sentido de que el único as
pirante que por los trabajos presen
tados y estudios anunciados debiera 
ser propuesto es el Sr. D. Octavio Pé
rez Vitoria, ya que ofrece anteceden
tes oficiales y de estancia anterior en 
Italia, así como una perfecta delimi
tación de los temas que piensa estu
diar, 7/

Este Ministerio ha resuelto signifi
car al Gobierno de Italia para el dis
frute de las becas de que se trata al 
Sr. D. Octavio Pérez Vitoria, Licen 
ciado en Derecho, que desea dedicar
se a estudios de Derecho penal en la 
Universidad de Roma; trabajar en el 
Seminario de Derecho penal; asistir 
a los cursos del Instituto de Antropo
logía criminal; recoger datos para 
completar tesis doctoral, y organiza
ción de los Tribunales de Menores y 
del funcionamiento de las Institucio
nes anejas; y declarar desierto el con
curso para la provisión de la otra va
cante.

Asimismo ha resuelto, ante la im
posibilidad material surgida en el co
rriente año para efectuar en fecha 
anterior la designación de becarios, 
vería con especial agrado se dispen
sara al beneficiario las mayores faci
lidades para su inscripción en los 
Centros en que se proponga realiza? 
sus estudios o trabajos.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Representación 
Diplomática en España de Italia y 
demás efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1935.

LUIS BARDAJI 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
por doña Julia Kith Canseco, Auxi
liar de primera clase de este Departa
mento, afecta a la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cá
diz, solicitando la excedencia en di
cho cargo; y

Teniendo en cuento lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la referida funcionaría la ex
cedencia voluntaria en su cargo de 
Auxiliar de prim era clase, por un pe
ríodo de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud del 
interesado y a tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Enrique Hernández López, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca, un segundo mes de licencia por 
enfermedad debidamente justificada.

Dicha licencia -se entenderá como 
primera prórroga de la que, por igual 
motivo de enfermedad, le fué concedi
da tpor Orden de 19 de Octubre ulti
mo, lo será con medio sueldo y a par
tir del día 26 de dicho mes, fecha des
pués a la del término de la primera 
licencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1935.

p. d „
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y ampliación de un pa
bellón en e] Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas del Atman- 
zora Calmería), formulado por el Ar
quitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda: 

Resultando que el proyecto expresa
do asciende a la cantidad total de pe
setas 49.957,49, de las que corresponden 
a la ejecución material 46.256,95 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto, 1.734,63 pesetas, 
y a los de dirección de las obras, por 
otras 1.734,63 pesetas, más 231.28 pese- 
setás por premio de pagaduría: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación:

Considerando que la necesidad de las 
obras proyectadas está suficientemente 
demostrada para dejar el edificio en 
que actualmente se encuentra instalado 
el Instituto en las mejores condiciones 
para el fin a que se destina y que las 
obras pueden ser realizadas por admi
nistración atendido su coste y urgen
cia, usando de la autorización que es
tablece el Decreto de 27 de Marzo de 
1925 en relación con la vigente ley de 
Contabilidad:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su expresado importe total de pesetas 
49.957,49, y que se realicen las obras 
por el sistema de administración, abo
nándose con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, gruipo 4.°, concepto único 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Juan 
Batista Serra Granell, Auxiliar numera
rio de Idiomas del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Castellón de 
la Plana, en la que solicita se le con
ceda un año más de prórroga para conr 
tinuar al frente de dicha Auxiliaría, a 
cuyo efecto envía justificantes de su 
capacidad física.

Comprobado por las certificaciones 
que acompaña y el informe de la Di
rección y Rectores, respectivamente, 
que conserva el solicitante lá aptitud 
física y mental indispensable para el 
desempeño de su cargo,

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, ha re
suelto autorizar ]a continuación en la 
enseñanza activa del Sr. Serra Granel! 
por un año más, al cabo del cual po
drá repetir la petición, y advirtiéndo
se que de este acuerdo se extenderá la 
diligencia oportuna en el título admi
nistrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1935.

p . d .,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe- ' 

rio.

Ilmo. Sr.: En virtud del concursó 
previo de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Luis Llorens y Clariana, único 
aspirante, Catedrático numerario; de 
Derecho administrativo de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago, con el mismo número del Esca
lafón e igual haber anual de 8.000 pe
setas que actualmente disfruta como
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Catedrático de Derecho político de la 
'facultad ' de Derecho de la Universidad 
'de Murcia* -

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
ny efectos. M adrid,' 19 de Noviem bre 
de 1935,

P. D.,

v ' TEODORO PASCUAL
^Señor Subsecretario  de este Ministe- 
"  f i ° *  '

I l m o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de instalación * de calefacción en el 
Palacio de la Biblioteca y Museos Na
cionales en la p arte  correspondiente al 
Archivo Histórico Nacional redactado 
por el Arquitecto D. Luis Moya, con 
un presupuesto de 18.982,38 pesetas: 
^.R esultando que el mencionado p ro 
yecto tiene por objeto la terminación 
del establecim iento de un sistem a in 
dependiente de calefacción, instalan

do  los radiadores necesarios en las sa
las de la planta principal, hoy carente 
de ellos, construcción de una carbone
ra ' encima del cuarto de caldera y otras 
de m enor im portancia:
-  Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a 16.956,14 
pesetas, que aumentado en su 9 por 100 
de honorarios por form ación del p ro 
yecto y dirección de las obras, que as- 
ínénde a 1.524,04 pesetas, más su 0,25 
"por 100 de prem io de pagaduría , que 
€s 42,39 pesetas, y la consignación del 
A parejador, calculados en la forma p re 
v en ida  en el Decreto de 16 de Julio 
del año en curso, que asciende a 457,81 
pesetas, constituye el total expresado 
tfé 18.982,38 pesetas:
"" 'Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a inform e de 
la Junta facultativa de Construcciones 
av iíes, la que lo ha ernitido en sentido 
Távofable a su realización:

Considerando que las obras de que 
t i r a t a  deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 

m :de Marzo de. 1925:
Considerando que, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
sé ha hechó: constar en el expediente 
la conform idad del gasto p o r el De
legado en esté D epartam ento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado,
^ É s fe ’ M inisterio ha tenido a bien d is
poner se apruebe el mencionado' p ro 
yectó por su presupuesto de 18.982,38 
tóeselas y  que las obras en él com pren

didas se realicen por el sistema de 
administración con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artículo 
5.°, grupo 21, concepto 111 del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio para el segundo semestre del año 
en curso.

Madrid, 19 de Noviembre de 1935.
p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: El artículo 5.° del De
creto de 11 de Julio de 1935, que creó 
el Consejo de Rectores de las U niver
sidades de España, autoriza a este Mi
nisterio  para  d ic ta r las órdenes con
venientes para  aclaración, in te rp re ta 
ción y reglam entación de dicho De
creto.

Se ha sometido al Consejo de Rec
tores el proyecto de Reglamento, y de 
acuerdo con lo inform ado por él,

Este M inisterio, en uso de la auto
rización  concedida, ha aprobado el 
adjunto ' ¡

REGLAMENTO
Artículo 1.° El Consejo de Recto

res de las U niversidaes de España for
ma un organism o deliberante y con
sultivo, bajo la p residenc ia  del Mi
nistro  de Instrucción  pública y Be
llas Artes y está constituido por to
dos los Rectores de las U niversidades 
españolas.

Artículo 2.° Será V icepresidente del 
Consejo el Rector de la  U niversidad 
de M adrid. .

Artículo 3.° El M inistro podrá de
legar en el Subsecretario  para  el solo 
efecto de p resid ir las reuniones del 
Consejo.

Artículo 4.° Será Secretario del 
Consejo el Jefe de la Sección de Uni
versidades del M inisterio.

Artículo 5.° El Consejo resid irá  en 
el M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes, y se reu n irá  obligatoria
m ente una vez al mes, por lo menos, 
duran te  los de Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Junio , Septiem bre, Oc
tubre, N oviem bre y D iciem bre.

Podrá reunirse, adem ás, cuando lo 
convoque el M inistro de Instrucción  
pública o lo solicite la m itad  más uno 
de sus Vocales.

Artículo 6.* Serán ¡funciones del 
C onsejo:

A) Asesorar al M inistro en cuan
tos asuntos se le som etan por e l mismo.

B) D iscutir las m ociones que p re
senten las U niversidades como tales 
Centros,

El Consejo de Rectores será consul
tado :

A) Sobre formación y organización 
de planes de enseñanza un iversitaria .

B) Sobre creación, supresión o 
transform ación de Facultades de U ni
versidad.

C) Sobre resolución de concursos 
para  provisión de Cátedras de Facul
tad y demás servicios docentes, cuan
do se trate  de juzgar m éritos de los 
aspirantes.

D) Sobre constitución de T ribuna
les de oposiciones a Cátedras de Uní 
versidad.

E) Sobre cuantos asuntos crea 
cualquiera de sus m iem bros que debe 
ser som etido a su deliberación.

Artículo 7.° El Consejo deliberará 
sobre los asuntos sometidos a su dic
tam en y los acuerdos se tom arán por 
m ayoría  de votos.

Ni el M inistro ni el Subsecretario, 
cuando p resida  por < delegación, ni el 
Secretario  del Consejo, tendrán  voto.

Artículo 8;° El Consejo podrá acor
dar nom bram ientos de ponencias para  
el estudio de aquellos asuntos en que 
se estim e conveniente hacerlo.

P odrá recabar inform es de los o r
ganism os técnicos, consultivos y ad
m in istrativos dependientes de este MR 
nisterio .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos procedentes. M adrid, 22 
de Noviem bre de 1935.

LUIS BARDAJÍ
Señor Subsecretario  de este Ministe

rio*

Ilmo. Sr.: V ista la  instancia  de la  
señorita M aría del Sagrario Cañón 
Alonso, in teresando  que los beneficios 
que como alurnna seleccionada ha dis
fru tado  en la Facultad  de Ciencias pa
ra  el ingreso en la de M edicina, se le 
reconozcan para  realizar estudios en 
la Escuela N orm al del Magisterio p r i
m ario  de M adrid, del paseo de la Cas
tellana, donde ha efectuado con éxito  
el exam en-oposición para  el ingreso 
en la m ism a:

Resultando que por el Decanato de 
la Facultad  de Ciencias y el Rectorado 
de la U niversidad  de M adrid se in for
mó no ex istía 'd ificu ltad  en acceder a 
lo solicitado, em itiéndose asim ism o 
inform e favorable a la p retensión  p o r 
la D irección de la Escuela Norm al en 
la qué desea realizar sus estudios: 

Resultando que en la relación de 
alumnos seleccionados inserta  en la 
Gaceta  de Madrid  del día 24 del m e s  
en curso figura la señorita Cañón 
Alonso eñ la relación de los becarios 
de Universidad!
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Considerando que como consecuen
cia del resultado del examen-oposición 
realizado en la Escuela Normal e in 
formes emitidos es procedente acce
der a lo pretendido,

Este Ministerio ha resuelto se dé de 
baja a la señorita María del Sagrario 
Cañón Alonso entre los alumnos se-, 
leccionados para cursar estudios en Ja 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid y se la considere in 
cluida entre los de la Escuela Normal 
para proseguir sus estudios del Ma
gisterio en la que funciona en el pa
seo de la Castellana, de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1935.

p. q .,
TEODORO PASCUAL

iSeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en 17 de los co
rrientes una plrz ■ de Jefe de Nego
ciado de segunda l ase del Escalafón 
técnico-administi üis j de este Depar
tamento por de D. Fernan
do del Fresno y Fernández-Guevas, 
afecto a la Biblioteca provincial y Uni
versitaria de Oviedo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se den Jos correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos de la fecha ci
tada y con sujeción a los turnos que a 
continuación se mencionan:

D. Eduardo Rodríguez San Pedro, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Oviedo, a Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual ' de 7.000 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra C) del artícu
lo Á .° del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

D. Enrique Naval Del gres, de la. Se
cretaría del Minis ter io,  a Jefe de ...Ne
gociado de terrera rilase, con el sueldo 
anual, de. 6.900 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra D). niel, mismo 
artículo y Reglamento.

D. Enrique Ramírez Vizcaya» de l í  
pscuela de-Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, a Oficial de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, de conformidad con 
el apartado b) de la letra E) del a r
tículo y Reglamento citados; y 

Doña Teresa Hernández Sopeña, del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za “Luis Vives”, de Valencia, a Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de 4,000 pesetas, de 
conformidad con el apartado a) de di

cha letra, artículo y  Reglamento! men
cionados.

2.° Que en la resulta de 3.000 pese
tas se adjudique a doña Julia Reig Llo- 
pis, Oficial de Administración de ter
cera clase, en situación de excedencia 
voluntaria por Real orden de 12 de 
Febrero de 1926, que ha solicitado su 
reingreso en 23 de Septiembre último, 
y a la que corresponde dicho sueldo 
transcurrido un mes desde la fecha en 
que fue inscrita su instancia, según lo 
prevenido en el párrafo segundó del 
artículo 41 del referido Reglamento; 
debiendo prestar sus servicios la inte
resada en la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Visto el expediente instruido, con ca

rácter urgente, sobre ejecución de las 
obras de voladura y dragado de la 
isla de Las Ratas, en el puerto de 
Mahón; y vista el acta en la que se 
hace constar el resultado del concur
so anunciado y celebrado, al que sólo 
se ha presentado un pliego único, sus
crito por D. Agustín Barbón Iglesias, 
como apoderado de la S. A. Entrepri- 
ses Ackerman & Van Haaren, de Am- 
ber.es (Bélgica), por el que se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las repetidas obras, con es
tricta sujeción a los requisitos y con
diciones de los respectivos pliegos, ba
se del concurso, y empleando para Ja 
ejecución de los trabajos el material 
y personal especialista de la indicada 

p0r ]a cantidad de pesetas 
1 14 J v¿s7,l3 (Un mitón trescientas cua
te t y  tres mil doscientas treinta y  
Mete pesetas con trece, céntimos), o 
sed por el presupuesto que ha servido 
de base-a la licitación, sin baja algu
na: y

Resultando-que-pasado el expediente 
al Consejo de Ministros,' éste h a 'aco r
dado-,, ; d e ;conformidad .con lo propues
to por el de Obras públicas- y Comuni
caciones, que la citada ■ obra se adju
dicase al, único concursante; pero, re
produciendo para este caso la Orden 
ministerial de 31 de Octubre de 1933, 
por tratarse de obra complementaria

de la habilitación del puerto de Mahón 
para amarradero de grandes buques,

Este Ministerio ha resuelto, en cum
plimiento de 10 acordado por el Con
sejo de Ministros, con fecha 19 del co
rriente mes y año, adjudicar definiti
vamente la ejecución de las obras de 
voladura y dragado de la isla de Las 
Ratas, del puerto de Mahón, al único 
proponente, D. Agustín Barbón Iglesias, 
cómo apoderado de la S. A. Entrepri- 
ses Ackerman & Van Haaren, de Ham- 
beres (Bélgica), en la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta y tres mil 
doscientas treinta y siete pees tas con 
trece céntimos (1.343.237,13), con es
tricta sujeción a los requisitos y con
diciones exigidos en el proyecto y plie
go de condiciones que han servido de 
base a la licitación, limitando hasta 
el número de 14 el personal extranje
ro especializado al servicio del mate
rial que ha de emplearse, y cuya im
portación o admisión temporal se auto
riza, sin que por ello la Administra
ción renuncie al derecho dé recusar, en 
todo momento, con arreglo al pliego 
general de condiciones, el personal de 
la contrata que lo mereciera, a juicio 
de la dirección de las obras, debiendo 
la Empresa adjudicataria rem itir se
guidamente relación del personal y ma
terial, cuya admisión temporal solici
ta en su instancia de 8 de Octubre 
último, a fin de remitirlos a los Minis
terios de Hacienda y Marina para los 
efectos de la mencionada importación 
o admisión temporal.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efecto n. Madrid, 19 de No
viembre de 1935.

LUIS LUCIA 
Señor Jefe de la Sección de Puertos.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Oficial de 
prim era clase, con el haber anual de 
5.000 pesetas, D. José Figueroa León, 
con destino en la Administración p rin
cipal de Sevilla, licencia de noventa 
días, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 23 Noviembre de 1935.

p. D.,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re-
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glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia que por enfermedad 
le fué concedida por Orden de este 
Departamento de 22 de Octubre últi
mo, al Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Amadeo González Vázquez, 
afecto a la Estafeta de Corral de Ál- 
maguer (Toledo).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 22 Noviembre de 1935.

p. D.,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
fie tenido a bien prorrogar por trein
ta días , los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden de 
este Departamento de 22 de Octubre 
Último al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, D. Ilde
fonso Pérez Pérez, con destino en la 
Administración principal de Gerona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 22 Noviembre de 1935.
¿ P. D.,
1 LUIS MONTES
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes,

Excmo. S r.: Vista la Orden de vue
cencia fecha 12 del actual, en la que 
significa la conveniencia de que don 
Fernando María Tomé Dicenta, Au
xiliar tercero a extinguir, de este De
partamento, adscrito . al Circuito Na
cional de Firmes Especiales, pase en 
coiicepto de agregado a ese de su dig- 
tfo cargo, de conformidad con lo es- 
éstabíecido en el artículo 2.° del De
creto de 28 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a su petición, concediendo al ex
presado funcionario, con el número 1, 
la agregación solicitada.

Lo que participo a V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1935.

LUIS LUCIA 
'Señor Ministro de Estado,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modifi
cado por el de 10 de Octubre último, 

E s t e Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Sahagún, de entrada, en la pro
vincia de León, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Fran
cisco Martos, a D. Jesús Sánchez Te- 
rán, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el de Astudillo y es 
el más antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. ¡para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATAN CE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 23 de Julio de 1935, modifi
cado por el de 10 de Octubre últkno, 

E s t e  Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Astudillo, de entra
da, en la provincia de Palencia, va
cante por traslación de D. Jesús Sán
chez Terán, a D. Francisco Marcos 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve el de Hoyos y 
es el más antiguo de los que lo soli
citan.

Lo que digo a V. E. ipara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, .

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Miguel Gosálvez Alarte, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 33 del Decreto de 22 dé 
Eneró último, J

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Castellote, que 
actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATAN CE

Señor Presidente de la Audiencia de 
taragoza

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Florentina Castellano* 
Roldán, Instructora de Sanidad con 
destino en el Centro Comarcal de Me* 
dina del Campo, solicitando una pri
mera prórroga de un mes a la licen-* 
cia que le fué concedida, por enferma* 
en 14 de Octubre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de Funcionarios de 
7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por la 
referida doña Florentina Castellano 
Roldán y concederle la expresada pró
rroga de un mes, con la mitad del suel
do que personalmente le corresponde 
por el cárgo arriba mencionado.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 20 de No-* 
viembre de 1935.

P. D.*
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be-* 
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renovar 
ción- del Jurado mixto de Industria 
Hotelera (Sección de Patronos y Coci
neros), de Albacete, concediendo un 
plazo. de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte-* 
grar el Jurado mixto de Industria Ho
telera (Sección de Patronos y Cocine
ros), de Albacete, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica-* 
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id . k

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera del ramo de que se trata, las 
correspondientes elecciones se lleven 
a cabo de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 18 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada electo^ no podrá vo
tar más que tres candidatos, como má
ximo.

Lo que digo a Y, I» para su conocí-*
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miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó renovar el 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Badajoz, conce
diendo un plazo de veinte dias para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el indicado 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Badajoz, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada por la 
Unión Patronal de Comerciantes e 
Industriales, de Mérida, con 111 obre- 
ros¿

3.° La representación obrera será 
designada de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de di
cho carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4.° Cada elector no podrá votar 
más de tres candidatos, como má
ximo.

5.° Las actas de la entidad patro
nal serán remitidas al Sr. Delegado de 
Trabajo, a efectos del correspondien
te escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1935,

P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Auxiliares de 
Farmacia), de Badajoz, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y

obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han dé inte
grar el Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Auxiliares de 
Farmacia), de Badajoz, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna entidad patronal ni 
obrera del ramo de que se trata, las 
correspondientes elecciones se lleven 
a cabo de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 18 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos como má
ximo.

Madrid, 20'  de Noviembre de 1935,

p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Acción Social.

limo, S r.: Vísta la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Badajoz, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido él 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Badajoz, se verifique dentro 
del plazo de Veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
se designe por la Unión Patronal de 
Comerciantes e Industriales, de Méri
da, con 18 obreros.

3*° Que la representación obrera 
de dicho Jurado mixto sea elegida 
por la Unión de Artes Gráficas y Si
milares, de Badajoz, con 18 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas se remitan al Sr. Delega
do de Trabajo, a los efectos del co
rrespondiente escrutinio*

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos- Madrid, 20 de No-* 
viembre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social. '

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Comercio 
en general, de Badajoz, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse j
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y |
obreras que a bien lo tuviesen, y trans- j

currído el plazo mencionado,
Este Ministerio ha dispuesto :  j

1.° Que las elecciones para la de- 
signaión de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Comercio en general, 
de Badajoz, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sérá elegida 
por la Unión Mercantil, de Badajoz, 
con 398 obreros, y la Unión Patronal 
de Comerciantes e industríales, de Mé
rida, con 176 obreros.

3.* Que la representación obrera 
se designe por el Sindicato Católico 
de la Aguja y Oficios Varios, de Ba
dajoz, con 16 socios (de los cuales sólo 
se confiere facultad electoral a los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que cinco candidatos como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades j 

expresadas se remitirán al Sr. Delega- | 
do de Trabajó, a los efectos del co- ; 
rrespondiente escrutinio. ¿ . |

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935, ;■

P. D.,
JOSE AYATS '

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. 7

limo. Sr*: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la -renovación 
del Jurado mixto de Industria Hote
lera (Sección de Patronos y Cocine
ros) , de Badajoz, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so 'electoral social do este Ministerio 
las entidades patronales y obreras quó
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a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número 'de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
Jurado mixto de Industria Hotelera 
(Sección de Patronos y Cocineros), de 
Badajoz, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obre
ra del Ramo de que se trata, las co
rrespondientes elecciones se lleven a 
cabo de acuerdo con lo que previene 
el artículo 18 del texto refundido de 
la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos como má
ximo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretaro <dte Trabajo y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de; Industria 
Hotelera (Sección de Patronos y Ca
mareros), de Badajoz, concediendo un 
plazo de veinte días para que 'durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo electoral social de este Minis
terio l^s entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Industria Ho
telera (Sección de Patronos y Cama
reros), de Badajoz, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en l a  Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación obrera de 
dicho Jurado será elegida por el Sin
dicato de Camareros, Cocineros y Si
milares, de Badajoz, con 59 socios.

3.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto será designada 
de conformidad con lo que previene 
el artículo 18 del texto refundido de 
la ley de Jurados mixtos, por no figu
rar ninguna entidad de dicho carácter

inscrita en el Censo electoral social de 
este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos como má
ximo.

5.° Que las actas de la entidad 
obrera que se cita serán remitidas al 
Sr. Delegado de Trabajo, a los efectos 
del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de Ü935.

p. D.,
JOSE AY'TS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Transportes 
mecánicos, de Badajoz, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinvo Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el jurado mixto de Transportes 
mecánicos, de Badajoz, se verifique 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto será elegida 
por la Cámara provincial de Trans
portes, de Badajoz, con 121 obreros, y 
la Unión Patronal de Comerciantes e 
Industríales, de Mérida, con 11 obre
ros.

3.° Que la representación obrera se 
designará por el Sindicato Autónomo 
de Chofers, de Badajoz, con 88 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más de tres candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas serán remitidas al Sr. Dele
gado de Trabajo, a los efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

I l mo. Sr.: Vista la Orden dé esté 
Departamento que dispuso la renova

ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Almería, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Almería, 

. se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eti 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada por las 
Sociedades Agrupación ¡Patronal de 
Almería, con 140 obreros, y Minas de 
Rodalquilar, S. A., de Madrid, en Ro- 
dalquilar, con 10 obreros.

3.° La representación obrera será 
elegida de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de di
cho carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4.° Cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, como má
ximo.

5.° Las actas de las entidades pa* 
tronales serán remitidas al señor De
legado de Trabajo a efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac**
eión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó renovar el  
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Badajoz, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el  
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el indicado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Badajoz, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de
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la publicación de esta Orden en, la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado será designada por 
la Unión Patronal de Gome re la ules e 
Indústriales, de Mérida, con 23 obre
ros.

3.° Que la representación obrera 
se elegirá por el Sindícalo del ramo 
de la Edificación, de Badajoz, con 250 
socios, y por el Sin di calo de Profe
siones Varias, de Badajoz con 15 so
cios.

4.° Cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, com o má
ximo.

5.° Las actas de elección serán re
mitidas al Sr. Delegado de Trabajo a 
los efectos del correspondiente escru
tinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1935,

p . n.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación de Albacete, con 
cediendo un plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, de Albacete, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto será elegida 
por la Sociedad de Fabricantes de 
Pan, de Albacete, con 58 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designará por el Sindicato provincial 
de Artes blancas, de Albacete, con 46 
socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan serán remitidas al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Albacete, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Albacete, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra del ramo de que se trata, las co
rrespondientes elecciones se lleven a 
cabo de acuerdo con lo que previene 
el artículo 18 del texto refundido de 
la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos, como má
ximo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Comercio, 
de Albacete, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social le este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el Jurado mixto de Comercio, 
de Albacete, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir

del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Almacenistas de Co
loniales, Salazones y Similares, de Al
bacete, con 143 obreros; Sociedad Co
mercial, de Albacete, con 91 obreros, 
y la Asociación de Comerciantes de 
Cereales, de la ¡provincia de Albacete, 
con 33 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designará por la Asociación de Tra
bajadores del Comercio, Oficinas y  
Despachos, de Albacete, con 190. so
cios; Sindicato de Obreros Albaceten- 
ses, de Albacete, con 81 socios, y el 
Sindicato Profesional Obrero de Ofi
cios Varios, de Almansa, con 13 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos, como má
ximo.

5.° Que las entidades que se citan 
remitirán las actas de elección al se
ñor Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Minas y Can
teras, de Albacete, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y*obre- 
ras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes que 
han de integrar el Jurado mixto de 
Minas y Canteras, de Albacete, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera del ramo de que se trata, las 
correspondientes elecciones se lleven a 
cabo de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 19 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos, como má
ximo.

Lo que digo a V. I. para su cono-
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cim iento y efectos. M adrid, 20 de No
viem bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo  y Ac
ción Social.

Ilmo. S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso la renova
ción del Ju rado  m ixto de Comercio 
de la  A lim entación, de Alava, conce
diendo un plazo de veinte días para  
que duran te el mism o pud ieran  ins
crib irse  en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio las entidades pa tro 
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y tran scu rrid o  el m encionado 
plazo,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación  que han de in teg rar el 
Ju rado  m ixto de Comercio de la Ali
m entación, de V itoria, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a r t ir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2'.° Que la represen tación  patronal 
de dicho Ju rado  m ixto sea elegida por 
la Sociedad P a tronal de A lm acenistas 
de Carbón Vegetal y M ineral, al por 
m ayor y m enor, de la p rov incia  de 
Alava (V itoria), con 63 obreros; “La 
U nica”, Asociación de Com erciantes 
de la A lim entación, de Vitoria, con 223 
obreros; Asociación de Alm acenistas 
de Vinos, de Alava, (V itoria), con 50 
socios, y “La D efensa”, Asociación 
constitu ida por com erciantes del ram o 
de la A lim entación, de V itoria, con 56 
obreros.

3.° Que la represen tación  obrera 
se designe p o r el Sindicato Católico 
de D ependientes, de V itoria, con 15 
socios (de los cuales sólo se confiere 
facultad electoral a los que pertenez
can a la especialidad de que se tra ta ).

4.° Que cada elector 110 podrá vo
ta r  más que dos candidatos como 
m áxim o.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas se rem itan  al Sr. Delegado 
de T rabajo, a los efectos del co rres
pondien te escrutin io .

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de No
viem bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de T rabajo y Ac
ción Social.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso la renova

ción del Jurado  m ixto de Comercio en 
general, de Alava, concediendo un p la 
zo de veinte días p ara  que duran te el 
m ismo pudieran  inscrib irse  en el Cen
so Electoral Social de este M inisterio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y tran scu rrid o  el 
plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
representación que han de in teg rar el 
Ju rado  mixto de Comercio en gene
ral, de Alava, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r
t ir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la represen tación  patrona l 
de dicho Jurado  m ixto sea elegida por 
la Asociación P atronal del Comercio 
en general, de Vitoria, con 281 obre
ros; Asociación Patronal de Indus
trias  o Profesiones Varias, de V itoria, 
con 34 obreros, y la Asociación de 
Drogueros, de Vitoria, con 17 obreros.

3.° Que la represen tación  obrera 
se designe p o r el Sindicato Obrero Ca
tólico de Oficios Varios, de Vitoria, 
con 10 socios, y el Sindicato Católico 
de D ependientes, de Vitoria, con 15 
socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
ta r más que dos candidatos como 
m áxim o.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas se rem itan  al Sr. Delegado 
de T rabajo, a los efectos del co rres
pondien te  escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de No
viem bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de T rabajo  y Ac
ción Social.

I lmo. S r .: Vista la O rden de este De
partam ento  que dispuso la renovación 
del Ju rado  m ixto de In d u stria  de la 
M adera, de Albacete, concediendo un 
plazo de veinte días p ara  que durante 
el mismo pudieran  inscrib irse  en el 
Censo electoral social de este M inis
terio  las en tidades patronales y obre
ras que a b ien  lo tuviesen, y tran s
currido  el plazo m encionado:

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Que Jas elecciones p a ra  la d e 

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tación  que han de in te
g rar el Jurado  m ixto de In d u stria  de 
Ja M adera, de Albacete, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la

publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita  en el 
Censo electoral social de este M iniste
rio  ninguna en tidad  patronal ni ob re
ra  del ram o de que se trata, las co
rrespondien tes elecciones se lleven a 
cabo de acuerdo con lo que previene 
el art. 18 del texto refundido de la 
ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá  vo
ta r más de tres candidatos como m á
ximo.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 20 de No
viem bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

I lmo. S r .: Vista la Orden de este De
partam ento  que dispuso la renovación 
del Jurado  m ixto de Banca, de Alba
cete, concediendo un plazo de veinte 
días ipara que durante el mismo pu
d ieran  inscrib irse  en el Censo electo
ra l social de este M inisterio las en ti
dades patronales y obreras que a bien  
lo tuviesen, y transcu rrido  el plazo 
m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual núm ero de suplentes de cada 
represen tación , que han de in tegrar 
al Jurado  m ixto de Banca, de Alba
cete, se verifiquen dentro del plazo de 
vente días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la represen tación  patronal 
de dicho Ju rado  m ixto sea elegida por 
la Asociación de la Banca del Centro, 
de M adrid, en Albacete, con 228 obre
ros.

3.° Que la represen tación  obrera 
sea designada por el Sindicato de 
Obreros Albacetenses, de Albacete, con 
34 socios, y el Sindicato Español de 
Em pleados de Banca y Bolsa, de Ma
d rid , en Albacete, con 19 socios.

4.° Que cada elector no podrá  vo
ta r  más que cuatro candidatos como 
máxim o.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se rem itan  al Sr. Delega
do de T rabajo, a los efectos del co
rrespondien te  escrutinio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 21 de No- 
piem bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Banca y 
Bolsa, de Alava, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribir en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Banca y Bol
sa, de Alava, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Bancos y Banqueros 
del Norte de España, de Bilbao, en 
Alava, con 96 obreros.

3.° Que la representación obrera 
se designe por el Sindicato Católico 
de Empleados de Banca, de Vitoria, 
con 22 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas se remitan al señor Dele
gado de Trabajo, a los efectos del 
oportuno escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Albacete, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte- 
gar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Albacete, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por

la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad de Ma
drid, en Albacete, con 138 obreros y 
45 empleados, y la Asociación Provin
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, de Albacete, con 319 
obreros (por los socios que no lo sean 
a la vez de la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electri
cidad de Madrid).

3.° Que la representación obrera 
será designada por el Sindicato pro
vincial de Agua, Gas y Electricidad, 
de Albacete, con 51 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más de tres candidatos como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan serán remitidas al señor 
Delegado de Trabajo a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Oficinas, de Albace
te, concediendo un plazo de veinte 
dias para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Departamento las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Oficinas, de Albace
te, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 18 del texto refundido de la 
ley de Jurados mixtos, por no figurar 
entidad ninguna de dicho carácter 
inscrita en el Censo Electoral de este 
Ministerio.

3.° Que la representación obrera se 
designe por la Asociación de Trabaja
dores del Comercio, Oficinas y Des
pachos, de Albacete, con 86 socios; 
Sindicato profesional Obrero de Ofi
cios Varios, de Almansa, con 14 so
cios, y el Sindicato de Obreros Alba- 
cetenses, de Albacete, con 102 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo

tar más que tres candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
obreras que se citan se remitan al se
ñor Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industria 
Hotelera (Sección de Patronos y Ca
mareros), de Albacete, concediendo  
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industria 
Hotelera (Sección de Patronos y Cama
reros), de Albacete, se verifique den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera del ramo de que se trata, las 
correspondientes elecciones se lleven  
a cabo de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 18 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos, como má
ximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

p . D .,
JOSE AYATS

%Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Vitoria, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,



Gaceta de Madrid.—Núm. 331 27 Noviembre 1935 1687
Esté Ministerio ha dispuesto: " ‘
1-° Qiie las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar 
el Jurado mixto de Transportes Te
rrestres, de Vitoria, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 

„a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Industriales Panade
ros, de Vitoria, con 180 obreros; “La 
Unica”, Asociación de Comerciantes 
de la Alimentación, de Vitoria, con 10 
obreros; Asociación Patronal de In
dustrias o Profesiones varias, de Vito
ria, con 21 obreros, y la Sociedad Pa
tronal de Industriales Metalúrgicos, 
de Vitoria, con 12 obreros.

3.° Que la representación obrera 
sea designada de conformidád con lo 
que previene el artículo 18 del texto 
refundido de la ley de Jurados mix
tos, por no figurar ninguna entidad del 
ramo de que se trata inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio.

4.° Qué cáda elector no podrá yo* 
lar más fine dos candidatos, como má
ximo.

Que las actas de lás entidades 
patronales que se citan sean remitidas 
•al Sr. Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.
: p . d .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 

... ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado, mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Vitoria, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Vitoria, se verifiquen 
dentro del plazo de .veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación dé esta Orden en la Gta- 
4Et a  OH Ma d uid¿

2.° Qué la representación patronal 
sea elegida por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad de Madrid, en Alava, con 102 
obreros.

3.° Que la representación obrera 
sea designada dé conformidad con lo 
que previene el artículo 18 del texto 
refundido de la ley de Jurados mix
tos, por no figurar ninguna entidad 
de dicho carácter inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como m á
ximo.

5.° Que las actas de la entidad pa
tronal que se cita se remitan al señor 
Delegado dé Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento qüe dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Panaderías, 
de Alava, concediendo un piazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuvisen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el Jurado mixto de Panaderías, 
de AlaVa, se verifique dentro del pla
zo dé veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
está Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r iiL

2.° Que la representación patronal 
dé dicho Jurado mixto sea elegida 
por la Asociación de Industriales Pa
naderos, de Vitoria, con 98 obreros, y 
Panificadora Vitoriafia, S. A., de Vi
toria, con 56 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Panáderos, de Vitoria, con 19 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, cómo 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al señor Dele
gado de Trabajo, a los efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V> I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1935.

P. D.,JOSE AYATS
Señor Subsecrtario de Trabajo y Ac

ción Social.
4

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del co
rrespondiente concurso, y de acuerdo 
con lo que determina el párrafo se
gundo del artículo 27 del texto refun
dido de la legislación sobre Jurados 
mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Magistrados del Tribunal 
Central de Trabajo:

D. Luis Felipe Vivancos, Magistrado 
de término, Juez-Presidente del Tribu
nal Industrial número 2, de Madrid.

D. Francisco Ximénez de Embun y 
Gseñalde, Magistrado de término y ex 
Presidente de Tribunal Industrial; y 

D. José María Castelló y Madrid, Ma
gistrado de ascenso, ex Presidente de 
Tribunal Industrial.

Lo que comunico a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. n.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo qüe pre
viene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal, y como resultado del correspon
diente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luis Salcedo Ausó sea nombrado Pre
sidente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
ción Social.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundido de la ley de Jurados mixiosv 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Carlos de Sedaño y Flores sea confh* 
mado* en el cargo de Vicepresidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su contri* 
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. n.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
Sociali
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre

viene el artículo 21 del texto refun
dido en la legislación mixta profesio
nal, y como resultado del correspon
diente concurso, - 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Leoncio Rodríguez Aguado sea nom
brado Presidente de la segunda Agru
pación de Jurados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de Noviem 
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Miguel Alvarez Forés cese en 
el cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos 
(Comercio en general), de Madrid, y 
que, de acuerdo con lo que previene 
el artículo 22 del texto refundido de 
la legislación paritaria, sea nombrado 
para sustituirle doña Concha Peña, 
quien a su vez cesará en la presiden
cia de la misma Agrupación.

Lo que digo a Y. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

p. DE
JOSE AYATS

Señor Subsecretario* de Trabajo y Ac- 
ción Social. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 21 del texto refundido 
de la legislación mixta profesional, y 
como resultado del correspondiente 
concurso,

Este Ministerio iha dispuesto que don 
Luis Casuso y Obeso sea nombrado Pre
sidente de la tercera Agrupación de Ju
rados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Alfredo Fernández Hinde cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
tercera Agrupación de Jurados mixtos, 
de Madrid, y que, de acuerdo.con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundo de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. José 
Palma.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. £>.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 21 del texto refundido 
de la legislación mixta profesional, y 
como resultado del correspondiente 
concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Clemente del Pino sea nombrado Pre
sidente de la cuarta Agrupación de Ju  ̂
rados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los proce
dentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

P. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Octavio Almendro 
Camps cese en el cargo de Vicepre
sidente de la Agrupación única de 
Jurados mixtos, de Jaén, y que, de 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombrado pa
ra sustituirle D. Enrique Mozas Mesa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo icón lo que 
determina el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Ernesto Rodríguez Cazorla quede 
confirmado en el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación única de Ju
rados mixtos de Linares (Jaén).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

p . n„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
determina el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados m ix
tos, de Huelva, D. Pedro Luis Castro 
Ramírez.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
determina el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea confirmado en el cargo de Vice
presidente de la Agrupación única de 
Jurados mixtos, de Segovia, D. José 
Riera Aisa.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Esteban Jiménez Alon
so cese en el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación única de Jurados 
mixtos, de Toledo, y que para susti
tuirle, de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 22 de la vigente legis
lación paritaria, sea nombrado don 
W enceslao Manzaneque Fraile, quien 
a su vez cesará en la presidencia de 
la propia Agrupación.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limó. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Esté vez Rico cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
cuarta Agrupación de Jurados mixtos, 
de Madrid, y que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pa
ritaria, sea nombrado ¡para sustituir
le D. Angel Villar Madrueño, que ejer
cía la Presidencia en el Jurado mixto  
de Siderurgia, Metalurgia y derivados 
de esta capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-< 
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto re-



Gaceta de Madrid —Núm. 331 27 Noviembre 1935 1689
fundido de la legislación mixta profe
sional, y como resultado del corres- 
pon diente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  
£). Severiano Jesús Pedreira sea nom- 
íbrado Presidente de la quinta Agru
pación de Jurados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. L a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Pe acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que s e a  nombrado Vicepresi

dente de la quinta Agrupación de Ju
rados mixtos (Industrias de la Confec
ción, Vestido y Tocado), de Madrid, 
doña Teresa Luzzatti, la cual cesará 
en el cargo de Presidente dé la propia 
Agrupación, que actúa1 nierte ejerce.

2.° Que doña Pil ir Vc’v̂ co  sea con
firmada en igual cargo de Vicepresi
dente en la misma Agrupación quinta.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texio re
fundido de la legislación mixta pro
fesional, y como resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José de Valcárcel y Chico de Guz- 
máii sea nombrado Presidente de la 
fexta Agrupación de Jurados mixios 
a e Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro 
eedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p . n .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Víctor Manuel .Orte-gí 
Pérez cese en el cargo de Vicepresi 
dente de la sexta Agrupación de Jura 
dos mixtos (Industrias de la Alimen 
tación) de Madrid, y que, de acuerde 
con lo que dispone el artículo 22 de 
texto refundido de la legislación pari 
taric, sea nombrado para sustituirla 
t). Fernando Duque Sámpayo, quier

a su vez cesará en la Presidencia de 
la misma Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional, y corno resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Acacio Charrín y Martín Veña sea 
nombrado Presidente de la séptima 
Agrupación de Jurados mixtos de Ma
drid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre dé 1935.

p . d „
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Valenzuela More
no cese en el cargo de Vicepresidente 
de la séptima Agrupación de Jurados 
mixtos (Servicios de Higiene, Agua, 
Gas y Electricidad e Industrias quí
micas) de Madrid, y que, de acuerdo 
con lo que previene el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pa
ritaria, sea nombrado para sustituir
le D. Leopoldo Huidobro.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre dé 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional, y como resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Carlos Calamita y Ruy-Wamba ses 
nombrado Presidente de la o c t a v í  
Agrupación de Jurados mixtos de Ma
drid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

'  p . d „
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac 
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha disn 
puesto que D. Fidel Pérez Mínguez 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la octava Agrupación de Jurados mix
tos de Madrid, y que, de conformidad 
con la prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. Gerardo Hernández Villaverde.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No* 
viembre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del tex“.o re
fundido de la legislación mixta profe
sional y como resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Ignacio Infantes sea nombrado Pre
sidente de la novena Agrupación de 
Jurados mixtos de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Juan Cuesta Brandar 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la novena Agrupación de Jurados mix
tos de Madrid, y que, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita
ria, sea nombrado para sustituirle don 
José Iribarne, ex Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Se- 
govia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ao 
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo ¡quw 
previene el artículo 21 del texto re» 
fundido de la legislación mixta profe
sional y como resultado del corre» 
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Manuel Gandarias Blanco sea nom
brado Presidente de la décima Agru
pación de Jurados mixtos de Madrid, 

Lo que participo a V. I. a los pro-
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cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: Este Ministerio ba dis
puesto que ID. Manuel Gran da cese en 
el cargo de Vicepresidente de Ja dé
cima Agrupación de Jurados mixtos 
(Ferrocarriles) de Madrid, y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Rafael Monzón, que ejer
cía la presidencia en el suprimido Ju
rado de Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y Alicante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo ¡que 
previene el artículo 21 del texto ¡re
fundido de la legislación mixta profe
sional y como resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Fernando Gil Mariscal sea nombra
do Presidente de la lil Agrupación de 
Jurados r^-to" de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos Madrid, 25 de No
viembre de 193o.

P, D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo ique 
previene el artículo 21 del texto re
fundido de la legislación mixta profe
sional y como resultado del corres
pondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Luis Villanueva Gómez sea nombra
do Presidente de la 12 Agrupación de 
Jurados mixtos de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Rafael Pérez Lobo cese 
en el cargo de Vicepresidente de la

12.a Agrupación de Jurados mixtos, de 
Madrid, y que, de conformidad con lo  
que previene el artículo 22 del t.exto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Joa
quín Lacambra Grosso.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso, * <

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Enrique. García Montero sea nombra
do Presidente de la 13.a Agrupación de 
Jurados -mixtos, de Madrid.

Lo. que participo a V. I. a los proce
dentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D," Garlos Mosquera Her- 
mida cese en el cargo de Vicepresiden
te de la 13.a Agrupación de Jurados 
mixtos, de Madrid, y que, de acuerdo 
con lo que previene el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. Martín Martínez Riesgo.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso,

Éste Ministerio ha dispuesto que don 
Andrés Emo Liñán sea nombrado Pre
sidente de la 14.a Agrupación de Jura
dos mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a lós proce
dentes efectos, Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que Federico Bajo Mateos 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la 14.a Agrupación de Jurados mixtos, 
de Madrid, y que, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 deí texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Julio 
Gil Morte Lizandra.

Lo que digo a. V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 26. de No
viembre de 1935.

P. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso^ :

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio de Santiago y Soto sea nom
brado Presidente de la 15.a Agrupación 
dé Jurados mixtos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los proce
dentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

P i  D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Sánchez Domínguez 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la 15.a Agrupación de Jurados mixtos* 
de Madrid, y que, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria, 
sea nombrado para sustituirle D. Juan 
Hiño josa, quien a su vez cesará en la 
presidencia de la propia Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935,

p, D,,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene él artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que don, 
José Ogando Stole sea hombrado Pre
sidente del Jurado mixto nacional de 
Teléfonos, de Madrid. • ;

Lo qüe’ participo á V, I; á los proce-
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dentes efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Humberto Llórente Tejedor sea nom
brado Presidente del Jurado mixto na
cional de Cerillas de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refun
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Delgado Iribarren sea nom
brado Presidente del Jurado mixto na
cional de Almadrabas, de Madrid.

Lo que ^anticipo a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajp y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 21 del texto refdn- 
dido de la legislación mixta profesio
nal y como resultado del correspon
diente concurso,
; Este Ministerio ha dispuesto que don 
Adolfo Sánchez de Movellán y Gutié
rrez de Celis sea nombrado Presidente 
del Jurado mixto nacional de Petró
leos, de Madrid.

Lo que participo a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P, D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h.< dispues
to que D. José López de Carvajal cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto nacional de Teléfonos, y 
que, de acuerdo con lo prevenido en

el artículo 22 del texto refundido de 
la legislación paritaria, sea nombrado 
para sustituirle D. Juan Gabriel Ber
mejo de Pablo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente del Jurado 
mixto nacional de Cerillas, con resi
dencia en Madrid, D. Víctor Manuel 
Ortega Pérez, que ejercía análogo car
go en la sexta Agrupación de Jurados 
mixtos de esta capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. L>.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.. Este Ministerio ha dispues
to que D. Alejandro Miró Trepat cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto nacional de Almadrabas, 
con residencia en Madrid, y que, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 22 del texto refundido de la legisla
ción paritaria, sea nombrado para sus
tituirle D. Antonio Delgado Curto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Mad:id, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan Salvatella Gibert cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto nacional de Petróleos, con 
residencia en Madrid, y que, de con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Luis de Armiñán, ex Pre
sidente del Jürado mixto de Artes Grá- 
fiicas de esta capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción spcial.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se rectifique la Orden de 
6 del actual en sentido de que sea 
designado para el cargo de Vicepre
sidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Córdoba D. Eulogio Roldán 
Carrillo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Habiéndose padecido un error en la 
publicación d.e la Orden de este Mi
nisterio de nombramiento de Médico 
forense del Juzgado de instrucción de 
Santa Fe, se transcribe a continuación 
debidamente rectificada:

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Santa Fe, de categoría de en
trada, anunciada al turno de Médicos 
sustitutos de forense establecido por el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Anto
nio Hita López, con derecho preferen
te por ser sustituto del Médico foren
se del Juzgado de instrucción de San
ta Fe.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Padecido error en la Orden de 6 del 
actual, se publica a continuación debi
damente rectificada:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues- ■ 
to que D. Manuel Landrove Pouso cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto de Trabajo rural, de Cór
doba, y que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Eulogio 
Roldán Carrillo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar femenino del Ins
tituto de Biología Animal, doña Filar 
Martínez Sola, solicitando licencia por 
haber entrado en el noveno mes de 
embarazo, extremo que justifica con 
certificación facultativa que acompa
ña, y visto asimismo el informe del 
Jefe inmediato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al repetido Auxiliar doña Pi
lar Martínez Sola licencia con todo 
el sueldo por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por un plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926.

Lo que de Orden ministerial, comu
nicada por el señor Ministro, digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1935.

p . n.,
JOSE ROMERO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la petición formulada por el 
Profesor auxiliar, interino, de la Es
cuela Náutica de Cádiz D. José Fer
nández Muñoz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Marina civil y Pesca, ha tenido a bien 
acceder a la petición del recurrente, 
decretando el cese del mismo en la 
Escuela de referencia.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de Marina 
civil y iPesca y Director de la Es
cuela Náutica de Cádiz.—S e ñ o r e s . . .

I lmo. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto, de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de la 
Marina civil y Pesca, que el último 
punto del artículo 42 del contrato en
tre el Estado y la Compañía T rans
m editerránea para la prestación de los 
servicios de comunicaciones marítD 
mas de soberanía quede redactado en 
los siguientes térm inos:

“De iguales beneficios disfrutarán 
los Inspectores y demás empleados de 
Correos y Telégrafos que, por razones 
del servicio—justificado en cada caso 
con la copia del nombramiento o de
signación para el servicio especial

que fuesen a desempeñar, expedido por 
la Autoridad competente, juntamente 
con la correspondiente orden de em
barco—, tengan que realizar algún 
viaje en los buques afectos a la con
tra tad

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca. Compañía Transm e
diterránea.—Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Mozo de la Delegación Maríti
ma de Málaga D. Francisco Sánchez Ji- 
meno, solicitando le sea concedida la 
excedencia voluntaria en su destino, y 
de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general de Marina civil y 
Pesca,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el interesado, con
cediéndole la excedencia voluntaria en 
su cargo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 41 y siguientes del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, sin 
haberes durante el tiempo de su dura
ción y sin que sea de abono dicho tiem
po para efectos de abono, ascensos ni 
jubilación.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA 

Señores Director general de Marina ci
vil y Pesca, Jefes de las Secciones de 
Personal y de Navegación y Conta
bilidad. Señores...

Ilmo. S r.: Este Ministerio, de con
form idad con lo propuesto por la Di
rección general de Marina civil y Pes
ca, ha dispuesto se anulen los con
cursos anunciados por Decreto de 5 
de Noviembre último (Gaceta 312) pa
ra construir doce botes y cuat, ba
landras para el servicio de la vigi
lancia de la pesca, toda vez que, apar
te de que no existe consignación en el 
Presupuesto vigente para esa atención, 
ninguna de las (propuestas presenta
das se han estimado aceptables por 
este Departamento m inisterial para ad
judicar el servicio.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USAjBIAGA

Señor Director general de la Marina 
Civil y Pesca.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
reciente supresión de la Subsecreta
ría de la Marina civil y su sustitución
por la Dirección general de la Marina

civil y Pesca, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 17 y 22 
del Decreto de 16 de Octubre del año 
actual,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
disposiciones, reglamentos, contratos 
y demás textos legales y documentos 
oficiales en que se cite la “Subsecreta
ría de la Marina civil” y los “Inspec
tores generales” se entenderán modi* 
ficados en el sentido de que corres
ponden a los actuales “Director ge
neral de la Marina civil y Pesca” y 
“Jefes de las Secciones” de la misma, 
siempre que no se trate de servicios 
o facultades que por su índole o por 
disposiciones especiales se atribuyan 
a otros cargos u organismos, ni aque
llos a q u e  se refiere concretamente la 
Orden de este Ministerio de 28 de Oc
tubre último,

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina
civil y Pesca.— Señores...

Ilmo. S r.: La Orden de este Minis
terio fecha 18 de los corrientes ? por 
la que el Departamento patrocina la 
celebración en Madrid de una Asam
blea de entidades económicas cedien
do a sus organizadores local y me
dios para desenvolver su programa, 
ha producido determinadas consultas 
que requieren la aclaración pública 
consiguiente, a fin de situar en sus 
verdaderos términos el alcance que a 
la expresada Orden se quiere conce
der, y que no es otro que el conseguir, 
en una Asamblea privada que habían 
de celebrar en esta capital im portan
tes Asociaciones y Corporaciones re
presentativas de intereses económicos# 
no esté ausente la Administración, ni 
mucho menos el Ministerio rector, de 
las actividades de nuestra producción, 
cambio y consumo, a fin de que si en 
ella se concretasen determinadas cpn- 
clusiones pueda directamente cono
cerlas el Poder público, haciéndose 
eco, caso de que por su im portancia 
y por el relieve de los miembros asis
tentes a la reunión así se juzgase 
oportuno, todo ello sin merma y sin 
menoscabo de las facultades que el 
Departamento tiene para ponerse en 
contacto directamente o por conducto 
de organizaciones oficiales, como las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, con las actividades mercan
tiles, industriales y náuticas de la Na
ción,

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA 

Señores Subsecretarios, Directores -
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nerales, Oficial Mayor y Jefes de los 
Servicios centrales de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Como resolución a expe
diente gubernativo instruido al Auxi
liar de Oficinas de esa Dirección ge
neral D. Simeón Ferrer Nomdedeu, 
con motivo de irregularidades come
tidas en el desempeño de sus funcio
nes en la Subdelegación de Pesca de 
Villajoyosa, y considerando que es el 
tercer expediente que se instruye al 
interesado por las mismas o pareci
das faltas:

Visto el dictamen de la Asesoría Ju
rídica y de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general de Marina 
civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto impo
ner al funcionario de referencia la 
sanción de ocho meses de suspensión 
de empleo y sueldo, con la accesoria 
de pérdida de veinte puestos en el 
escalafón del Cuerpo, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en los puntos 
cuarto y quinto del artículo 60 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de Ba
ses para funcionarios.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal, de Navegación y 
de Contabilidad, Interventor central 
y Ordenador de pagos del Ministe
rio.— Sres...

Ilmo. S r.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Delineante de la 
Sección de Construcción Naval don 
Bonifacio Hilario Erezuma y Uribe, 
en la que solicita una segunda prórro
ga de la licencia que por enfermedad 
se le concedió por Orden ministerial 
de 31 de Agosto último (Gaceta nú
mero 250), y vistos el certificado fa
cultativo que acompaña y el informe 
favorable de la Sección de Personal 
de esa Dirección general de Marina 
civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, concediéndole al 
interesado una segunda prórroga de 
un mes de licencia por enfermedad, 
sin sueldo, con arreglo a lo que dis
ponen el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA 

Señores Director general de Marina ci

vil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal, de Construcción na
val y de Contabilidad.—'Sres...

I lmo. S r.: Vista la instancia eleva
da por el Subdelegado de Pesca de 
Ciudadela, Oficial primero del Cuer
po general de Servicios Marítimos, don 
Juan Serra Bonet, en súplica de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad, la cual acredita con el 
certificado médico, a propuesta de la 
Sección de Inscripción Marítima y 
Personal de la Marina mercante, y de 
acuerdo con esa Dirección general de 
Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado, concediendo al 
interesado un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 
y siguientes del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13), debiendo dis
frutarla el interesado en Palma de 
Mallorca y Barcelona,

Madrid, 20 de Noviembre de 1935,

JUAN USABIAGA

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefe de la Sección de 
Personal y Jefe de la Sección de 
Contabilidad.—Srés...

Ilmo. Sr.: En corrimiento de escala 
producido por fallecimiento del Ins
pector Jefe de prim era cíase del 
Cuerpo de Servicios Marítimos D, Jo
sé Vigueras y Gómez Quintero,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a Oficial de prim era clase de dicho 
Cuerpo ai número 1 de los de segun
da D. Benito Guerequeta Landa, con 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase, el haber anual de 7-000 
pesetas, que cobrará con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupues
to de esa Dirección general de Marina 
civil, y antigüedad para todos los 
efectos de 16 de Agosto de 1935 por 
reunir las condiciones que se señalan 
en la base 4,* del artículo 3.° de la ley 
de 1,° de Agosto del corriente año. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y Contabilidad, Inter
ventor central y Ordenador de Pa
gos dé! Ministerio.—Señores...

Ilmo. Sr.: En corrimiento de escala 
producido por -fallecimiento rM Ins

pector Jefe de prim era clase del Cuer
po general de Servicios marítimos don 
Juan Bautista Bover y Dotres,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a Oficial de prim era clase de dicho 
Cuerpo al número 1 de los de segun
da D. Jaime Arriandiaga Longa, con 
categoría 'de Jefe de Negociado de se
gunda clase, haber anual de 7.000 pe
setas, que cobrará con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto 
de esa Dirección general de Marina ci
vil y Pesca, y antigüedad ipara todos 
los efectos de 16 de Octubre de 1935, 
por reunir las condiciones que señala 
la base 4.* -del artículo 3,° de la ley 
de 1.° de Agosto del corriente año. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señores D ir ec to r  general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y Contabilidad, Inter
ventor central y Ordenador de Pa
gos del Ministerio.—Señores...

Ilmo. S r.: En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo l .p del Decreto 
de 28 de Septiembre próximo pasado 

(G a c e t a  número 272),
Este Ministerio ha dispuesto que el 

personal de la Dirección general de 
Marina civil y Pesca, comprendido en 
la unida relación, deje de hallarse 
agregado a los Ministerios donde ac
tualmente lo están y que al frente de 
cada uno se expresa, debiendo reinte
grarse a su destino en la citada Di
rección general de la Marina civil, en 
tanto no se tramite de nuevo su agre
gación en las condiciones que fija el 
arículo 2.° del citado Decreto.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.

JUAN USAEIAGA-

Señor Director general de Marina civil 
y Pesca.—Señores...

Relación que se cita.

Inspector Jefe de segunda del Cuer
po general de Servicios marítimos: 
D. Joaquín Jáudenes Bárcena, agrega
do al Instituto Español de Oceanogra
fía (Ministerio de Marina).

Mozo de Delegaciones región a1 es de 
Pesca: D. Pedro Alonso Estébano,
agregado al Ministerio de Marina.

Mozo de Delegaciones regionales de 
Pesca: D. Salvador Gil Notarí, agrega
do al Ministerio de Marina.

Mozo de Delegaciones marítimas: 
D, Conrado del Pilar González, agre
gado al Ministerio de Estado.

Portero: D. Leandro Martínez Na
ranjo, agregado a la Presidencia del 
Comsejo de Estado.

Mecanógrafa traductora; Doña Jose
fa de la Cruz Martínez Séiquer, agre
gada a la Presidencia del Consejo de
V ' . . ' . . ' . . .........
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Ilmp. Sr.: Con el fin de aclarar las 
dudas suscitadas en la aplicación de 
la Orden ministerial de 6 del corrien
te, y de simplificar, en lo posible, los 
requisitos exigidos para renovar la ins
cripción en el Registro oficial de Im
portadores,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner que la tramitación establecida 
por el apartado 2.° de dicha Orden 
para solicitar la renovación de la ins
cripción en el Registro oficial de Im
portadores, cuando se lleve a efecto 
por intermedio de las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación, 
ha de ajustarse a las normas siguien
tes:

Cuando los comerciantes e industria
les que sean electores de las Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Na
vegación soliciten la renovación de su 
inscripción en el Registro oficial de 
Importadores por intermedio de dichos 
organismos, bastará con que, antes del 
15 de Diciembre próximo, dirijan su 
petición por escrito al Presidente de 
la Cámara, acompañando el recibo de 
la contribución industrial o de Utili
dades, en su caso, del tercer trimestre 
del año actual. Al finalizar el plazo.las 
Cámaras formarán una relación en la 
que conste el nombre de cada peticio
nario, su domicilio y residencia, así co
mo el número que se le asignó en su 
primera inscripción en el Registro, y 
a continuación insertará la certificación 
de que todos los comprendidos en ella 
han justificado hallarse tributariamente 
facultados, según las disposiciones en 
vigor, para ejercer el comercio de im
portación de mercancías extranjeras.

La referida relación, sin más docu
mentos justificativos, será presentada 
por las Cámaras en el Registro gene
ral del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio antes del 31 de Di
ciembre próximo.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.
P. D.,

JOSE BLANCO 
Señor Director general de Comercio.

Cumpliendo lo dispuesto en la base 
cuarta de la ley de Combustibles lí
quidos de 22 de Octubre del año 
actual y a propuesta de las entidades 
respectivas que en dicha base se es
pecifican,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para formar la Junta que ha d( 
fijar los precios de adquisición de los 
hidrocarburos de fabricación nacional 
a los señores siguientes:

En representación del Comité Eje
cutivo de Combustibles, a D. Luis Gam
boa y Robles, Vicepresidente del mis
mo y Jefe de la Sección de Combus
tibles.

En representación de! Ministerio de 
Hacienda, a D. José María Martínez 
Ortega, Ingeniero de Minas.

En representación de la Campsa, a 
D. José Gil de Ramales, Ingeniero de 
Minas y Subdirector de la misma y 
suplente a D. Joaquín García Otermín, 
Ingeniero Industrial y Jefe del Depar
tamento de Industria de la misma So
ciedad.

En representación del Consejo Su
perior de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, a D. Antonio 
Valcárcel, Secretario general del mis
mo; y

En representación de los producto
res actuales de hidrocarburos a D. Luis 
Gamir y Espina, Ingeniero de Minas 
de la Sociedad Minero y Metalúrgica 
de Peñarroya, y a D. Eduardo Merello 
y Llasera, Director gerente de Alto.. 
Hornos de Vizcaya.

Los nombramientos de los represen
tantes del Consejo Superior de las Cá 
niaras de Comercio, Industria y Nave
gación y de los productores de com 
bustibles líquidos tendrán carácter 
provisional hasta que por el mencio
nado Consejo Superior de las Cáma
ras de Comercio. Industria y Naveg 
ción y por los Sindicatos legalmente 
constituidos de productores de com 
bustibles líquidos se hagan a este Mi
nisterio las correspondientes propues
tas definitivas.

Esta Junta, según lo dispuesto en la 
base cuarta de la ley, será presidida 
por el Sr. Subsecretario de Industria 
y Comercio y actuará a los fines y en 
la forma que se marcará en el Regla
mento de aplicación de la ley.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
p . d .,

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria

Comercio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de la Marina civil y 
Pesca, ha dispuesto introducir en los 
servicios transoceánicos, aprobados 
por Orden ministerial de 7 de Octubre 
último y publicados en la Ga c e t a  c o 
rrespondiente al día 21 del mismo mes, 
las modificaciones siguientes:

Línea número 1.— Cantábrico-Cuba- 
Méjico.—La escala facultativa de Vigo 
deberá efectuarse siempre que el volu
men de carga que ofrezca sea suficien
te a base que/los ingresos líquidos por 
este concepto no sean inferiores a la

totalidad de los gastos que ocasione la 
escala de referencia.

Línea número 3.—Mediterráneo-New- 
York-Cuba-Méjico.— Se incluye la esca
la facultativa de La Coruña, la cual 
deberá efectuarse, como terminal de la 
Península, siemp ¿ que el volumen de 
carga que ofrezca sea suficiente a base 
que los ingresos líquidos po, este con
cepto no sean inferiores ^ la  totalidad 
de los gastos que origine la escala de 
referencia.

La Compañía Trasatlántica dará pre
via cuenta a la Dirección general de la 
Marina civil y Pesca, en cada viaje, de 
la necesidad de efectuar dichas esca
las, fundamentando su petición con 
arreglo a las condiciones expresadas. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca y Compañía Trasatlán
tica.— Señores...

Ilmo. Sr.: El Decreto de 2o de Fe
brero de 1935 establece en su artículo 
2.° que la fijación del cupo global de 
importación de las mercancías someti
das a régimen de contingentes se hará 
por el Gobierno previo estudio reali
zado al efecto.

Teniendo en cuenta las necesidades 
del consumo interior de carne congela
da, sin olvidar la defensa de los inte
reses de la producción nacional, así 
como las conveniencias de nuestra po
lítica de comercio exterior, y de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° El cupo global para la 
importación en España de carne con
gelada, tarifado por la partida 1.323 
del vigente Arancel de Aduanas du
rante el año 1936, será de 11.100 quin
tales métricos.

Artículo 2.° El Ministro de Agricul
tura, Industria y Comerciq dictará 
cuantas órdenes estime pertinentes pa
ra la administración y distribución del 
referido contingente.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Facultado este Ministerio 
por el apartado D) del artículo único 
de la Ley de 4 de Junio último para 
ordenar la inmovilización o almace
namiento de alcoholes de vino, al ob
jeto de procurar la revalorización de 
éste, así como para determinar la for-



Gaceta de Madrid—Núm. 331 27 Noviembre 1935 1695

ima en que deben arbitrarse los me- 
MioA económicos necesarios para aten
der a dicha medida, sé dictaron el De
creto de S de Agosto y la Orden de 15 
de Octubre del presente año, abrien
do concursos para llevar a cabo la in- 

¿movilización referida.
- Con el fin de atender al pago de 
^intereses y demás gastos que origina
ran las inmovilizaciones o almacena- 

:miento de alcoholes, se dispuso por el 
artículo 3.° del citado Decreto de 8 de 
Agosto último que las entidades nació- 

.nales representativas de la viticultu
ra., vinicultura y alcoholería vínica, 
f en uso de la facultad que les concede 
el artículo 81 de la Ley de 26 de Mayo 
de 1933, establecerían una exacción 
entre los sectores que representan, 
que sería descontada por los fabrican
tes en las compras de vino para la 
destilación y recaudada por la Fede

ración de Destiladores y Rectifica do
res de Alcohol vínico.

Al llamamiento hecho en el concur
so para la inmovilización de alcoholes 
acudieron diferentes fabricantes, que 
ai bien no han llegado a cubrir los 
'cupos deseados, han hecho ofertas pa- 
 ̂ra inmovilizar una cantidad relativa
mente considerable de alcoholes de 
vino, que al ser puestas en práctica 
cpntribúyen a tonificar los precios de 
éstos caldos en el mercado,

Urge, por lo tanto, arbitrar los me
dios necesarios con qué satisfacer los 
intereses del capital representado por 
los alcoholes apartados del consumo, 
y para ello la expresada Federación 
de Fabricantes, aun cuando rechazó 
la exacción conjunta con la viticultu- 
•ra y vinicultura, acordó, al amparo 
Mel citado artículo 81 de la Ley citada 
de 26 de Mayo de 1933, establecer una 

' exacción sobre todos los alcoholes ví
nicos que salgan al mércado con de- 

/  Fechos pagados, destinada a sufragar 
los gastos que originen las inmoviliza
ciones, haciéndola extensiva en una 
pequeña cantidad para enjugar el dé

fic it  que aparece en el presupuesto de 
¿ dicha entidad* -

Eií atención a las consideraciones 
%x¡puestas, visto él informe del Insti
tuto Nacional del Vino y de acuerdo 
con las disposiciones legales citadas, 
¿ Este Ministerio se iba servido dis

poner
1.® A los efectos del párrafo pri

mero del artículo 81 de la Ley de 26 
de Mayo de 1933, transitoriamente y 
para que sea aplicada a todos los al- 

v cóholes neutros vínicos que salgan de 
"das fábricas con impuesto pagado a 
' partir de 1.° de Diciembre próximo, 
n sé aprueba el establecimiento dé la 
’ ^exacción dé una peseta por hectolitro,
' que con carácter obligatorio deberán

satisfacer todos los fabricantes de di
chos alcoholes.

2.° La mencionada exacción se re
caudará por la Federación de Destila
dores y Rectificadores de Alcohol víni
co y se destinará el 80 por 100 a sa
tisfacer los intereses y gastos que ori
gínen las inmovilizaciones de alcoho
les de vino dispuestas por este Minis
terio en el Decreto de 8 de Agosto y 
Orden de 15 de Octubre del presente 
año, a cuyo efecto le será entregado al 
Instituto Nacional del Vino, y el 20 
por 100 restante para las atenciones 
sociales de la mencionada Federación 
de Fabricantes de Alcohol vínico, en
cargada de su recaudación, debiendo 
cesar el percibo de esta exacción, así 
como su participación, tan pronto que
den cubiertas las atenciones a que se 
destinan.

3.p En los casos de morosidad o 
r demora en el pago de esta exacción,

se faculta al Instituto Nacional del 
Vino para proceder a su cobro por el 
procedimiento de apremio, en la for
ma que determina el párrafo segundo 
del artículo 81 de la anteriormente ci
tada Ley de 2C de Mayo de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Noviembre de 1935.

: # ; ■ JUAN USÁBÍAGA
Señor Subsecretario de Agricultura, 

iPresideníe , del Instituto Nacional 
del Vino.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 

- Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vi
gente/ ' • '. ■■ ■ •' • •' •• /: ■'

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de los certificados 
de Productor nacional en la Gacet*\ 
d e  M a d r id  y  Boletín de Industria, de 
este Ministerio, para conocimiento de 
los interesados y a íos efectos que pro
ceda.

Madrid, 19 de Noviembre de 1935.

i. . - P . p . ,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y 
'/  Comerció.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente. :

Certificado núm. 1.616, — Expedido 
a favor de Sociedad General de Este
rilización, Ltda., de Zaragoza, con la
boratorio en Zaragoza. Como produc
tor de filtros de masas porosas este- 
rilizadoías, filtradorás de toda clase 
de líquidos.

Capacidad de producción, normal y 
máxima, anual; 72*000 y 140.000 uni
dades.

Fecha de expedición: 10 de Junio 
de 1935.

Núm. 1.617.— Expedido a favor de 
D¿ Tomás Valor Segura, de Alcoy, con 
fábrica de cajas de cartón en Aícoy 
(Alicante). Como productor de cajas 
de cartón de diferentes tamaños y co
loridos, sus anexos y similares, sien
do la capacidad de producción anual 
de cuatro a cinco millones de cajas, 
con un valor aproximado de 425.000 
pesetas.

Fecha de expedición: 8 de Junio; 
de 1935.

Núm. 1.618. — Expedida a favor de 
Hijos de Víctor Aramberrí y Compa
ñía, de Eibar, con fábrica en Eibar 
(Guipúzcoa). Como fabricante de ar
mas en general, y en particular esco
petas de caza, siendo su producción 
actual 1.000 escopetas “Hammerless” 
y 2.000 de pistón, de un tiro. La ca
pacidad de producción normal y má
xima es, de 2.000 y 6.000 escopetas 
“ Hammerless” y 4.000 y 12.000 de pis
tón, de un tiro.

Fecha de expedición: 8 de Junio 
de 1935,

Núm. 1.619.—Expedido a favor de 
Bombas y Construcciones Mecánicas 
Worthingtoh, S. A., de Madrid, con ta
lleres en el paseo Coronel Montesinos, 
número 20. Como fabricante de bom
bas de pistón centrífugas, bombas es
peciales líquidos con sólidos en sus
pensión, recaientadores-alimentadores 
de locomotoras y compresores, con 
una producción normal de: Bombas 
centrífugas normales, baja, media, alta 
y muy alta presión, 225, 500, il50 y 50, 
respectivamente; bombas centrífugas 
de cámara partida, baja, media, alta 
y muy alta presión, 106, 300, 150 y 
25, respectivamente; bombas dé pistón 
para usos industriales; i 50; ídem fc>ara 
la Marina, 75; ídem para la Agricul
tura, 100; bombas especiales para lí
quidos con sólidos en suspensión, 20; 
recaientadores-alimentadores de loco
motoras, 50; comprésores, 105; Traba
jando con dos turnos de obreros, la 
producción máxima podría llegar al 
doble, de la normal.

Fecha de expedición: 8 de Junio 
de 1935.

Núm* 1.620.— Expedido a favor de 
Manufactura de la Piel, S. A., de Man- 
resa, con fábrica de calzado en la cálle 
de Carrió, números 21 y 23. Gomo fa
bricante de zapatos de piel. La capa
cidad de producción máxima anual, 
trabajando dos turnos de ocho horas 
diarias,: es de 135.000 pares de calza
do de piel* ■■

Fecha de expedición: 4 de Junio 
de 1935.

Núm. 1.621.—Expedido a favor de 
“Electrodo” , de Madrid, con taller 
mecánico en la calle Fuente del Be
rro, 8 / Gapacidad de producción ac
tual, trabajando una jornada de- ocho 
horas diarias: cubiertos de mesa,
50,000 kilogramos; planchas,, horni- 
llós, cáleiitadores, 'estufas, Ventilado
res (todo este material eléctrico para 
voltaje de 125/220 voltios), 85.000 ki
logramos; desconectadores, fusibles, 
pararrayos, pasamurós, resistencias,; 
caseta de transformación, postes me* 
tálleos, armáriós metálicos* mesas me* 
táiicas, ficheros metálicos, armarios
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ínetálicos para películas, bastidores 
de protección de puertas y venían as, 
985.000 kilogramos; transformadores 
eléctricos de 10 a 250 Kv. A., para vol
tajes de 220 a 50.000 voltios, 130,000' 
kilogramos; vaciado de tubos de cris
tal de 12 y 16 milímetros de diáme
tro, para luminiscencia, 8.000 metros; 
transformadores para dicha aplica
ción, 3-000 metros.

Fecha de expedición: 8 de Junio 
fle 1935.

Núm. il.622.—  Expedido a favor de 
Cementos Portland de Pamplona, So
ciedad anónima, de Pamplona, con fá
brica en Olazagutia (Navarra), Como 
fabricante de cemento portland artifi
cial, marcas “ Cangrejo” y “ Diamante” . 
Fabricado en horno rotativo, por vía 
húmeda y vía seca, con una produc
ción media anual de 160.000 toneladas 
entre las dos clases.

Fecha de expedición: 10 de Junio 
de 1935.

Este certificado anula el 425, por 
revisión.

Núm. 1.623.— Expedido a favor de 
í). José García de Leonardo Alcocer, 
de Requena, con fábrica en Requena, 
calle San Salvador, 29 (Valencia). Co
mo fabricante de tejidos de seda na
tural:

Cinta de ancho 0,13 metros; pe
so por metro cuadrado, 161 gra
m os; hilos por centímetro cuadrado, 
Í80 de urdimbre por 150 de trama. 
Piqué espiguilla, de anchos 0,38 
metros y 0,75 metros; peso por me. 
tro cuadrado, 129 gramos; hilos por 
centímetro cuadrado, 210 de ur
dimbre por 200 de trama. Piqué ca- 
íiutón, de ancho 0,55 metros; peso 
por metro, cuadrado, 98 gramos; hi
los por centímetro cuadrado, 120 de 
urdimbre por 204 de trama. Gro (tafe
tán), de anchos 0,80 y 0,60 metros; 
peso por metro cuadrado, 75 gra
tóos; hilos por centímetro cuadrado, 
120 de urdimbre por 128 de trama. 
Sarga malagueña, de ancho 9,80 me
tros; peso por metro cuadrado, 91 
gramos; hilos por centímetro cuadra
do, 88 de urdimbre por 135 de trama. 
jFaya, de ancho 0,78 metros; peso por 
metro cuadrado, 91 gramos; hilos 
por centímetro cuadrado, 180 de ur
dimbre ipor 132 de trama. Nobleza (ta
fetán), de ancho 0,60 metros; peso por 
paetro cuadrado, 98 gramos; hilos 
por centímetro cuadrado, 240 de ur
dimbre por 160 de trama. Tafetán, de 
lancho 0,50 metros; peso por me
tro cuadrado, 44 gramos; hilos por 
centímetro cuadrado, 60 de urdimbre 
por 50 de trama. Raso, de ancho 0,60 
metros; peso por metro cuadrado,
105 gramos; hilos por centímetro cua
drado, 240 de urdimbre por 120 de 
trama.

Tejidos de borra de seda natural: 
Toile de soie (tafetán), de ancho 0,95 
metros; peso por metro cuadrado,
120 gramos; hilos por centímetro
cuadrado, 72 de urdimbre por *7 de 
trama. Ámiantina y filo-seda, de an
chos 1,20 y un metros; peso por me
tro cuadrado, 375 g r a m o s  ; hilos 
por centímetro cuadrado, 48. de ur
dimbre por 54 de trama. De ancho 1,14 
tnetros; peso por metro cuadrado,
372 gramos; hilos por centímetro cua
drado, 24 de urdimbre por 36 de tra
ína. De ancho 0,90 metros; peso por

metro cuadrado, 280 gramos; hilos por 
centímetro cuadrado, 22 de urdimbre 
por 20 de trama. De ,ancho 0,7Í) me
tros ; peso por metro cuadrado, ,215 
gramos; hilos por centímetro cuadra
do, 18 de urdimbre por 20 de trama. 
De ancho 1 y 0,70 metros; peso par 
metro cuadrado, 131 gramos; hilos 
por centímetro cuadrado, 18 de urdim
bre por 18, de trama.

Tejidos de seda con mezcla de al
godón: De ancho 0,60 metros; peso 
por metro cuadrado' 234 gramos; hi
los por centímetro cuadrado, 240 de 
urdimbre de seda por 37 de trama de 
algodón.

Tejidos de algodón: De. ancho 0,83 
metros; peso por metro cuadrado, 
180 gramos; hilos por centímetro cua
drado, 23 de urdimbre p o i 20 de 
trama.

Tejidos de rayón : Crespón, de an
cho 0,80 metros ; peso por metro cua
drado, 100 gramos; hilos por centíme
tro cuadrado, 40 de urdimbre por 27 
de trama.

Tejidos de mezcla de algodón y ra
yón : Parisina (raso), de ancho 1,40 
metros; peso por metro cuadrado, 175 
gramos; hilos por centímetro cuadra
do, 54 de urdimbre de rayón por 32 
de trama de algodón.

Tejidos de borra de rayón: Arti 
(tafetán), de ancho 1,95 metros; peso 
por metro cuadrado, 103 gramos; hi
los por centímetro cuadrado, 30 de ur
dimbre por 25 de rama.

La capacidad de producción anual, 
trabajando los diez telares mecánicos 
existentes y jornada de ocho horas, es 
de 60.000 metros lineales en los dife
rentes anchos mencionados.

Fecha de expedición: 2 de Julio 
de 1935. . ;

Núm. 1.624.— Expedido a favor de 
Lipperheide y Guzmán, S. A., de Asúa, 
con fundición y refino de metales en 
la carretera de Bilbao a Algo ría (Viz
caya). Gomo fabricante de lingotes de 
cobre de varias clases y bronces; co
bres especiales, fosforosos y silíceos, 
y diversas aleaciones a base dé plomo, 
cinc, estaño, obtenidos por fusión. La 
capacidad de producción actual en año 
dé trescientos días y jornada de ocho 
horas, es:. Lingotes de cobre de va
rias clases y bronces, normal y má
xima, .3.000 y 10.000 toneladas; cobres 
especiales fosforosos y silíceos, nor
mal y máxima, 150 y 500 toneladas; 
y diversas aleaciones a base de plomo, 
cinc y estaño, normal y máxima 1.000 
y 3.000 toneladas.

Fecha de expedición: 2 de Julio 
de 1935.

Este certificado anula el 1.303, por 
revisión.

Núm. 1.625.— Expedido a favor de 
Víctor Sarasquetá S. L., de Eibar, con 
fábrica de armas en Y¿ Sarasqueta, nú
mero 5 (Guipúzcoa). Capacidad má
xima de producción anual, 27,000 es
copetas de caza.

Fecha de expedición: 10 de Junio 
de 1935.

Núm. 1.626,— Expedido a favor de 
la Sociedad Financiera y Minera, So
ciedad anónima, de Málaga, co^ ri
ca de cemento en Málaga. .Corno fabri
cante de cementos portland artificial, 
marcas “ Goliat” y “ Luna” , y cemento 
puzolánico marca “ Cíclope” . La pro

ducción media anual es de 45.000 to
neladas, y  la producción máxima 
anual es de 100.000 toneladas, en con
junto. . . . . . .

Fecha de expedición : 2 de Julio 
de 1935.

Núm. 1.627.— Expedido a favor de 
D. Antonio Benimeli Llorca, de Callo
sa1 de Segura, con taller en Callosa 
(Alicante). Como fabricante de hilados 
y trenzados de cáñamo, botas de lona 
y alpargatas con piso de yute o cáña
mo. La capacidad máxima de produc
ción anual, trabajando tres turnos dia
rios, es de 75.000 docenas de pares 
de alpargatas de diversos tipos, con 
piso de yute o cáñamo.

Fecha de expedición: 27 de Junio 
de il935.

Núm. 1.628.— Expedido a favor de 
D. Antonio Gutiérrez González, dé 
Ceuta, con taller en la calle de Don 
Juan I de Portugal, núm. 13 (Ceuta). 
Capacidad máxima de fabricación 
anual, trabajando ocho obreros tres 
jornadas diarias, es: Collares pará
mulos, caballos y perros (cuero), 350 
gramos, 312. Ceñidores para tropa 
(cuero), 60 gramos c/u ., 1.440. Correa

jes para tropa (cuero), 450 gratóos 
c/u ., 96. Correajes para oficiales y cla
ses (cuero), 250 gramos c/u ., 96. Mo
rrales para pienso de ganado (cuero 
100 y lona 150 gramos) c/u ., 720. Cu- 
brecarga para mercancías (lona), 4.500 
.giramos c/u ., 120. Cubrecapotes (lona 
y cuero), 250 gramos cada Uno, 168. 
Correas de mantas (cuero), 40 gramos 
c/u., 2.100. Portafusiles (cuero)., 120 
gramos c/u ., 1.380. Bolsas de costado 
(lona y cuero), 300 gramos c/u ., 180. 
Tirantes sables (cuero), 150 gramos 
c/u ., 576. Fundas pistolas (cuero), 200 
gramos c/u., 288. Cintos (cuero), 150 
gramos c/u., 1.200. Monturas (madera, 
cüero, hiero y lona), 12.000 gramos, 

. 24. Atalajes carros (cuero 35 kilogra
mos c /u ., 24. Bastes (cuero y lona), 
14 kilogramos c/u ., 24. Bricdones pa
ra mulos (cuero) , 2,50 kilogramos c/u ., 
144. Bolsas aseo (cuero 100 gramos, 
lona 50 gramos) c/u ., 660. Zapatos pa
ra tropa (cuero y suela), dos kilogra
mos, 72. Y correas cantimplora (cue
ro), 150 gramos, 732.

Fecha de expedición: 2 de Julio 
de 1935.

Núm. 1.629.— Expedido a favor de 
Tudela-Veguín, S. A., de Oviedo, con 
fábrica de cemento en Tudela-Veguín. 
Como fabricante de cementos portland 
artificial y cementos puzolánicos. Pro
ducción anual actual, 40.000 toneladas, 
y máxima, 120.000 toneladas. .

Fecha de expedición : 2 de Julio 
de 1935. (

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedientes 
que se detallan en la relación adjunta y 
concedidos los certificados de produc
tor nacional a las personas y entidades 
que en la misma se mencionan por ha
berse cumplido los requisitos que exige 
el Reglamento vigente,
, Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de los certificados 
de Productor nacional en la Gaceta 
de M adrid y  Boletín de Industria de 
este Ministerio para conocimiento de ios



Gaceta de Madrid.—Núm. 331 27 Noviembre 1935 1697

interesados y a los efectos que proceda.
Madrid, 11 de Noviembre de 1935.

p . d .,
JOSE BLANCO

■. \
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio

Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Número del certificado, 1.630.— Espe
dido a favor de Galicia Industrial, So
ciedad anónima, de La Coruña, con fá
brica de hilados y tejidos en Casarelos. 
Como fabricante de lienzos crudos y 
curados, así como asargados, entre los 
que ocupan lugar preferente los des
tinados a la Marina de guerra. Los an
chos normales de estos lienzos oscilan 
entre 70 centímetros y 2,10 metros, te* 
jidos en la gama de densidades que 
existe entre 20 por 20 y 24 por 24 hilos 
por centímetro cuadrado, con pesos 
que varían entre 120 y 400 gra
mos por metro cuadrado; fabrica 
también algodón hidrófilo, para lo 
que emplea las borras de desper
dicio. Emplea para la fabricación 
algodones nacionales procedentes de 
Sevilla, realizando un consumo de
30.000 kilogramos; el resto hasta 330.000 
kilogramos son de procedencia ameri
cana. La cantidad de productos fabri
cados es la siguiente: crudos, 900.000 
metros; peso, 160.000 kilogramos. Cu
rados, 400.000 metros; peso, 80.000 ki
logramos. Asargados, 100.000 metros; 
peso, 20.000 kilogramos. Algodón hi
drófilo, 12.000 kilogramos.

Fecha de expedición 2 de Julio 
de 1935.
V Núm. 1.631.—Expedido a favor de 
Talleres Electromecánicos C. E. (Tel- 
hiar), de Madrid. Con talleres en la 
calle de Valdergnten, número 8.. Capa
cidad máxima anual de producción de 
cada uno de los productos que se indi
can, trabajando un turno diario y su
poniendo que no se fabrica simultánea
mente: 200 estaciones militares trans
portables, de potencia hasta 500 vatios; 
40 estaciones transportables de 500 a
1.500 vatios; 120 estaciones de aeropla
nos dé potencia hasta 500 vatios, de on
das cortas y  medias; 120 transmisores 
Tadiotelegráfteos-telefónicós de onda 
corta, hasta 250 vatios, para servicios 
fijos, móviles o de barco; 60 transmiso
res de onda corta para servicios fijos 
O móviles de potencias superiores a 250 
vatios; 60 transmisores de radiodifu
sión de 400 vatios y superiores*r 25 es
taciones de onda larga y potencia me
dia para barcos de la Armada: poten
cia, 2 y 1/2 kilovatios; 15 transmisores 
de onda larga y potencia superior a 5 
kilovatios; 100 radiogoniómetros D. F. 
G. 9, D. F. M. 4 y otros tipos fijos o 
móviles; 500 receptores de R. G. 25, a. G. 27, R. G. 28, A. D. 6 M., R. P. 
16 A y otros tipos de ondas medias y 
largas; R. G. 24 X., R. G. 24 y otros de 
ondas cortas; 20 instalaciones de aero
puerto con un transmisor de onda me
dia de 2 kilovatios y medio, una esta
ción de Onda corta de 250 vatios, un re
ceptor radiogoniómetro y un  ̂ re- 
".céptor de onda corta; 100 equipos 
"telefónicos de barcos de guerra; 
.150 equipos de cine sonoro tipo 

,-.C. S. L.; 2.500 válvulas transmi
soras de todas potencias; 40.000 vál
vulas receptoras y amplificadoras; ma

terial radio diverso de otros tipos, can
tidad equivalente a las anteriores; 2.000 
altavoces electromagnéticos; 120 inte
grales giroscópicos de vuelo (patente 
“ Haya*’ ) ; 100 aparatos telegráficos “ Hu- 
gues” .

Fecha de expedición, 2 de Julio 
de 1935.

. Éste certificado es ampliación del nú
mero 7, previa anulación del misino.

Núm. 1.632.—Expedido a favor de 
Hijo de Benigno Caballo, de El Ferrol, 
con taller de confecciones, sito en la 
calle Sinforiano López, número 45. Ca
pacidad máxima de producción anual, 
trabajando una jornada diaria, 5.000 
trajes de marinero.

Fecha de expedición 4 de Julio 
de 1935.

Este certificado anula el 1.266, por 
revisión.

Núm. 1.633.—Expedido a favor de 
D. Miguel Rodríguez Yufera, de Carta
gena, con taller “ La Salvadora” en el 
barrio de San Antón. Como fabricante 
de herramental para talleres (tornos, 
taladros, cepilladoras, recortadores, 
rectificadores, soportes y cojinetes para 
piezas de esmeril y fresadoras). Apara
tos para usos agrícolas (arados de di
versos tipos, incluso los de fondeo). Má
quinas para la industria de la madera 
(sierras mecánicas y fresadoras o tu
pís). Elementos para la minería (tritu
radores de rodillos y de mandíbulas, 
mesas de beneficio para lavado de mi
nerales, incluso la de trepidación o sa
cudimiento, mecanismo de elevación 
para la extracción de minerales, jaulas 
y castilletes). Es muy variable la pro
ducción de estos talleres en los distin
tos aparatos y máquinas que construye, 
y desde luego puede aceptarse la cifra 
dé 450.000 pesetas indicada por el in
teresado para el importe de su máxi
ma producción anual.

.Fecha de expedición. 8 de Junio 
de 1935.

Num. 1.634.—Expedido a favor de 
Cementos Pradera, S. A., de Barcelona, 
con fábrica sita en Vallcarca (Sitjes). 
Como fabricante de cemento portland 
artificial y cementos naturales. La ca
pacidad de producción normal y má
xima anual es de 200.000 y 300.000 to
neladas.

Fecha de expedición, 6 de Julio 
de 1935.

Núm. 1.635.—Expedido a favor de 
Establecimientos y Vidrierías Llofriu, 
S. A., con fábrica en Palma de Mallor
ca. Como fabricante de vidrio hueco y 
prensado, con especialidad frasqueria, 
botellería/ envases desde dos gramos 
hasta 60 litros, servicio de mesa, de 
alumbrado y artículos para ortopedia 
y laboratorio. Producción actual y má
xima, 8.500 y 24.900 kilos diarios.

Fecha de expedición 6 de Julio 
de 1935.

Este certificado anula el 207, por re
visión.

Núm. 1.636.—Expedido a favor de 
industrias Forestales de Ansó, S. A., 
con serrería mecánica en Puente de los 
Milagros (Huesca). Como fabricante 
de madera elaborada. La capacidad má
xima anual de madera que puede ase
rrarse es de 9.000 metros cúbicos tra
bajando una jornada de ochó horas por 
día.

Fecha de expedición 22 de Julio 
de 1935. ,,

Núm. 1.637.— Expedido a favor de 
Cementós Cosmos, G. A., de Madrid,

con fábrica en Toral de los Vados 
(León). Como fabricante de cementos 
portland artificial. La capacidad de 
producción normal y máxima anual es 
de 125.000 y 135.000 toneladas.

Fecha de expedición 9 de Julio 
de 1935.

Núm. 1.638.—Expedido a favor de 
D. Antonio Fernández Buralla, de Ma
drid, con fábrica en la calle de Santa 
Inés, número 12. Como fabricante de 
cables extensores de goma, con una 
producción media de: cordones elásti
cos de uno hasta 650 hilos de goma 
hasta un milímetro de sección por hilo 
recubierto con seda, algodón, 400 me
tros diarios por jornada de ocho horas. 
También puede fabricar envolturas pa
ra cables eléctricos, teléfonos o acús
ticos y poleas de gimnasia, pudiendo 
llegar a alcanzar al dedicar la jornada 
a esta fabricación a unos 400 metros.

Fecha de expedición, 16 de Julio 
de 1935.

Núm. 1.639.—Expedido a favor de 
Fabricación general Española de Colo
res Gerardo Collardín, S. A., de Barce
lona, con fábricas en San Martín de 
Provensals y Badalona. Fábrica de Ba- 
dalona, calle de Bori y Fontesta, núme
ros 160 al 180. Sulfato de barita molida. 
Producción normal y máxima, 3.000 y
24.000 kilogramos diarios. Secativos lí
quidos y en polvo para pinturas y 
barnices, a base de manganeso y plomo. 
Producción normal y máxima, 500 y
1.000 kilogramos diarios. Barnices, es* 
maltes y lacas a base de nitrocelulo- 
sa. Producción total, 2.000 kilogramos 
diarios. Barnices grasos a base de 
aceites, gomas, resinas y disolventes di
versos, como el aguarrás y benzol. Pro
ducción total, 700 kilogramos diarios. 
Barnices a base de alcoholes y gomas. 
Producción total, 3.000 litros diarios. 
Barnices, esmaltes y lacas a base de 
acetato de celulosa. Producción total,
3.000 kilogramos diarios. Barnices es
peciales.y aislantes a base de gomas y 
asfaltos. Producción total, 800 kilogra
mos diarios. Colores en polvo a base 
dé plomo, cinc, cromo y hierro, obte
nidos «por precipitación o calcinación. 
Producción total, 8.000 kilos diarios. 
Colores en polvo, obtenidos por mo
lienda de minerales. Producción total,
25.000 kilogramos diarios. Esmaltes en 
blanco, oro y plata. Producción total,
1.500 kilogramos diarios. Pinturas al 
aceite. Producción total, 5.000 kilogra
mos diarios. Esmaltes y pinturas para 
caloríferos. Producción total, 2.000 ki
logramos diarios. Pinturas antioxidan
tes. Produción total, 2.500 kilogramos 
diarios. Pinturas para usos marinos y 
submarinos. Producción total, 1.500 ki
logramos diarios. Tintas tipolitográfi- 
cas. Producción total, 5.000 kilogra
mos diarios.

Fábrica de San Martín de Provensals, 
calle de Puigcerdá, número 2: Oxido de 
cinc (blanco de cinc). Producción má
xima, 2.880 kilogramos diarios.

Fecha de expedición, 16 de Julio 
de 1935.

Este certificado anula el número 180.
Núm. 1.640.— Expedido a favor de 

D. Juan Abelló Pascual, de Madrid, con 
laboratorios sitos en la calle de Vina- 
roz, 5. Productos químicos por las can
tidades siguientes: Orosanil (tiosuífato 
doble de oro y sodio), 164.921 unidades 
anuales. Sanocal inyectable (tiosuífato 

de cal), 72.671 unidades anuales. Oro- 
sañil B (aurotiosuífato de quinina),
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19.310-unidades anuales. L ancalcio (fe- 

nil-etil-barbiturato cá lcico), 13.517 unidades anuales. Tebaicín (todos los a l
caloides del opio y ’* sus sa les), 4,532 unidades anuales. M onotiol (hipo su hilo de sodio anhidro), 6.000 unidades anuales. Sonotión (solución  de ih i peí sulfilo  de sod io ), 10.880 unidades anua les. As* m otón (efelonin a, papaverina, h n ik a l -  
c ió ), 10.882 unidades anuales, P u iiu o - 
quinol (quinina básica en-solución oleo- balsám ica), 9.459 unidades anuales, Yoda smol (aceite yodado en solución ele- robalsám ica), 2.000 unidades anuales. M ielosan (ventosas n u cleotid os), 2.500 unidades anuales. Pangramíu (extrae- tos polím icos), 5.000 unidades anuales. 
Asm ovacuna (em ulsión bacte daña m ixta), 5.092 unidades anualen B acterias Protos (em ulsiones bacterianas independientes para d iag n ósticos), 1.270 unidades anuales. Ovulos vaginales (g li- co-gelatína, con distintas substancias m edicam entosas), 7.729 unidades anuales, E lectrodakin (solución de hipoelo- rito de sod io), 2.219 unidades anuales. Drenol (asociación de sulfato m agnésico, peptona y m enta), 24.284 unidades anuales. Sanocal granulado (asocia
ción de sales cá lcicas, estóm ago y v i
tam inas), 19.055 u n idades anuales. 
Morfina. La fabricación  es con arre
glo a la cantidad de op io  que co n cede la restricción  de tóx icos. O liyodo  
(aceite yod ad o), 100 kilogram os. In
sulina (solución  iso tón ica ). Produc
ción no determ inada por ser producto  
nuevo.F echa de ex p ed ició n , 16 de Julio 
de 1935.Núm . 1.641.—-Expedido a favor de 
la Com pañía Anglo E spañola de C e
m ento P ortlan d , S. A., de M adrid, 
con fábrica sita en M alillas (Guada- lajara). Como fabricante de cem en 
to portland artificial m arca “El L eón”. La prod u cción  actual es de 28.000 to
neladas y la capacidad norimal y m á
xim a de 80.000 y 90.000 toneladas. 
La producción  actual de esta fábrica  
está supeditada al cupo anual fijado por el Consorcio de Fabricantes de 
Cemento Portland artificial de E spa
ña, en vista de las n ecesid ad es ge
nerales del consum o de cem ento.Fecha de exp ed ición , 1 de Agosto  
de 1935.

I lmo. S r .: Con el fin de aclarar has
ta qué punto son utilizab les los óx id os  
de hierro n acionales en la depuración  
del gas del alum brado,

Este M inisterio ha d ispuesto lo s i
guiente :

1.° Se designa para efectuar las 
pruebas o ensayos correspon dientes  
una Com isión que estará integrada so
lid aria  y  conjuntam ente por los s i
gu ientes señores:

D. Ventura Águlló de la E scosura, 
Ingen iero asesor de la Sección  de P ro
d ucción  industrial de este M inisterio.

D. B enito Villanueva, Ingen iero in 
dustrial.

D. A ntonio Mora Agües, Ingeniero  
industrial.

D. Sevériano Vega de Seóane, Inge
n iero de M inas,

D. Santiago Oller, Ingen iero de Mi
nas.

2.° B ich a s pruebas deberán verifi
carse en la fábrica de Gas M adrid, So
ciedad anónim a, y dentro del plazo  
m áxim o de dos m eses, a contar de la 
p ublicación  en la Ga c eta  de la p r e 
s é n te  Orden.

3.° Los productores nacion ales de 
m aterias depuradoras que estim en  
co nven iente concurrir a las pruebas, 
colocarán por su cuenta la cantidad  
necesaria en los a lm acenes de la fá
brica de Gas M adrid, S. A., y  los fa
bricantes de gas de alum brado que 
vien en  so lic itan d o perm isos de im por
tación , abonarán los dem ás gastos que 
las pruebas exijan.

4.° T erm inado el p lazo de dos m e
ses antes señalado, la C om isión redac
tará inform e por m ayoría, preced id o  
de relación objetiva de las pruebas 
realizadas, in form e que en unión  de 
los votos particu lares que pudieran  
presentarse serán elevados a este Mi
n isterio .

5.° Si las pruebas no pudieran rea
lizarse dentro del plazo señalado, la 
Com isión redactará a su term inación  
inform e en que m anifieste las causas 
de no haberse pod id o realizar d ichas  
pruebas, señalando si éstas proceden  
de fuerza m ayor o son im putables a 
in cu m p lim ien to  por una de las partes 
de las ob lig acion es que se les im p o 
nen en el núm ero 3.° de la presente  
Orden.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m iento y cum p lim iento. M adrid, 12 de 
N oviem bre de 1935.

p . d .,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y Co
m ercio .— S eñ o res...

ILmo. S r .: Vista la co m u n icación  d i
rig ida al E xcm o. Sr. Subsecretario de 
Industria y Com ercio por la Subse
cretaría de Trabajo, en la que, de 
acuerdo con el escrito  elevado a la 
m ism a por el Jefe del Servicio  de la 
In sp ección  del Trabajo, propone que 
entre a form ar parte del Patronato de 
lucha contra la s ilico sis , creado por 
el D ecreto de 19 de Agosto próxim o  
pasado, con el exclu sivo  fin de pro
porcionar asistencia  m édica a los m i
neros del plom o que contraigan en el 
ejercicio  de su profesión  en ferm eda
des del pecho por s ilico s is , en ca lidad  
de Vocal técn ico , un elem ehto de la 
Sección  de H igiene del. Trabajo* en  
atención  a las razones alegadas por el 
referido Jefe.

Visto el artículo 13 del D ecreto de 
19 de Agosto últim o, que d ispuso que

con el exclu sivo  fin de sufragar los  
gastos de asisten cia  m édica y -p erm a
n en cia  en Sanatorios a los obreros de 
m inas adheridas al S ind icato  de L ina
res-La Carolina, que hayan contraído  
enferm edad del p echo por silico sis , 
derivada del trabajo con m artillos per
foradores, la creación  de un P atrona
to presid ido por el D irector general 
de Minas y Com bustibles, ahora Sub
secretario de Industria y Com ercio, o 
persona en quien delegue, d e l cual de
berán form ar parte el P residen te de 
la C om isión técn ica-in sp ectora  de d i
cho S indicato, dos exp lotadores de m i
nas sin d icad as, un representante de 
los obreros m ineros y tres personas 
que por sus co n ocim ien to s y c ircu n s
tancias puedan prestar útil coopera
ción  al in d icad o  fin:

C onsiderando que es en efecto  de 
sum a co n ven ien cia  que entre a form ar 
parte del referido Patronato un  repre
sentante de la S ección  de H igiene del 
Trabajo, que por su carácter de V ocal 
técn ico  pueda asesorar a d ich o orga
n ism o en los casos que estim e n ecesa
rio,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ha acordado ac
ceder a la p etic ión  form ulada por la 
Subsecretaría de Trabajo. -

M adrid, 23 de N oviem bre de 1935.
JUAN USÁBIAGA

Señores Subsecretario de Industria y  
C om ercio y Subsecretario de Tra
bajo.

I lmo. Sr.: Con el fin de estim ular  
el cum p lim iento de las d isp osic ion es  
v igen tes relativas a la plaga de la n 
gosta, y para recoger la in form ación  
n ecesaria  para los trabajos y m edidas  
de previsión  que fueran p ertin entes, 
por Orden de este M inisterio de 25 
del pasado Junio e in stru cc ion es com 
plem entarias del sigu ienté día 27, se 
recordó a todas las A utoridades, fun
cion arios y particu lares in teresados, 
las ob ligacion es derivadas de citadas  
d isp osic ion es, y habién d ose d en uncia
do com o resultado la ex isten c ia  dé 
germ en de langosta en varias p rov in 
cias, se hace n ecesario  llevar a cabo 
durante el otoño e in v iern o  los traba
jos de saneam iento adecuados, así co 
mo ejercer una v ig ilan cia  en las zo 
nas declaradas in fectas, para que Tos 
m edios de ex tin c ión  y p revisión  sean  
de la m ayor oportunidad y eficacia, 
por todo lo cual,

E ste M inisterio se ha servido d isp o
ner lo  s ig u ien te :

1.° E fectuada por el personal agro
n ó m ic o 'd e 'la s  S eccion es A gronóm icas 
p rovin cia les, bajo la  d irecció n  del In-
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geniero a quien esté confiado el servi
cio, la comprobación de los terrenos 
denunciados y acotados por las Juntas 
locales de Informaciones agrícolas, por 
contener germen de langosta eñ armo
nía con lo preceptuado por el artícu
lo 61 de la ley de Plagas del campo, de 
21 de Mayo de 1908, y conforme a la 
Orden de este Ministerio de 25 de Ju
nio último e instrucciones complemen
tarias de la Dirección general de Agri
cultura fecha 27 siguiente, por el In
geniero Jefe de la Sección Agronómi
ca, una vez terminado el trabajo en 
cada término municipal, se rem itirá 
a la respectiva Junta el parte de com
probación autorizado por el funciona
rio que realice el servicio, en el que 
conste por fincas y para cada intere
sado, la superficie denunciada, la com
probada y las diferencias en más o 
menos, con las observaciones pertinen
tes en cuanto a intensidad de la pla
ga, posibilidad y facilidad de sanea
miento y demás circunstancias ade
cuadas, de cuyos antecedentes enviará 
un resumen a la Dirección general de 
Agricultura al term inarse la compro
bación en la provincia.

El trabajo de comprobación deberá 
esta'r terminado antes dél primero de 
Enero próximo.

2.° La Junta local notificará inme
diatamente a los propietarios y colo
nos en su caso o sus representantes, 
así como a los funcionarios que ten
gan a su -cargo, terrenos del Estado y 
a los Ayuntamientos y Empresas de Fe
rrocarriles por cuantos terrenos sean 
de su propiedad, concesión o adm inis
tración, relación de los terrenos com
probados por el personal agronómico, 
requiriéndoles para ,que en el término 
de diez días manifiesten si optan por 
realizar por sí y de su cuenta los tra
bajos de saneamiento e invitándoles, si 
no los hubieran ya comenzado, para 
que los empiecen antes del 1.° de Ene
ro, de conformidad con el artículo 63 
de la citada Ley y 6.° del Decreto de 
20 de Junio de 1924.

Si en citada fecha no los hubieran 
empezado, así como en el caso tam
bién de negativa a efectuar el obligado 
saneamiento, la Junta local hará los 
trabajos a expensas del interesado, pa
sándole, una vez term inada la opera
ción, cuenta justificada de los gastos 
con el visto bueno del Ingeniero Jefe 
de la Sección, pudiendo también recu
rr ir  para realizarlos a la formación de 
los presupuestos que autorizan los ar
tículos 70 y 71 de la ya mencionada 
ley de Plagas del campo.

Los trabajos de saneamiento a reali
zar o a prevenir serán los que previa
mente se autoricen por el Ingeniero

Jefe de la Sección Agronómica res
pectiva, y deberán estar terminados 
antes del 31 de Enero próximo, salvo 
que circunstancias de fuerza mayor 
aconsejen en determinados casos al
guna prórroga, la cual sólo se concede
rá previo informe del citado Ingeniero 
Jefe.

3.° Con el fin de conocer el estado 
de los trabajos de comprobación que 
se vayan realizando y los de vigilan
cia del saneamiento, el personal en
cargado llevará un diario de operacio
nes, del que semanalmente dará cuen
ta al Ingeniero encargado del Servi
cio para que, por los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Agronómicas, se re
mita, sin excusa alguna, a la Direc
ción general de Agricultura el resu
men semanal de las hectáreas sanea
das en cada uno de los términos mu
nicipales invadidos, especificando si 
los trabajos se han hecho por las Jun
tas locales o por los dueños de los 
terrenos.

Igualmente manifestarán los citados 
Ingenieros qué propietarios son los que 
no se prestan a realizar la campaña 
para tomar con ellos las medidas de 
rigor necesarias, toda vez que el ar
tículo 63 de la Ley determina que no 
podrán oponerse, bajo ningún pretex
to, a que la Junta local proceda den
tro de sus fincas a usar de los procedi

m ientos de extinción.
4.° Al finalizar la campaña de in

vierno, se rem itirá por los Ingenieros 
Jefes de las Secciones agronómicas a 
la Dirección general de Agricultura la 
relación, por términos municipales, 
de las fincas infectas, detallando la 
superficie saneada y el método para 
ello seguido, así como lo que se hu
biera dejado acotado por difícil o im
posible saneamiento, cuya relación 
será a su vez publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En los casos previstos de difícil o 
imposible saneamiento, se formulará 
por el Ingeniero Je<fe de la Sección 
agronómica, conforme a los datos pro
cedentes e información de la Junta 
local, el plan y presupuesto de pre
visión necesario para la campaña de 
primavera y relación de los elemen
tos que deberá tener disponibles el 
interesado para el momento oportuno, 
todo lo cual será aprobado con carác
ter de urgencia por el Gobernador m 
vil en plazo no superior a cmco 
días, comunicándose la resolución a 
la Junta loical para que ésta requiere 
al interesado en forma análoga a la 
indicada anteriormente y a los mis
mos efectos.

5.° Para las atenciones necesarias 
de campaña y previsión de medios

para casos de urgencia, las Juntas lo
cales de los términos municipales in
fectos furmularán obligatoriamente 
los presupuestos que autorizan los ar*» 
tí culos 70 y 71 de la ley de Plagas del 
campo de 21 de Mayo de 1908, to
mando como base los partes de (com
probación dados por la Sección agro
nómica provincial, consignando co
mo gasto la partida correspondiente 
para premios a los interesados que 
realicen por su cuenta los trabajos, en 
armonía con los artículos 63 y 65 de 
la citada Ley y Orden de 18 de Mayo 
de 1926.

Mencionados presupuestos se remi
tirán por las Juntas locales a la Sec
ción agronómica provincial para una 

. vez informados por el Ingeniero Jefe 
de la misma en el plazo máximo de 
cinco días someterlo a la aprobación 
del Gobernador civil, el icual resolve
rá dentro de los diez días siguientes.

Las cuentas justificativas de la in
versión del citado presupuesto se en
viarán por las Juntas locales a la Sec
ción agronómica provincial para que, 
previo informe del Ingeniero Jefe de 
la misma, acuerde el Gobernador ci
vil sobre su aprobación.

6.° Como resultado de la (campaña 
de invierno realizada y necesidad de 
completarla con otros trabajos de ex
tinción en primavera, por el Ingenie
ro Jefe de 3a Sección agronómica, en 
vista de todos los antecedentes e in
formes de la Junta local, se formulará 
plan y presupuesto de previsión ne
cesario y relación de elementos que 
deberán tener disponibles los intere
sados para la éooca oportuna, sin per
juicio de los trabajos que exija la cam
paña, y -todo ello será también apro
bado por el Gobernador civil en pla
zo no superior a cinco días, dándose 
inmediato conocimiento a la Junta lo
cal para que por ésta se requiera a 
los interesados a los efectos del obli
gado eumpMmiento o derivaciones por 
fah^ dnl mismo.

7 o Pa~a ^  distribución de los au
xilios que por este Ministerio hubie
ran de acordarse, se tendrá en cuen
ta la actuación de las Juntas locales 
e interesados, de conformidad con los 
preceptos de la Ley.

8.° Quedan autorizados los Gober
nadores civiles para imponer cuantas 
multas y sanciones autorizan las dis
posiciones vigentes para las Jqntas 
locales, propietarios, colorios o inte
resados que no cumplan los precep
tos de las mismas, a cuyo fin por el 
Jefe de la Sección agronómica se in
formará sobre los casos que haya, de 
los que también dará conocimiento a 
este Ministerio.

9.° Por ia Dirección general de
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Agricultura, se acordarán las instruc
ciones icoraplementarias que estime 
pertinentes para el mejor cumpli
miento y eficacia de la presente Or
den, quedando asimismo autorizada 
para la designación de Ingenieros 
Agrónomos Inspectores para este ser
vicio especial, con el fin de coordi
nar actuaciones y trabajos (convenien
tes al mejor resultado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Noviembre de 1935.

' JUAN USAB1AGA

Señor D irector general de Agricul
tura.

Ilmo. Sr.: La Orden de 7 dfe Septiem
bre de 1935 (G a c e t a  del 8), dispuso 
que con el fin de acreditar una equita
tiva distribución del cupo del contin
gente de las partidas 176, 177 y 178, 
del vigente Arancel de Aduanas, se 
constituyera una masa formada por el 
10 por 100 del cupo global y la dife
rencia entre las sumas de los prome
dios de las importaciones realizadas 
por los importadores habituales y la 
cifra del contingente, con el fin de 
atender, con la cantidad que resultara, 
a las demandas justificadas de los fa
bricantes de curtidos y que vinieran 
con el informe previo de la Asociación 
de Curtidores en que estuvieran inte
grados.

De acuerdo con los términos de di
cha Orden se llevó a cabo la corres
pondiente distribución de licencias a 
propuesta de la Comisión Gremial, que 
interviene como colaboradora en la 
administración del contingente de ta
les partidas. Pero es el caso que, de
bido principalmente a la exigüedad de 
cupos concedidos a algunos fabrican
tes, a la lejanía de las procedencias y 
a la falta de organización comercial 
que les permita a aquéllos realizar sus 
compras directamente, existe algún te
mor de que no puedan introducirse en 
España las cantidades previstas al se
ñalar el contingente global de las par
tidas 176, 177 y 178 con mengua de los 
compromidos adquiridos por determi
nados convenios internacionales, y con 
el perjuicio que ocasionaría a la pro
pia industria de curtidos una contrac
ción en el mercado que llevaría con
sigo, inevitablemente, el alza de los 
precios.

Para prevenir los efectos que se ci
tan en el párrafo anterior, respetan
do, al mismo tiempo, la distribución 
hecha de acuerdo con todos los ele
mentos que integran la Comisión Gre
mial para la administración del contin

gente de cueros, y con independencia 
de las normas reglamentarias que para 
la distribución del cupo del año 1936, 
se dicten por este Departamento, con
viene que se facilite la gestión de com
pras de los fabricantes de curtidos, por 
medio de un endoso de las licencias a 
ellos atribuidas a favor de los comer
ciantes o importadores habituales que, 
por tener organizado su comercio con 
el exterior, ,§e encuentran en condicio
nes de adquirir las m ercancías y cola
borar en la finalidad que inspira la 
presente Orden ministerial.

En vista de las anteriores considera
ciones y a propuesta de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los fabricantes de curtidos que, 
de acuerdo con el artículo 3.° de la 
Orden de 7 de Septiembre de 1935, ob
tuvieron licencias para la recepción 
de las mercancías tarifa-das por las 
partidas 176, 177 y 178, podrán endo
sar a los comerciantes habituales im
portadores, por medio de una fórmu
la escrita, que se insertará en el re
verso de la licencia de importación, 
en poder del fabricante, con arreglo 
a los siguientes términos:

"Usando de la. facultad concedida por 
la Orden de 22 de Noviembre de 1935, 
endoso esta autorización a D. do
miciliado en ..., para todos sus efec
tos legales y fiscales.— ... a ... de ...
de 193...”

2.° Los fabricantes de curtidos que, 
de acuerdo con el apartado anterior, 
podrán endosar licencias a los comer
ciantes habituales importadores, son 
los que, figuran en la relación nominal 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  

del día 17 de Octubre de 1935, pági
nas 431, tercera columna, y 432. Los 
comerciantes habituales en los que pue
de recaer el endoso de las licencias, 
de acuerdo con los términos del apar
tado primero, son los que figuran en 
el anejo primero de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos que se indican. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señor Director general de Comercio y 

Política arancelaria.

ANEJO UNICO

Relación de importadores a quienes se 
reconoce capacidad para ser endosa
tarios de las licencias de importación 
de cueros, concedidas a los fabrican
tes.
Aduanas, Transportes y Carbones. 
Alegri Cruset (Pedro).
Alonso Sánchez (Julio).

Alonso Sánchez (Juan).
Andréu Masip (Magín).
Anchisi Rafecas & Roig, S. A.
Badía Masanes (Miguel).
Balada (Viuda de Jaime).
B a le el i s Martí (José).
Barral Vives (Antonio)*
Bas Catalá (Baustista).
Bertrán Castélls.
Rofill (Viuda de Juan).
Roifill & Roig, S. en C.
Bohigas Hermanos, S. A.
Botifoll Marimón (José).
Bravo Aguayo (José María),,
Cantal Vicéns (Francisco).
Carel Godó (Ramón).
Casáis Palet (Luis).
Casulleras Vilumara.
Casanovas Martí (Carlos).
Catarinéu (Antonio).
Cavaller, S. A.
Godina Planas (Manuel).
Godol Puig (Pablo).
Company Llansana (Ramón).
Costa Vilarnau (Hijo de J.)
Clols Sastre (Pablo).
Dalmáu Riera (Eduardo).
Dulcet Torréns (José).
Enrich (Hijo de J . ) ,
Enrich Llop .(Martín).
Escala (Ernesto).
Esteve Barral (Juan).
Estrada Borrás (Pedro),
Etchart Mignacabal (Alejo).
Falcó Hermanos.
Farrés Bol-aderas (Juan).
Ferrán Palmés (Juan).
Ferrán Esteve (Eduardo1).
Font Ros (Narciso).
Fradera Narciso).
Garriga Oliveras (Antonio).
Gossó Albareda (Sucesores de J.), 
Gassol Lladó (Buenaventura).
Gazá (Pedro A.)
Geli (Hijos de F.)
Gómez Cueto Leather Corporation, 

Sociedad anónima.
Gozálvez Arlan dis (Hermanos)- 
Graells Albareda (Antonio). 
Guíllamón (Miguel).
Guillén (Enrique).
Horabravella (Francisco).
Industrias del Cuero Armado,
Klein y Compañía.
Le Boeuf (Andrés).
Llucía Badáa (Juan).
Mabres Soldevilla.
Magriña Cendra (Juan)
Malagarriga Fabra (F.)
Mallol Jané (Esteban).
Mamán (Samuel).
Manufacturas Cuero Tosas, S. A. 
Manufacturas de la Piel, S. A.
Martí Bonet (Viuda de José).
Martí Pineda (José).
Martínez (Hijo de Eduardo). 
Martínez Pérez (Esteban),
Masana y Compañía (José). 
Matamala Rocabellera (Jaime), 
Mateu Gabarro (Juan). 
Mendicouague López (Pedro). 
Mercadé (Nicasio).
Millet y Compañía.
Montes y Compañía, S. L.
Moreno (Hijo de Francisco).
Morera Miserachs (José).
Morera Plá (Santiago),
Mariano Calderón (Adolfo),
Mulet y Mercadal.
Munné Jubert (José).
Mussons Claramunt (José).
Navarro Moreno (Isidoro).
Oms Schaffino (Agustín).
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Palmes Colom (Antonio). 
iPalmés Colom (Pablo).
Palmes Colom (Celestino)/
Palol Gusiñer (José).
Panadés y Casas.
Paradell (Jaime).
Pelfort Aymerich (Jaime).
Pelfort Mussons (Jaime).
Poch Ferrer (Juan).
Prat Casals (Francisco).
Productos de la Carne, S. A.
Puig Mestre (José).
Puiggrós (Viuda e Hijo de N.) 
Pujadas Olivera (Jaime).
Pujol Farrés, Bas y Pujol, S. A. 
Pujol (Hija de Joaquín).
Recaséns y Compañía.
Riba y Carné.
Riba Ramón (Francisco).
Riera (Hijos de Venancio).
Riera Planas (Hijos de R.)
Roca Ramón (Francisco).
Ros Estarás (Gabriel).
Ruiz de Alda (Hijos de Silvio). 
Sabaté y Durán (Viuda de J.R 
Segarra Soria (Vicente).
Sala Villar (Hijo de J.)
Sendra (Hijo de Andrés),
Serra Enrich (Antonio).
Serrano (Julián).
Serratosa (Juan).
Sisquella Puig (Juan).
Talio Talio (Jaime).
Tenedería Moderna Franco-Espauo- 

la, ,S. A.
Tomás y Bisbal.
Tomás Centell (Mariano).
Toríella Figueras, S. A.
Torrents Mercadé (Isidoro).
Valí (Viuda de Federico).
Valls Brufau (Francisco),
Vicente Boluda, S. A.
Vich (Viuda de M.)
Vila Boix (Miguel).
Vilá Guitart (Miguel).
Vives y Bas (Miguel).
Vives Claramunt (Miguel).
Vives Font (Jaime).
Vives Valls (Rafael).
Voegeli Ritz (Hermann),
Ysamat Lazzoli (Luis).
Zaragoza (Ignacio).
Zubeldía, S. A.

Ilmo. Sr.: Las anómalas condiciones 
en que viene desarrollándose el mer
cado interior de la caseína, tarifada 
por la partida 953 del vigente Arancel 
de Aduanas, desde el momento en que 
se sometió su importación a régimen 
de contingentes, la escasez del produc
to y el alza de sus precios, prueban 
que el cupo global Ajado para el año 
actual no es suficiente para abastecer 
las necesidades del consumo, a pesar 
de que al establecer dicho cupo se tuvo 
en cuenta la marcha ascendente del co
mercio de esta mercancía, reflejada en 
la curva estadística de su importación, 
y aun se añadió Ama pequeña cantidad 
a la cifra calculada por extrapolación 
de dicha curva.

La importancia de las industrias que 
emplean esta mercancía como materia 
prima de su producción, y el escaso 
valor de la caseína eñ el mercado mun
dial, cuya compra no ha de Influir a

penas en el desnivel de nuestra balanza 
comercial, aconsejan la fijación de un 
supercontingente que satisfaga, en lo 
que falte de año, las necesidades inelu
dibles de dichas industrias.

Esta finalidad correría grave riesgo 
de no ser alcanzada si la distribución 
del cupo que se fije se realizara ate
niéndose estrictamente a las normas 
marcadas por el Decreto-Reglamouto de 
26 de Febrero próximo pasado, asig
nándose la parte más importante de 
él a los importadores habituales, y sin 
que los fabricantes, que son los que en 
definitiva utilizan el producto, partici
paran más que en una pequeñísima pro
porción.

Vistos los Decretos de 26 de Febrero 
y de 7 de Junio próximo pasado, con 
las modificaciones de orden formal im
puestas, por el 2 del actual; oída la 
Comisión interministerial de Comercio 
exterior y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Apartado 1.° El cupo global de im
portación de caseína tarifada por la 
partida 953 del vigente Arancel de 
Aduanas, fijado para el año actual, se 
entenderá incrementado en un super
contingente de 1.500 quintales métricos.

Apartado 2.° Atendiendo el carácter 
extraordinario de este cupo, la distri
bución del mismo se hará exclusiva
mente entre los fabricantes que em
pleen esta mercancía como materia pri
ma de su industria.

Apartado 3.9 Para proceder a la dis
tribución del cupo entre didhos fabri
cantes se les clasificará en tres grupos, 
asignando a cada uno las siguientes 
cantidades:

Fabricantes de papel que, siendo ha
bituales importadores, necesiten de esta 
primera materia para sus industrias, 
500 quintales métricos.

Fabricantes de otras manufacturas 
que, siendo habituales importadores, ne
cesiten de esta primera materia, 500 
quintales métricos.

Fabricantes nuevos importadores, 500 
quintales métricos.

En el caso de que no existan de
mandas en algunos de los grupos, o 
que aquéllas no se estimen suficiente
mente justificadas en número que al
cance a cubrir dicha asignación, el so
brante podrá revertir en el grupo que 
tenga mayor necesidad de esta primera 
materia.

Apartado 4.° En el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden en la G a c e ta  d e  M a
d r id , los fabricantes habituales impor
tadores que deseen recibir alguna can
tidad con cargo al supercontingente 
fijado dirigirán a la Dirección general

de Comercio y Política Arancelaria una 
instancia solicitando cupo.

Los fabricantes nuevos importadores, 
en el mismo plazo y ante el mismo 
Centro directivo, elevarán instancia en 
la que se expresen los siguientes da
tos: nombre del peticionario o razón 
social, cantidad que solicitan, fábrica 
o fábricas que poseen destinadas a la 
elaboración de artículos que necesitan 
caseína como primera materia y factu
ras de las compras realizadas desde 
el 1.° de Enero de 1934 al 30 de Junio 
de 1935.

Apartado 5.° La distribución de la 
parte proporcional establecida por el 
apartado 3.° de la presente Orden, para 
los fabricantes habituales importadores 
de papel y para los de otras manufac
turas, se realizará entre los solicitan
tes en proporción al cupo de impor
tación de esta mercancía que se les 
haya asignado en la distribución del 
cupo ordinario del contingente de 1935.

Apartado 6.° La distribución del cu
po asignado a los fabricantes nuevos 
importadores se realizará entre ellos 
en proporción a las compras efectua
das durante el período que se indica 
en el apartado 4.°, prorrateándose ai- 
cha cantidad global en proporción a las 
cifras que arrojen las facturas de com
pra que, como justificante, han de pre
sentar; y

Apartado 7J° La Comisión gremial 
de la partida 953, de acuerdo cm las 
normas contenidas en esta Orden, ele
vará a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, en la for
ma prevista por el artículo 1.° del De
creto de 7 de Junio de 1935, la corres
pondiente propuesta  ̂de reparto, que se 
sujetará en sus trámites u cuanto dis
pone el antes indicado artículo de di
cho Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1935.
p . d .,

JOSE BLANCO
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE CO
LONJAS

Habiéndose padecido error en la 
G a c e t a  núm. 323, de 19 de Noviembre, 
al* copiar la relación del material e 
inyectables a adquirir, se entenderá 
modificada del siguiente modo:

Donde dice:
55 rollos esparadrapo adhesivo en 

frío de 1 m. X 25 m/im, '
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Debe d ecir :
500 rollos esparadrapo adhesivo en 

frío de 5 m. X  25 m /m .
Donde dice:
10 cajas de 100 ampollas:
Guayacol cristalizado 0,5 gr. en 1 ce. 
Lecitina 0,05 gr. en 1 cc.
Gomenol 0,5 gr. en 1 cc.
Alcanfor 0,05 gr. en ti cc 
Debe decir:
Guayacol 0,05 gr. en 1 cc.
Lecitina 0,05 gr. en 1 cc.
Gomenol 0,5 gr. en 1 cc.
Alcanfor 0,05 gr. en 1 cc.
Donde dice:
500 ampollas de clururo de tilo de 

30 gramos.
500 ídem id. id. de 60 ídem.
500 ídem id. id. de 30 ídem.
500 ídem id. id. de 60 ídem.
Debe decir:
500 ampollas de cloruro de etilo de 

30 gramos.
500 ídem id. id. de 60 ídem.
500 ampollas de éter para aneste

sia, de 30 gramos.
500 ídem id. id. de 50 ídem. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1935. 

El Secretario general, Antonio Va
quero.

Pliego de condiciones de adquisición 
de medicamentos para el servicio 
sanitario de las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea.
Artículo 1.° En cumplimiento de 

acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 2 de Noviem
bre, se anuncia la adquisición de los 
siguientes medicamentos:

2 kilos abrótano macho en paque
tes de 500 gramos.

3.500 gramos aceite de almendras 
dulces.

5 kilos aceite de chalmoagra en ta
rros o bocales de 100 gramos.

250 gramos aceite de croton en fras
cos de 50 gramos.

50 kilos aceite de olivas en latas o 
bidones de 10 kilos.

10 kilos acetato de plomo en paque
tes de 1.000 gramos.

1 kilo acetato potásico en frascos de 
250 gramos.

1 kilo acetato sódico en frascos de 
250 gramos.

500 gramos acíbar sucotrino en la
tas de 100 gramos.

10 kilos ácido acético puro 1.055 a 
1.060 en frascos de 1.000 gramos, con 
tapón esmerilado.

10 kilos ácido-acetil salicílico en 
paquetes de 250 gramos.

1 kilo ácido arsenioso.
1 kilo ácido benzoico.
30 kilos ácido bórico en escamas en 

bolsas de 1.000 gramos.
10 kilos ácido cítrico en frascos de

1.000 gramos.
10 kilos ácido clorhídrico puro 

(D-!,I9> irascos de 1.000 gramos.
100 kilos ácido clorhídrico comer

cial en bombonas de 25 kilos cada una, 
en su jaula fuerte de madera.

500 gramos ácido cróm ico en fras
cos de 10 gramos.

500 gramos ácido crisofánico en 
frascos de 100 gramos.

20 kilos ácido fénico cristalizado en 
frascos de 1.000 gramos.

2 kilos ácido fosfórico (D-l-352) en 
frascos de 500 gramos.

5 kilos ácido láctico (D-d,21) en fras
cos de 1.000 gramos.

5 kilos ácido nítrico puro (D-1,42) 
en frascos de 1.000 gramos.

100 gramos ácido nucleínico en 
frascos de 25 gramos.

5 kilos ácido oxálico puro en cajas 
o paquetes de 500 gramos.

5 kilos ácido pícrico en frascos de 
500 gramos.

2 kilos ácido salicílico en paquetes 
de 250 gramos.

3 kilos ácido sulfúrico puro (D-1,84) 
en frascos de 250 gramos.

20 gramos aconitina cristalizada en 
frascos de un gramo.

100 kilos agua oxigenada de 100 vo
lúmenes en bombonas de 25 kilos, cada 
una en su jaula fuerte de madera.

4 kilos agua destilada de anís en 
bombona, con jaula fuerte de ma
dera.

16 kilos agua destilada de azahar en 
bombona, con jaula fuerte de madera.

4 kilos agua destilada de canela en 
bombona.

16 kilos agua destilada de corteza de 
cidra en bombona, con jaula fuerte de 
madera.

5 kilos agua destilada de laurel de 
cerezo en bombona, con jaula fuerte de 
madera.

16 kilos agua destilada de meliza en 
bombona, con jaula fuerte de madera.

4 kilos agua destilada de menta en 
bombona, con jaula fuerte de madera.

16 kilos agua destilada de rosas en 
bombona, con jaula fuerte de madera.

4 kilos agua destilada de tilo en 
bombona, con jaula fuerte de madera.

30 kilos alcanfor natural en panes.
4 kilos alcohol de melisa compues

to en bombonas, con jaula fuerte de 
madera.

8 kilos alcoholaturo de corteza de 
limón en bombona, con jaula fuerte de 
madera.

5 gramos almizcle natural en frascos 
de un gramo.

10 kilos amoníaco puro D-O, 925, en 
frascos de 1.000 gramos.

10 gramos anestesina soluble en fras
cos.

10 kilos antipirina “ Knorr” en cajas 
dé 250 gramos.

30 frascos de una onza de argirol 
Barnés.

4 kilos arrhenal en frascos de 500 
gramos.

1 kilo biyoduro de timol en cajas de 
250 gramos.

250 gramos arseniato sódico en fras
cos de cristal.

100 kilos azúcar cuadradillo en cajas 
de 25 kilos.

100 kilos azufre sublimado en sacos 
de 25 kilos.

2 kilos azufre precipitado en paque
tes de 250 gramos.

500 gramos azul de metileno en fras
cos de 100 gramos.

8 kilos ácido tricloracético en fras
cos con tapón esmerilado, de 100 gra
mos.

2 kilos bálsamo de benjuí almendado 
en cajas de hojalata de 500 gramos.

20 kilos bálsamo de tolú en cajas ho
jalata de 2 kilogramos.

10 kilos bálsamo del Perú en cajas 
o frascos de 1.000 gramos.

10 kilos bálsamo Fioraventi en bom
bona con jaula fuerte de madera.

200 litros bencina en latas de 20 li

tros y cada dos latas en su caja de 
madera.

500 gramos benzoato amónico en pa
quetes de 250 gramos.

500 gramos benzoato lífico en paque
tes de 250 gramos.

50 kilos benzoato sódico en paquetes 
de 1.000 gramos.

1 kilo benzonaftol en paquetes de 250 
gramos.

3 kilos borato sódico en paquetes de
1.000 gramos.

3 kilos borato sódico en paquetes de 
a.000 gramos.

500 gramos bicarbonato potásico.
400 kilos bicarbonato sódico en ba

rricas de 50 kilos.
5 kilos bisulfito sódico en frascos de 

250 gramos.
2 kilos bicromato potásico.
10 kilos brea vegetal purificada, en 

tarros de 2 kilos.
2 kilos brea de enebro, en frascos o 

tarros de 500 gramos.
1 kilo brea de hulla, en frascos o ta

rros de 250 gramos.
300 gramos bromoformo en frascos 

de 100 gramos.
2 kilos bromuro amónico en frascos 

de 250 gramos.
25 kilos bromuro potásico en fras

cos de 1.000 gramos.
3 kilos bromuro quiínico. básico en 

frascos o cajas hojalata de 1.000 gra
mos.

2 kilos bromuro quínico neutro en 
frascos o cajas hojalata de 1.000 gra
mos.

3 kilos bromuro sódico en frascos de 
250 gramos.

500 gramos bromuro de estroncio.
500 gramos bromuro de alcanfor en 

frascos de 100 gramos.
20 gramos de bromuro de homatro- 

pina en frascos de un gramo.
500 gramos Oulbo de escila.
1 kilo cafeína en cajas de 100 gra

mos.
1 kilo cápsulas aceite chalmoagra de 

0,50 en cajas de 250 gramos
10 kilos cápsulas aceite ricino de 3 

gramos, en cajas de 250 gramos.
3 kilos cápsulas de sándalo oriental 

de 0,25 gramos.
2 kilos cápsulas de éter sulfúrico de 

0,25, en fraeos de 250 gramos.
4 kilos cápsulas eucaliptol de 0,25, 

en cajas de 250 gramos.
1 kilo cápsulas extracto etéreo de 

helécho macho de 0,50 gramos, en fras
cos de 250 gramos.

1 kilo cápsulas gomenol de 0,25 gra
mos, en cajas de 250 gramos.

2 kilos cápsulas oleo-resina de copai- 
ba de 0,25, en cajas de 250 gramos.

5 kilos cápsulas terpinol de 0,25 gra
mos, en cajas de 250 gramos.

1 kilo cápsulás apiol de 0,25 gramos, 
en cajas de 250 gramos.

1 kilo cápsulas de sándalo y salol de 
0,25, en cajas de 250 gramos.

1 kilo cápsulas de guayacol de 0,10 
gramos, en cajas de 250 gramos.

1 kilo cápsulas de azul de metileno 
y sándalo de 0,25, en cajas de 250 gra
mos.

3 kilos carbón vegetal puro en polvo, 
en paquetes de 250 gramos.

1 kilo carbonato amónico, en fras
co de 1.000 gramos.

1 kilo carbonato de bismuto, en pa
quetes de 250 gramos.
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25 kilos carbonato  de cal p rec ip ita 
ndo :(creta), en paquetes de 1.000 gra
mos.
- .1 kilo carbonato  lítico, en paquetes 
o cajas de 250 gram os.
-  ‘25 kilos carbonato  m agnésico en 
polvo, en paquetes de 1.000 o 2.000 
¿gramos. ■

1 kilo carbonato  de plom o.
0 15 kilos carbonato  potásico com er
cial, en barricas de barro .

5 kilos carbonato  potásico puro, en 
frascos de 1.000 gramos. .

í  15 kilos, carbonato  sódico com ercial, 
en barricas de barro .

5 kilos carbonato  sódico puro, en 
-frascos de 500 gram os.

4 kilos cera am arilla, en panes, 
t;: 10 . kilos cera blanca, en gruimos.

250 gram os cianuro  m ercúrico  puro, 
en frascos de 50 gramos. 

s í  250 gram os cianuro  potásico puro, 
en frascos, tapón esm erilado, de 50 

cgramos. -
500 gram os citrato  de cafeína, en 

-cajas de 100 gramos.
500 gram os c itrato  férrico  am ónico,

frascos de cristal.
«50 kilos citrato  m agnésico granu lar 

¿efervescente, en envases de cristal o 
de hojalata de uno a cinco kilos, con 

-Cierre herm ético .
500 gram os citrato  lítico, en frascos 

lúe 100; gramos.
¿̂ 20 kilos, c itra to  sódico, en frascos 
•de‘ 1.000 gram os.

£# 10 k ilos cloram ina, en cajas de .100 
.gramos, • . ........' ■ .

5 kilos cloroform o, en frascos de 
4>Q0Q .gramos.

i 00 am pollas de 30 gram os de clo
roform o anestésico A drián Merk, Pou- 

4ee -o Bayer.
100 am pollas cloroform o, anestésico 

-d e  00 gram os, A drián Merk, Poulec o 
Bayer.

5 kilos cloruro" cálcico cristalizado, 
gil frascos de 1,000 gramos.

5 kilos cloruro cálcico desecado, 
¿,en frascos de 1.000 gramos.

500 gram os cloruro de cocaína, en 
^frascos de 50 gramos.

2 kilos cloruro m ercúrico  (sublim a
do), en frascos de 250 gramos. 
iV 500 granaos cloruro férrico  sólido. 
^ 10 k ilos cloruro  m ercurioso al va- 
"poú (calom elanos), en frascos de 500 
gram os. ...
' 2 kilos cloruro m ercurioso p rec ip i

ta d o ,  e n  paquetes de 250 gramos.
500 gram os cloruro mórfico, en ca

í a s  de 50 gramos.
5 kilos cloruro  qúínico, en frascos 

"ó- cajas m etálicas de 1.000 gramos,
5 kilos cloruro quínico neutro, en 

frascos o c a j a s  m etálicas de 1,000 
gramos. •

90 kilos cloruro  sódico puro  Merk, 
en latas de cinco kilos. .

;k - 4 kilos cloruro zíncico puro, en 
frascos de 500 gramos.

Sv 200 g r a m o s  cloruro de em étina 
exento de cefalina, en frascos de 10 

¿gramos.
. 12 botellas coñac González Byas, 

"Gáballero, Pelícano, Plus U ltra  o una 
m arca que ofrezca garantía.

,500 gram os codeína, en frascos de 
%00 gram os,

250 gram os colargol, en frascos de 
^5 gramos. ^

500 gram os corteza de canela, en 
^fe-paquete. f ‘

2 kilos corteza de quilaya.
500 gram os corteza de quebracho 

contundida.
1 kilo corteza de n aran ja  am arga.
260 kilos creolina, en latas de 20 

kilos, y cada dos latas en su caja de 
m adera.

1 kilo creosota p u ra  de haya.
5 kilos cretmor en polvo, en ipaque

les de 1.000 (giramos.
500 gram os criogenina, en cajas de 

100 gramos.
2 kilos galato básico de bism uto, en 

cajas de 500 gramos.
10 kilos d ig italina cristalizada, en 

frascos de cinco gram os.
500 gram os d iuretina, en frascos de 

250 gramos.
100 gramos d ion ina en frascos de 

10 gramos.
1 kilo ergotina en ta rros de 100 gra

mos.
5 m etros esparadrapo  de tapsia  en 

tubo m etálico.
2 kilos esperm a de ballena.
60 kilos esencia trem entina  en la 

tas de 20 kilos y cada dos latas en su 
caja de m adera.

1 kilo estigm as de azafrán en caja 
de hojalata o frasco de cristal.

50 kilos éter sulfúrico (D— o 724) 
en frasco de 1.500 a 2.000 gramos.

500 gram os eucaliptol.
4 kilos etil-carbonato de qu in ina  en 

cajas de 100 gramos.
200 gram os extracto  alcohólico be

leño en ta rro s de 25 gramos.
10 kilos extracto  alcohólico bella

dona en ta rro s de 500 gram os.
200 gram os ex tracto  alcohólico de 

cáñam o índ ico  en ta rro s  de 25 gra
mos.

200 gram os extracto  alcohólico de 
genciana en ta rro s  de 50 gramos.

500 gram os ex tracto  alcohólico de 
kola en ta rro s de 100 gramos.

1 kilo ex tractó  alcohólico de quina 
gris en ta rro s de 250 gram os.

500 gram os extracto  alcohólico de 
ru ibarbo  en ta rros de 50 gramos.

2 kilos ex tracto  acuoso de opio en 
ta rro s de 50 gramos.

1 kilo extracto  flúido de cornezuelo 
de centeno.

1 kilo extracto  flúido de h id rastis .
1 kilo extracto  flúido de ham am e- 

lés.
1 kilo extracto  flúido de qu ina gris.
2 kilos extracto  flúido de kola.

1 kilo extracto  flúido de viburnum .
2 kilos extracto  flúido de savia de 

p ino m arítim o en fraseos de 100 g ra
mos.

2 kilos extracto  etéreo de helécho 
m acho en frascos de 100 gramos,

50 cajas am pollas ekc trargo l.
20 cajas am pollas fibrolisína.
10 kilos fécula de arroz en paque

tes de 1 kilo.
10 kilos fécula de patata  en paque

tes de 1 kilo.
500, gram os fenacetina.

. 100 gram os fenoltaleina en frascos 
de cristal.

500 gram os fitina en cajas de 25 
gramos.

300 gram os fluoruro cálcico eií fras
cos de 10Ú gramos.

300 gram os fluoruro, sódico en fras
cos de 100 gramos.

50 kilos form ol (solución al 40 p o r 
100) en bom bonas de 25 kilos con jau
la fuerte de m adera. ..............

2 kilos fosfato m onocálcico en fras
cos de 500 gramos.
' 2 kilos fosfato bicálcico.

2 kilos fosfato tricálcico.
3 kilos fosfato sódico puro en fras

cos de 1.000 gramos.
100 gram os fosfato de codeina en 

frascos de 25 gramos.
25 gram os fosfuro de cinc en fras

cos de cristal.
20 kilos gelatina b lanca p lan ta en 

paquetes de 1.000 gramos.
80 kilos g licerina b idestilada 30°, 

en latas de 25 kilos y cada dos latas 
en su caja de m adera.

3 kilos glicerofosfato de cal en la
tas o frascos de 1.000 gramos.

5 kilos glicerofosfato de cal granu
lado en envases de hojalata de c ierre  
herm ético .

500 gram os glicerofosfato sódico en 
frascos de 100 gramos.

500 gram os goma tragacanto, siria  
extra.

2 kilos esencia niauli, legítim a pura, 
en frascos de 500 gramos.

4 kilos g renetina oro Coignet en pa
quetes de 1.000 gramos.

1 kilo guayacol cristalizado en fra s
cos de 250 gramos.

1 kilo guayacol líquido.
2 kilos grajeas de calomelanos de 

0,05 gram os en envases de ho ja la ta  o 
cristal.

2 kilos grajeas de calomelanos de 
0,10 gram os en envases de ho ja lata o 
cristal.
. 2 kilos grajeas de santonina de 0,012 
gram os en envase de ho ja lata o cristal.

2 kilos grajeas de santonina de 0,025 
gram os en envase de ¡hojalata o cristal,

2 kilos g rajeas de santonina de 0,05 
gramos en envase de hojalata o cristal.

2 kilos grajeas de bisulfato de qq. de 
0,10 gramos en envase de ho ja lata  o 
cristal.

2 kilos g rajeas de bisulfato de qq. de 
0,20 gram os en envase de ho ja lata  o 
cristal. '

2 kilos grajeas de cloruro de qq. de 
0,10 gram os en envase' de ho ja lata  O 
cristal.

2 kilos grajeas de cloruro de qq. de 
0,20 gramos en envase de ho ja lata  o 
cristal.

2 kilos grajeas de ioduro  potásico 
de 0,25 gram os en envase de hojalata 
o cristal.

2 kilos grajeas de valerianato de qq. 
de 0,10 gram os en envase de hojalata 
o cristal.

500 gram os hemoglobina soluble en 
frasco de Cristal.

4 kilos hexam etilentetram ina en fras
cos de 1.000 gramos.

500 gramos h idrato  de clorol en fras
cos de 100 gramos.

200 kilos hipoclorito  de cal clorurado 
én barricas de 50 kilos y cada barrica 
en su caja de m adera.

1 kilo hipofosfito de cal en frasco de
1.000 gramos.

1 kilo hipofosfito sódico en frasco de
1.000 gramos.

10 kilos hiposulflto sódico.
4 kilos hojas de sen de España,
1 kilo hojas de digital.
5 kilos ictiol en latas de 1.000 g ra

mos.
3 kilós jabón amigdalino en trozos 

recubiertos de papel de estaño.
1 kilo kaolín lavado para uso interno,
5 kilos kola granulada en envase de 

ho ja lata de cierre hermético.
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1 kilo lactato cálcico en cajas de 
100 gramos.

1 kilo lactato ferroso en frasco de 
cristal.

10 kilos lactosa en bolsas de .1,000 
gramos.

1 kilo licopodio natural en cajas-de 
500 gramos.

4 frascos lisol de 500 gramos,
2 kilos lisoformo en frascos de 1.000 

gramos.
20 kilos magnesia efervescente en en

vase de hojalata cierre hermético.
1 kilo maná canalón en frasco de 

cristal.
1 kilo magnesia hidratada en frasco 

de cristal.
100 kilos manteca de cerdo en barril 

de barro perfectamente tapado o en en
vase de hojalata de cierre hermético.

2 kilos manteca de cacao en pastillas 
napolitadas de 5 gramos en cajas de 
100 pastillas.

1 kilo miel de abejas en envase de 
barro bien tapado.

2 kilos mentol en latas o frascos de 
500 gramos.

20 kilos mercurio en bidón metálico.
500 gramos mesotán en frascos de 

50 gramos.
500 gramos naftalán en tarros de 

100 gramos.
500 gramos naftol B. en frascos de 

cristal de 100 gramos.
500 gramos nitrato de plata crista

lizado en frascos de 100 gramos.
500 gramos nitrato de plata fundido 

en cilindros en frascos de 100 gramos.
1 kilo nitrato potásico puro en fras

cos de 500 gramos.
1 kilo nitrato sódico puro en frascos 

de 500 gramos.
250 gramos nitrito de amilo en 

frascos de 50 gramos.
200 gramos nucleinato sódico en 

frascos de 50 gramos.
10 cajas de 1.000 obleas cierre seco 

del 00.
50 cajas de 1.000 obleas cierre seco 

del 0.
60 cajas de 1.000 obleas cierre seco 

del 1.
10 cajas de 1.000 obleas cierre seco 

del 2.
500 gramos opio en frascos de cris

tal.
500 gramos oxalato ferroso.
500 gramos óxido blanco de anti

monio.
20.500 gramos óxido magnésico en 

latas de 3.50Q gramos.
10 kilos óxido zíncico.
500 gramos óxido mercúrico ama

rillo purísimo Poulec o Merk en 
frascos de 100 gramos.

500 gramos óxido mercúrico rojo 
purísimo Poulec o Merk en frascos 
de 100 gramos.

2 kilos óxido potásico por el al
cohol en cilindros en frascos de 1.000 
gramos.

2 kilos óxido sódico por el alcohol 
en cilindros en frascos de 1.000 gra
mos.

1 kilo pancreatina en escamas tí
tulo 100 en frascos de 250 gramos.

10 kilos parafina blanca.
2 kilos pastillas bálsamo de tolú en 

frascos cristal o caja hojalata.
2 kilos pastillas de brea en fras

cos de cristal o caja hojalata.
2 kilos estovaina y mentol de gra

taos 0.005-0,01 en fr?-*cos de cristal o 
caja de hojalata.

5 kilos pastillas codeína y brea de 
0,01 gramos en frascos cristal o en
vase hojalata.

10 kilos pastillas comprimidos de 
ácido-acetil-salicílico con cafeína de 
0,50 y 0,05 gramos en frascos de cris
tal. .

10 kilos pastillas comprimidos de 
bicarbonato sódico en frascos de cris
tal o envase de hojalata.

10 kilos pastillas comprimidos de 
clorato potásico.

10 kilos pastillas comprimidos de 
cloruro mercúrico de 0,50 gramos en 
frascos de cristal.

10 kilos pastillas comprimidos de 
hexametilentetramina de 0,50 en fras
cos de cristal.

1 kilo pastillas paraformaldheido 
de 0,50 gramos en caja metálica.

2 kilos pastillas comprimidos de 
permanganato potásico de 0,50 en 
frascos de cristal.

2 kilos pastillas comprimidos de 
ruibarbo de 0,25 gramos en frascos 
de cristal o caja hojalata.

1 kilo pastillas comprimidos de sa
carina de 0,025 en frascos de cristal.

1 kilo pastillas de santonina de 
0,025 gramos en frascos de cristal o 
envase hojalata.

1 kilo pepsina en escamas título 
1 :100 en frascos de 500 gramos.

1 kilo peptona soluble en frascos 
de cristal de 250 gramos.

6 kilos perborato sódico en frascos 
de cristal o envase metálico hermé- 
tivamente cerrado.

3 kilos permanganato potásico.
2 kilos piperacina granulada efer

vescente en frascos cristal o envase 
hojalata herméticamente cerrado.

250 gramos podofilino en frascos 
de cristal.

10 kilos polvo de ácido bórico.
500 gramos polvo de agar-agar en 

frascos de cristal.
2 kilos polvo de regaliz.
500 gramos polvo de raíz de ipeca

cuana en frascos de cristal.
1 kilo polvo de goma tragacanto en 

frascos de cristal.
5 kilos polvo de mostaza desengra

sada en envase hojalata, cierre hermé
tico, de il .000 gramos.

250 gramos polvo haba San Igna
cio.

250 gramos polvo semilla nuez vó
mica.

4 kilos pomada Populeón en tarros 
de hojalata de cierre hermético, de
1.000 gramos.

5 kilos raíz de polígala en paquetes 
de 1.000 gramos.

5 kilos raíz ratania.
500 gramos resorcina en frascos de 

100 gramos.
5 kilos rizoma de caña en paquetes 

de 1.000 gramos.
1 kilo rizón a de valerian a.
250 gramos rojo escarlata medici

nal a 100.00.
500 gramos sacarina soluble en fras

cos de 100 gramos (cristalosa).
4 kilos salicilato de bismuto en ca

jas de cartón.
10 kilos salicilato de metilo en fras

cos de 1.000 gramos.
10 kilos salicilato sódico en frascos 

de cristal de 1.000 gramos.
3 kilos salol en frascos de 1.000 gra

mos.

250 gramos santonina en frascos de 
50 gramos.

2 kilos sulfato de cinc puro.
4 kilos sulfato alumínico potásico 

cristalizado.
10 kilos sulfato cúprico.
50 gramos sulfato de atropina en 

¡frascos de 5 gramos.
500 gramos sulfato cúprico fundido 

en cilindros, en frascos de 100 gra
mos.

25 gramos sulfato de eserina en 
frascos de un gramo.

100 gramos sulfato espartina en 
frascos de ,10 gramos.

20 kilos sulfato ferroso comercial.
10 kilos sulfato magnésico puro en 

i frascos de 1.000 gramos.
30 kilos sulfato sódico puro Merk en 

latas de 5 kilos.
5 kilos sulfato quinina básico en 

frascos de cristal o caja hojalata de
1.000 gramos.

5 kilos sulfato quinina neutro en 
frascos de cristal o caja hojalata de
1.000 gramos.

250 gramos sulfonal en cajas de 50 
gramos.

50 kilos talco en paquetes de 1,000 
gramos.

500 gramos diacetiltanino en fras
cos de 100 gramos.

1 kilo tanino en frascos de 250 gra
mos.

250 gramos tartrato antimónico po
tásico. ;

500 gramos teobromina en frascos 
de 100 gramos. i

2 kilos terpinol en frascos de 1.000 ¡|
gramos.  ̂ / (i

500 gramos sulfoguayacolato potási- ’J
eo en frascos de 250 gramos.

500 gramos tumenoLen frascos o la
tas de 50 gramos.

5 kilos trisulfuro potásico en fras
cos de 1.000 gramos.

500 gramos alcoholaturo de acónito.
500 gramos valerianato de quinina 

en frascos de 100 gramos.
100 kilos vaselina blanca: 50 kilos 

en latas de 1.000 gramos y 50 en latas 
de 5.000 gramos.

25 kilos vaselina filante blanca en 
latas de 1.000 gramos.

ilO kilos vaselina líquida (D-O, 880 
a 0,890) 'en latas de 5 kilos.

250 gramos veronal en frascos de 50 
gramos.

250 gramos veronal sódico en fras
cos de 25 gramos.

16 litros vino de Málaga en bombo
na, con jaula fuerte de madera.

16 litros vino blanco generoso en 
bombona, con jaula fuerte de madera, *

1 kilo xeroformo en frascos de 250 
gramos.

50 kilos iodo en frascos de 1.000 gra
mos.

250 gramos ioduro mercúrico en - 
frascos de cristal.

3 kilos ioduro sódico en frascos de 
250 gramos.

500 gramos ioduro de plomo en fras
cos de cristal.

10 cajas comprimidos neolactol.
100 cajas ampollas Raqui Gómez 

Ulla.
25 frascos Ergosterol.
Artículo 2.° Las proposiciones se 

presentarán en la Secretaría general 
de Colonias, debidamente reintegradas 
y acompañadas de los documentos ne
cesarios para el cumplimiento de este 
pliego de condiciones, antes de las
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doce horas del día 16 de Diciembre 
próximo, en pliegos cerrados y lacra
dos, en los que se hará constar que 
■gon ofertas para la adquisición de me
dicamentos anunciada en la Gac e ta  
pe  Madrid  de la fecha en que se pu
blica este anuncio..

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don enterado del anuncio pu
blicado en la Ga c e ta  de Madrid  de 
fecha... y de las condiciones de ad
quisición a que dicho anuncio se re
fiere, se compromete a efectuar el su
ministro de los productos y a los pre
cios que a continuación se detallan 
en las expresadas condiciones.
; Se les acompañará el poder o do
cumento que acredite la personalidad 
de quien la fírme como representan
te o apoderado, cuando no sean sus
critas por la persona en cuyo nombre 
■ge. haga la oferta.
7 Artículo 3.° Los pliegos se abrirán 
públicamente a las doce y media del 
día 16 de Diciembre, y de su resulta
do se levantará un acta en la que se 
bagan constar las proposiciones pre
sentadas.

Esta apertura de pliegos se efectua
rá ante una Mesa compuesta por el 
Secretario general de Colonias o fun
cionario en quien delegue, como Pre
sidente; el Técnico Farmacéutico, el 
Interventor del mismo Centro, como 
Vocales, y un funcionario administra
tivo, que actuará como Secretario, con 
Voz y voto.

La adjudicación se hará por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros a 
propuesta de la Mesa, verificándola a 
la proposición o proposiciones que 
crea más convenientes, pudiendo re
chazarlas todas ellas y declarar de
sierta la adquisición, sin que contra 
ésta resolución quepa reclamación al
guna por parte de los concursantes, 
Cualquiera que sea el motivo en que 
la funden.
7 Artículo 4.° La entrega de los pro
ductos se efectuará, libre de todo gas
to, en los locales de la Secretaría ge
neral de Colonias, en un plazo de cua
renta días, a partir de la fecha de la 
Orden de adjudicación.
•; Si transcurrido este plazo no hubie
se entregado algún adjudicatario todo 
o parte del material adjudicado, la 
Administración podrá imponerle una 
iñulta no inferior a 25 pesetas o de 
un tanto por ciento sobre el valor del 
material que no podrá exceder del 5 
por 100. El importe de esta multa se 
¿educirá del depósito constituido pa
la optar a la adquisición.
' Artículo 5.° Para optar al suminis

tro será condición indispensable el 
constituir un depósito en la Tesorería 
eje la Secretaría general de Colonias, 
futes de que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, por un 
importe del 5 por 100 del total de la 
oferta.

V Artículo 6.° Los productos serán 
entregados embalados en cajas fuertes 
de madera que resistan la travesía de 
Madrid a la Colonia. El tamaño de las 
fajas no excederá de un metro de lar- 
¡|ó por sesenta centímetros de ancho. 

Acompañará a cada una de las ca

jas, que deberán ir numeradas corre
lativamente, una relación duplicada 
del contenido de cada una de ellas.

Artículo 7.° El incumplimiento, del 
plazo de entrega por parte del adju
dicatario dará derecho a la Adminis
tración a rescindir libremente el com
promiso con el mismo en la parte no 
entregada del medicamento objeto de 
la adjudicación, sin perjuicio de la 
inulta a que se refiere el artículo 4.°

Artículo 8.° Esta adquisición se ha
rá con arreglo a lo estipulado en la 
báse 16 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos de producción na
cional, salvo en aquellos.. casos com
prendidos en la relación de productos 
para los. que se admite la concurren
cia extranjera, publicada con el De
creto del Ministerio de Industria y Co
mercio de 31 de Máyo de 1935 (G ace 
t a  número 158). .

Artículo 9.° Los adjudicatarios que
darán sujetos a la jurisdicción admi
nistrativa vigente en la Península y 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea en cuantas cuestiones puedan 
surgir sobre interpretación, cumpli
miento y efectos de compromiso, y en 
caso preciso se procederá contra ellos 
ejecutivamente, siendo de su cargo 
cuantos gastos y perjuicios ocasionen.

Madrid, 22 de Noviembre de 1935. 
El Secretario general, Antonio Va
quero.

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente para la provi
sión de una plaza de Delineante en los 
Servicios de Obras públicas de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, ha sido nombrado para di
cho cargo D. Norberto Martínez Ló
pez.

Madrid, 19 de Noviembre de 1935. 
El Secretario técnico, Manuel Figue- 
rola-Ferretti.

   -

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en 
Buenos .Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos es
pañoles siguientes

Francisco García Fernández, de 
cincuenta y tres años de edad, hijo 
de Domingo y de Angela, casado; ocu
rrido el 25 de Noviembre de 1930, en 
Buenos Aires.

Narciso Olivares, ocurrido en Bue
nos Aires el 12 de Agosto último, sién- 
do dé estado soltero y de sesenta y 
ocho años de edad.

Manuel Alvarez Diez, de cuarenta y 
cuatro años, soltero, ocurrido el 10 de 
Agosto último en .Buenos Aires,

Serafín Iglesias García, de cuarenta 
años de edad, soltero, ocurrido el 25 
de Agosto de 1935, en dicha capital.

Braulio Duro, de ochenta y dos años 
de edad, soltero, ocurrido en Buenos 
Aires el día 16 de Septiembre de 1935.

Manuel Fernández, de treinta y un, 
años de edad, soltero, ocurrido en 
Buenos Aires el día 15 de Septiembre 
del corriente año.

Angela Tello Martínez, de cincuen
ta y un años de edad, soltera, ocurrido 
violentamente el día 29 de Agosto pró
ximo pasado, en Buenos Aires.

Eusebio Rodríguez, de treinta y 
cuatro años de edad, soltero, ocurri
do en 23 de Septiembre último en 
Buenos Aires.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui,

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Julián Fer
nández, ocurrido en Buenos Aires el 
21 de Octubre de 1926.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui,

 —

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

. C ircular .

Se hace constar, para general cono
cimiento, que, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley de Restricciones de 
1.° de Agosto último y en el artículo 
118 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, según, se comunica a 
este Ministerio en escrito de fecha 13 
del mes .actual, han sido aprobados 
por las Cortes los siguientes Decretos:

De 10 del mes último, sobre condi
ciones necesarias para el ascenso en 
los diversos Cuerpos de la Armada.

Otro, de la misma fecha, suprimien
do y rebajando de categoría, destinos 
en Cuerpos de la misma.

De 18. de dicho mes, declarando a 
extinguir el de Auxiliares de los Ser
vicios técnicos de la Armada.

Madrid, 19 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Juan Muñoz-Delgado, 
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
' DA- Y CLASES PASIVAS

Én cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de Septiembre de 
1935, ha acordado este Centro poner 
en circulación las Carpetas provincia
les representativas de títulos de la 
Deuda amortizadle al 4 por 100, líbre 
de la contribución de Utilidades, emi
sión de 15 de Agosto de 1935, que a 
continuación se expresan, procedentes 
de conversión de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1917; . .
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NUMERO
DE CARPETAS

VALOR SERIE NUMERACION
IPMPORTE 

Ptas. nominales.

52.719 500 A 363.600 a 398.436-398.442 a 410.000-443.008
a 449.328 y la núm. 333.237...................... 26.359.500

13.668 2.500 B 83.814 a 97.480 y 75.628.................................... 34.170.000
15.133 5.000 C 81.810 a 85.000-96.212 al 107.054 y 107.505

a 108.603.............................. .............. 75.665.000
737 12.500 ' D 13.265 a 14.001........ ......... ...... ................. ....... . 9.212.500
570 25.000 . E 8.458 a 9.027........................................................ 14.250.000
264 50.000 F 4.152 a 4.415.................. ...... .............................. 13.200.000
50 1Ü0.00C G 1.606 a 1.655........................................................ 5.000.000
12 250.000 H 518 a 529........ ................................................... 3.000.000

83.153 180.857.000
i

A d v e r t e n c i a . — En el anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  
19 de Noviembre de 1935, número 323, 
página 1.395, se padeció el e rror de 
valorar 2.211 Carpetas de la Serie C 
en 11.056.000 pesetas, siendo a s í  que 
importan 11.055.000, por tanto, el to
tal de Carpetas emitidas con motivo 
del reembolso de títulos de la Deuda 
amortizadle al 5 por 100 de 1917 im
porta 37.567.500 pesetas y no el figu
rado en dicho anuncio de 37.568.500 
pesetas.

Lo que se comunica para conoci
miento del público.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de pensión a favor de 
doña Josefa Ignacel Acín, viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Canfranc (Huesca), D. Néstor Ce
lia Estaun, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 4.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Villanua abo
nará mensualmente 34,72 pesetas.

El Ayuntamiento de Canfranc abo
nará mensualmente 59,03 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido satisfacer y abonará 
a la interesada íntegramente la men
sualidad concedida.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

Según comunican los respectivos 
Ayuntamientos, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido designados, previo concurso,- los 
individuos que figuran en la adjunta 
relación. •

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.— 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Arlucea, D. Fe
derico Mateos Jareño, Secretario de 
Hornos de Segura (Jaén); Apellániz, 
D. Pedro María Urquidi Olarra, oposi
tor número 91 de 1935; Armiñón, den

Domingo Martínez de Antoñana y Díaz 
de Antoñana, Secretario de Tirgo (Lo
groño) ; Arrastaria, D. Pedro María Ur
quidi Olarra, opositor número 91; Arra- 
zua-Ubarrundia, D. Martín López de 
Vicuña y Fernández de Retama, oposi
tor 338; Laminoria, D. Martín López de 
Vicuña y Fernández de Retana, oposi
tor 338; Quintana, D. Pedro M. Urqui
di Olarra, opositor 91; Salinas de Aña- 
na, D. Severo Ortiz de Zárate y Gar
cía, opositor 698.

Idem de Albacete: Corral-Rubio, don 
Ramiro Ortega Torrente, opositor nú
mero 314 del año 1929 y Secretario de 
Villa del Río (Córdoba).

Idem de Alicante: Pareen!, D. Juan 
Bautista Cervera Ferrer, opositor nú
mero 552.

Idem de Almería: Cobdar, D. Pedro 
Torres Requena, Secretario de ' Olula 
del Río; Alcolea, D. Agustín Castillo 
Pérez, Secretario de Narila (Granada).

Idem de Avila: Avellaneda, D. Fe
derico Mateos Jareño, Secretario de 
Hornos de Segura (Jaén); Blascomi- 
llán, D. Juan S. Hernández Muñoz, 
opositor número 226; Blasicomuño de 
Matacabras, D. Mariano Sastre Santos, 
Secretario de Castellanos; Moraleja de 
Matacabras, San Esteban Zapardiel, 
Bularros, Marlín, D. Emilio Lorenzo 
Diez, opositor número 1; Fresnedilla,' 
D. Víctor de la Cruz, Secretario de 
Membrillera (Guadalajara); Fuentes de 
Año, D. Victoriano Pedrero Esgueva, 
opositor número 612; Horcajo de la 
Ribera, D. Laureano García Cabezón, 
opositor número 268; Junciana, don 
Miguel Martín y Martín, opositor nú
mero 369; El Losar del Barco, D. Juan 
Benito Hernández Picón, ex Secreta
rio de Horcajo de la Ribera; Los Lla
nos de Tormes, D. Pedro Chaparro Ro
dríguez, caso 4.°; Mijares, D. Alberto 
M. Muñoz Valdés, Secretario de Puebla 
de la Reina (Badajoz); Muñomer del 
Peco, D. Pablo Narrillos González, ca
so 4.°; Navadijos, D. Hipólito Gonzá
lez González, Secretario de Garganta 
del Villar; Neila de San Miguel, D. Ga
briel Martín , Fernández, opositor nú
mero 593; San Martín de la Vega, don 
Angel Garzón Pancarbo, Secretario de 
Rapariegos (Segovia); Santo Domingo 
de las Posadas, D. Florencio Arroyo 
Hernández, Secretario de Tolbaños; 
San Vicente de Arévalo, D. Saturnino 
Fernández Bragado, Secretario de 
Cuevas del Valle; La Zarza, D. Pedro 
Jiménez Villaverde, opositor número 
765; Casasola, D. Carlos Sahagún To
rres.

Idem de Badajoz: La Codósera, don

Manuel Sánchez Reina, ex Secretario 
de Hinojosa del Valle; Cheles, D. Ma
nuel Valencia Contador, opositor nú
mero 167; Fuenlabrada de los Mon
tes, D. Andrés González Cabello, Se
cretario de Retuerta del Bullaque (Ciu
dad R eal); Fuente del Arco, D. Práxe
des Vera Camacho, opositor 278; Ma
guillo, D. Ramón Fernández de Agui- 
lar y González, Secretario de Casas de 
Don Pedro; Malcocinado, D. Julián 
Recuero Calero, opositor número 217; 
La Morera, D. Ignacio Aguilar Bores, 
opositor número 95; Puebla del Prior, 
D. Gervasio Santiago Escudero, ex Se
cretario de Llera; Trujillanos, D. José 
Arturo Carrera Lamana, ex Secretario 
de Villa del Rey (Cáceres); Valdeca- 
balleros, D. Emilio González Sánchez, 
ex Secretario de Fuenlabrada de los 
Montes; Valencia de las Torres, D. An
tonio Aparcero León, ex Secretario de 
Higuera de Llerena.

Idem de Baleares: Calvia, D. Pedro 
Muntaner Palou, opositor 571; Este- 
llenchs, D. Bartolomé Riera Antich, 
opositor 608; Formentera, D. Luis Ga- 
sul Jiménez, opositor 859; Fornaíutx, 
D. Abdón Homar Beltrán, opositor nú
mero 576; Lloseta, D. Abdón Homar 
Beltrán, opositor 576; Mancor del Va
lle, D. Juan Martorell Reinés, ex Se
cretario de Campanet; Santa Eugenia, 
D. Rafael Gamero Ginata, opositor nú
mero 654.

Idem de Burgos: Alcocero-Prádanqs 
de Bureba, D. Agustín Marina Molina, 
Secretario de Cerratón de Juarros; 
Barbadillo de Herreros - Monterrubio 
de la Demanda, D. Ramiro Santiuste 
Santos, opositor 236; Los Barrios de 
Bureba-Cornudilla, D. Emilio Palacios 
Gómez, ex Secretario de Huérmecas- 
Quintanilla; Pedro Abarca-Cabia, don 
Daniel Tobar Angulo, opositor 553;; 
Ganicosa de la Sierra, D. Antonio Jua- 
rros y Juarros, opositor 863 ; Caree do 
de Bureba, D. Eloy Diez García, ex 
Secretario de Pliego (Murcia); Carde- 
ñajimeno, D, Aquilino Díaz Iñiguez, 
opositor 613; Cueva de Roa, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio, ex Secretario de 
Casaseca de Capeán (Zamora); Fuen- 
temolinos, D. Angel López de Munaín 
y Pinedo, ojjositor 558; Fuentenebros, 
D. Gregorio Arroyo Camarero, oposi
tor 750; Barrios de Villadiego-Huma- 
da, D. Félix Vidal Pérez,, Secretario 
de Grijalba; Villasidro-Junta de la Cer
ca, D. Luis Mansilla Rojo, opositor nú
mero 700; Lences-Solas de Bureba, 
D. Benito Izquierdo Galiana, Secreta
rio de Fuen te bureba; Merindad de 
Montija, D. Juan Puerto González, Se-
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cretario de Villalbilla de Burgos; Na
va de Roa, D. Francisco Mendoza Ma
riscal, ex Secretario de Milmarcós 
(Guadalajara); Cimillos de Sasamón, 
D. Victoriano Ruiz de la Serna, opo
sitor 356; Oña, D. Daniel Tobar An
gulo, opositor 553; Padilla de Arriba, 
D. Aquilino Rodríguez de la Iglesia, 
opositor 676; Pradoluengo, D. Dámaso 
Barbero Ortega, Secretario de Rába
nos; Valmala-Quintanadueñas, D. De
metrio Espinosa Ochoa, opositor 814; 
Quintanavides, D. Juan Ambélez Her- 
náez, Secretario de Castil de Peones; 
Quintanilla-San García, D. Emilio Pa
lacios Gómez, ex Secretario de Huér- 
meces-Quintanilla; Pedro Abarca-Re- 
gumiel de la Sierra, D. Tomás Medra- 
no Lázaro, Secretario de Palacios de 
la Sierra; Rojas, Federico Mateos Ja- 
reno, Secretario de Hornos de Segura 
(Jaén) ;Salazar de Amaya, D. Sinforia- 
no Canduela García, Secretario de 
Cuevas de Amaya; Santa Cruz de Sal
ceda, D. Eustasio de la Cruz Almendá- 
riz, opositor 36; Santa Inés, D. Aqui
lino Rodríguez de la Iglesia, opositor 
número 676; Tapia de Villadiego-Vi- 
llanueva de Odra, D. Lucas García 
González, en expectativa de destino; 
Vandezate, D. Victoriano Hervás Pi
nedo, opositor 382; Villatuelda, D. Fe
derico Mateos Jare ño, Secretario de 
Hornos de Segura (Jaén); Villavedón, 
D. Isauro Torres Varona, opositor 24; 
Villaverde Mogina, D. Venancio Ugar- 
te Iglesias, ex Secretario de Villodri- 
go (Patencia).

Idem de Cáceres: Alia, ID. Gaspar 
Gómez Pita, ex Secretario de Garcíaz; 
Cabezuela del Valle, D. Eulogio Alva- 
rez de Tena, Secretario de Tornava- 
cas; Casas del Monte, D. Vicente Co
rrales Jiménez, ex Secretario de Guijo 
de Granadilla; Estorninos, D. José Ro
dríguez Carbaílo, opositor 570'; Gargan
tilla, D. Tomás José Iglesias Rojo, ex 
Secretario de Santibáñez el Alto; Gata, 
D. Leopoldo Periáñez Calvarro, ex Se
cretario de La Pesga; El Gordo, D. Gre
gorio Resino Parrilla, ex Secretario de 
Velada (T oledo); Guijo de Galisteo, 
D. Anastasio Gómez Pérez, opositor 
893; Higuera, D. José María Jiménez 
Baena, opositor 471; Ibahernando, don 
Marcelino González Fernández, oposi
tor 98; Ladrillar, D. Fausto Jiménez 
Calvo, Secretario de Santa Ana; Ma
drigal de la Vera, D. Prudencio Co
bos Marín, ex Secretario de Ruesta 
(Zaragoza); Morcillo, D. Pedro Sán
chez Rodríguez, excedente voluntario 
del mismo; Navaconcejo, D. Diodoro 
Larriba Moreno, Secretario de Cigudo- 
sa (Soria); Navalvillar de Ibor, D. Mi
guel Muñoz Sánchez, Secretario de Cas
tañar de Ibor; Navezuelas, D. Federi
co Pinto Herrero, Secretario de Guada
lupe; Nuñomoral, D. José García Colo- 
mina, opositor 739; La Pesga, D. Satur
nino Hernández Sánchez, caso 4.°; 
Puerto de Santa Cruz, D. Francisco 
Fuentes Pacheco, opositor 185; Ro- 
mangordo, D. Elias Serrano Ramiro, 
Secretario de Casas de Miravete; Sau- 
cedilla, D. Pedro Soleto González, op o 
sitor 385; Torrecillas de la Tiesa, don 
Mateo Francisco Rodríguez Broncano, 
opositor 834; Valdecañas de Tajo, don 
Jerónimo Rivero Porras, Secretario de 
Campillo de Deleitosa; Villa del Cam
po, D. Alejandro Castro Andrés, opo
sitor 707; Villamesías, D. Florencio

González de Bulnes y Ramos, opositor 
386; Zarza de Montánchez, D. Alvaro 
Redondo Alvarado, opositor 894; Zar
za la Mayor, D. Carlos Martín Vicen
te, Secretario de Piedras Albas.

Idem de Cádiz: Benacaz, D. José Sa
las Alcoba, ex Secretario de Paranta 
(Málaga).

Idem de Castellón: Costur, D. Mi
guel Miralles Cortés, ex Secretario del 
mismo; Culla, D. Francisco Planell 
Barredá, Secretario de Torre Embeso
ra; Chiva de Morella, D. Emilio Lo
renzo Diez, opositor 1; Eslida, don 
Francisco Ribes Bernard, Secretario 
de Ares del Maestre; Forcall, D. Ra
fael Albesa Altaba, Secretario de Ari- 
ño (Teruel); Gátova, D. Lamberto He
rrero Lozano, Secretario de Los Mari
nes (Valencia); Matet, D. Luis Soler 
García, Secretario de Argelita; Vallat, 
Puebla de Arenoso, D. Aurelio Roque
ta Górriz, Secretario de Pavías (Cas
tellón) ; Torralba del Pinar, D. Rafael 
Gamero Ginata, opositor 654; Villama- 
lur, D. Juan Barberán Salvador, ex Se
cretario del mismo; Higueras, D. An
tonio Robert Cendra, opositor 218.

Idem de Ciudad Real: Corral de Ca- 
latrava, D. Carlos GBeltrán González, ex 
Secretario de Majadahonda (M adrid); 
Los Pozuelos, D. Rufino Morales Ca- 
rrión, opositor 261.

Idem de Cuenca: Villarejo, Sobre- 
huerta, D. Miguel Arcas Delgado, Se
cretario de Arcas.

Idem de Granada: Dehesas de Gua- 
dix, D. Juan Ferriz Ocón, opositor 374; 
Huétor, Santillán, D. Nicolás Espinosa 
López, en expectativa de destino; Colo
mera, D. Alfonso Sánchez García, Se
cretario de La Guardia de Jaén.

Idem de Guadalajara: Caspueñas,
D. Laureano García Cabezón, oposi
tor 268; Morillejo, D. Laureano Gar
cía Cabezón, opositor 268; Perlaveche, 
D. Laureano García Cabezón, opositor 
268; Robledo de Corpes, D. Laureano 
García Cabezón, opositor 268; Santius- 
té, D. Laureano García Cabezón, oposi
tor 268; Torete, D. Laureano García 
Cabezón, opositor 268.

Idem de Guipúzcoa: Elgueta, D. Elias 
Coro Arrizabalaga, opositor 865.

Idem de Huelva: Campofrío, D. Fer
nando Molina Díaz, opositor 664; Cor- 
teconcepción, D. Anselmo Jiménez 
Quintanilla, en expectativa de destino; 
Linares de la Sierra, D. Juan Manuel 
Martín Vázquez, ex Secretario del mis
mo; Manzanilla, D. Lorenzo López Pi- 
chardo, Secretario de Escacena del 
Campo; La Nava, D. Antonio Cabello 
de Oropesa y Jáurequi, ex Secretario 
del mismo; Santa Ana la Real, D. Joa
quín Martín Domínguez, opositor 583; 
Fufre, D. Narciso Regidor Garrochena, 
ex Secretario de Manzanilla.

Idem de Huesca: Alcampel, D. Euge
nio F. Esquerra Torres, opositor 730.

Idem de Jaén: Cazalilla, D. Alfonso 
Ariza Salas, opositor 25.

Idem de Logroño: Alesanco, D. An
tonio Díaz del Corral Angulo, oposi
tor 267; Brieva de Cameros, D. Este
ban Préjano Rodríguez, ex Secretario 
de Navarrete; Canales de la Sierra, 
D. Julio Calvo Camarero, opositor 817; 
Cornago, D. Higinio Andrés Moreno, 
Secretario de Tricio; Santa Eulalia 
Bajera, D. Juan Maqueda Rodríguez, 
Secretario de Arnedillo.

Idem de Madrid: Barajas, D. Jorge 
Diez Liévana, Secretario de Velilla de 
San Antonio; Bustarviejo, D. Rafael 
Barceló Jordá, ex Secretario de Santa 
Eugenia (Baleares); Fesnedillas de la 
Oliva, D. Miguel de los S. J. Maroto y  
Montes, en expectativa de destino; 
Fuente el Saz del Jarama, D. Eugenio 
López López, en expectativa de desti
no; Madarcos, D. Ramón García Ram í
rez, en expectativa de destino; Mosto- 
Ies, D. Cándido Rodríguez Zazo, opo
sitor 143; Pozuelo del Rey, D. Fran
cisco Alvaro Hernando, Secretario de 
Labajos (Segovia); Ribatejada, D. Je
sús Lirola García Alarcón, Secretario 
de Valdeolmois; San Agustín de Guada- 
lix, D. Severino Aijón Alvarez, opo
sitor 192; San Martín de la Vega, don 
Florentino Castañeda Muñoz, opositor 
650; Titulcia, D. Julián Fernández 
González, en expectativa de destino; 
Torrejón de la Calzada, D. José Sán
chez Castro; opositor 448.

Idem de Málaga: Parauta, D. Anto
nio Rodríguez Leytón, ex Secretario 
de El Bosque (Cádiz).

Idem de Murcia: Pliego, D. Leoncio 
Calvacbe Cartagena, ex Secretario de 
Daya Vieja (Alicante).

Idem de Salamanca: Villoría, D. Ni
colás Pereira Hernández, ex Secreta
rio del mismo; SanctiSpíritus, D. Ru
fino Ramos Varas, opositor 80.

Santa Cruz de Tenerife: El Sauzal, 
D. Tomás Felipe Mora (Orden 23-3-28).

Idem de Santander: Campo de Suso, 
D. Ramón Obeso Irueta, opositor 367; 
Campo de Yuso, D. Ramón Rodríguez 
Pedraja, opositor 517; Saro, D. Eloy 
Crespo Sáinz, en expectativa de desti
no; Villaverde de Trucios, D. Joaquín 
Lequerica y Polo de Bernabé, ex Se
cretario de Herrerías.

Idem de Sevilla: Benacazón, D. Fran
cisco Calderón Salle, Secretario de Az- 
nalcázar; Real de la Jar^, D. Justo Pa
blos Oliva, ex Secretario de Campofrío 
(Huelva); Villamanrique de la Condesa, 
D. José Llonís Romero, opositor 393.

Idem de Soria: Berzosa-Villálvaro, 
D. Juan Albizu Elorza, opositor 26; 
Santa María de las Hoyas, D. Juan Al
bizu Elorza, opositor 26.

Teruel: Camarena de la Sierra, don 
Ricardo Morte Sauz, ex Secretario de 
Castellnou; Valdeconejos, D. Joaquín 
Serrano Navarro, ex Secretario de 
Caude.

Idem de Toledo: El Romeral, D. Hi
larión Eugenio Moya y Martín Rubio, 
opositor 667.

Idem de Valencia: Cotes, D. Alfonso 
Matéu Pastor, Secretario de San Juan 
de Enova; Jalace, D. Aureliano Sebas
tián Blasco, Secretario de Titaguas.

Idem de Vizcaya: Gueñes, D. Policar- 
po Lasuen Robredo, opositor 555; Arrie- 
ta, D. Juan Bautista Pérez Ruiz, Secre
tario de Muro de Aguas (Logroño). ,

Idem de Zamora: Asturianos: D. Ni
colás López García, ex Secretario de 
San Esteban del Molar; Madridanos, 
D. Alfonso Román Mateos, Secretario 
de El Perdigón; Man gañeses de la Lam_ 
preana, D. Nicanor Payo Vicente, Se
cretario de Barcial del Barco; El Pego, 
D. Angel Vaquero Ballesteros, Secre
tario de Argañín; Santa Cristina de la 
Polvorosa, D. Francisco Ramos Pérez, 
opositor 201.

Idem de Zaragoza: Torrelapaja, don 
José Teje o Verde, opositor 341.
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DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD
Edicto,

Con fecha 13 de Febrero último y  
en el expediente de que luego se hará 
m ención, se ha dictado la siguiente 
p rovid en cia:

“lim o. S r.: Usando de las atribucio
nes que me están conferidas por el ar
tículo 22 de ia ley Provincial, he te
nido a bien imponer a doña Rosa Díaz 
Serna, artista del teatro Barbieri, sito 
en la calle de la Primavera, núm. 13, 
por la comisión de actos contrarios a 
la moral, la multa de 100 pesetas, de
biendo hacer efectiva dicha sanción  
en el plazo de diez días, a partir de la 
notificación de esta providencia, pu- 
diendo recurrir en el expresado tér
mino, por conducto de este Centro di
rectivo, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, previo ingreso de 
la mencionada cantidad en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
mi Autoridad, previniéndole que di
cho plazo no se interrumpe por la 
presentación de instancias referentes 
al asunto o pidiendo la condonación  
de la multa.

Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
13 de Febrero de 1935.— El Director 
general, José Valdivia.— lim o. Sr. Jefe 
superior de la Policía gubernativa.”

Y para que sirva de notificación a 
doña Rosa Díaz Serna, cuyo domici
lio se ignora, se acuerda la inserción  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos 
procedentes, Madrid, 20 de Noviembre 
de 1935.— El Director general, P. D., 
Pedro Rivas.

MINISTERIO1 DE INSTRUCCION • 
■ • PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Si\: Vista la comunicación  

presentada por el Catedrático de la 
Uni versidad de. La Laguna 'D. Luis Bru 
Yiliaseea, en la que manifiesta que opta 
por el cargo de Vocal del Tribuual de 
oposiciones a la Cátedra de Física teó
rica y experimental de la Facultad de 
Ciencias de Valencia y Murcia, en vez 
de figurar corno aspirante a dichas Cá
tedras,

Esta Subsecretaría ha acordado ma
nifestar a V. L, de acuerdo con los 
deseos expresados por dicho señor, 
que no se le considere como aspiran
te a las mencionadas Cátedras, que
dando por lo tanto ratificado el nom
bramiento de Vocal del Tribunal de 
las indicadas oposiciones hecho a fa
vor de dicho Catedrático.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efechos. Madrid, 22 de Noviem 
bre de 1935.— El Subsecretario, Teo
doro Pascual.
■Señor D. Blas Cabrera Felipe, Presi

dente del Tribunal de oposiciones 
a las Cátedras de Física teórica y 
experimental de las Facultades de 
Ciencias de Murcia y Valencia.

Observados errores de imprenta en 
las relaciones de alumnos selecciona

dos, publicadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día de ayer, se insertan a 
continuación las debidas rectificacio
nes ;

Página 1575. Columna segunda. Nú
mero 104 : Aparece Badillo, y es Va- 
dillo.

Página 1577. Columna segunda. Nú
mero 76: Aparece Chozar y es Chozas.

Página 1578. Columna segunda. Nú
mero 135: Aparece Pradilla y es Pra- 
dila.

Página 1579. Columna primera. Nú
mero 189: Aparece Gordón y es Cor
dón.

Página 1579. Columna segunda. Nú
mero 202: Aparece Alicante y es Mie- 
res.

Página 1579. Columna tercera. Nú
mero 231: Aparece Miguel y es Míguez.

Página 1581. Columna primera. Nú
mero 298: Aparece Sánchez Sánchez 
y es Sánchez.

Página 1581. Columna segunda. Nú
mero 317: Aparece Sanz y es Sáenz.

Página 1583. Columna tercera. Nú
mero 17: Aparece Ramos y es Ramis.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Oposiciones, turno Auxiliares, a la Cá
tedra de Pediatría de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, convocadas por Orden de  10 
de Abril de 1935 (G a c e t a  del día  28).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el articuló 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 25 de Ju
nio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
las oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 26 de Octubre último (G a 
c e t a  de 6 de los corrientes), no ha
biendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.° Que han solicitado las * oposi
ciones y se declaran admitidos a la 
práctica de ejercicios, por reunir y 
haber justificado debidamente las con
diciones legales reglamentarias, los si
guientes aspirantes:

D. Manuel Suárez Perdiguero.
D. Rafael Ramos Fernández.
D. Ciríaco Laguna Serrano.
D. Antonio Galdó Villegas.
D. ¡Polión Buxó Izaguirre; y  
D. José María Ginabreda,
3.° Que se declare excluido a don 

Julián IDeluc Talens, por no justificar 
ninguna de las condiciones estableci
das en la convocatoria; y

4.° Que, a los efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre último, el plazo de recusacio
nes es el de ocho días, contados des
de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
doña Victoria Losada Pérez, Maestra 
propicia Va de Bienservida (Albacete), 
número 12.605 del primer Escalafón,

y D. Federico García Fúster, alta en el 
primer Escalafón número 3.078 de la 
lista general definitiva de los cursillos 
de 1933, en solicitud de que se les 
conceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos: 

Vistos los informes de las Secciones 
Administrativas correspondientes y lo 
preceptuado en el artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio y Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de los inte
resados y, en su consecuencia, conce
derles la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos, como 
com prendidos en el caso primero del 
artículo 137 del referido Estatuto, que
dando sujetos a lo que en el mismo se 
previene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1935.—El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Albacete y Alicante.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

PREM IO H ISPA NO AM ERIC AN O

Esta Academia tiene instituido un 
premio anual entre escritores hispa
noamericanos y filipinos, con sujeción 
a las bases siguientes:

1.a La convocatoria señalará cada 
año, turnando, entre los tres grupos 
de materias científicas correspondien
tes a las tres Secciones de esta Aca
demia de Ciencias Exactas, F isico
químicas y Naturales, el relativo a los 
trabajos que han de desarrollar los 
autores concurrentes. Dentro del gru
po de materias correspondientes a ca
da año, los temas serán de libre elec
ción de los autores.

2.a Los aspirantes al premio en
viarán sus obras a la Académia, y  
sólo serán admitidas las impresas cu
ya fecha de publicación esté com
prendida en uno o más años de los 
tres anteriores al en que se haya de 
otorgar el premio.

3.a Las obras que se envíen para 
este concurso deberán quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del 
día 1.° de Marzo de 1936.

4.a El día 12 de Octubre de dicho 
año la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudica el premio, un diploma de 
honor y una medalla de oro.

5.a De conformidad con lo estable
cido en la base primera, la convoca
toria para el concurso de 1936 sólo 
comprenderá trabajos correspondien
tes a las Ciencias exactas.

Para el concurso hispanoamericano 
del año corriente no se ha presentado 
ningún trabajo.

Madrid, 14 de Noviembre de 1935. 
El Secretario general, José María To
rreja.
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m in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l i

c a s . Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilóm etros 317,400 al 320 y 32 al 
35,358 de las carreteras de A lcolea 
del Pinar a Tarragona y de Vinaroz a 
Venta Nueva, provin cia  de Tarragona, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, Pavim entos Asfálti
cos, S. A., dom iciliada en M adrid, que 
se com prom ete a ejecutarlo, con  suje
ción  al proyecto  y en los plazos desig
nados en el ipliego de con d icion es par
ticulares y económ icas de esta con 
trata, p or la cantidad de 52.476 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 61.120,03 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon 
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de M adrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la p u b licación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución .

Lo que com u nico  a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch  Marín.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia  de 
Tarragona y adjudicatario Pavim en
tos A lfálticos, S. A., dom iciliada en 
M adrid.

Visto el resultado obten ido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con riego asfáltico, en los kilóm etros 
37,500 al 44,150 de la carretera ' de 
Ademuz a Valencia, provincia  de Va
lencia,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, Sociedad Española de 
Contratas, S. A., dom iciliada en Ma
drid, que se com prom ete a ejecutarlo, 
con su jeción  al p royecto  y en los pla
zos designados en el p liego de co n d i
ciones particulares y económ icas de 
esta contrata, p or la cantidad de pe
setas 46.105, siendo el presupuestó de 
contrata de 63.933,10 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de contraía, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, -den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación  en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que com u nico  a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
Noviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. B osch  Marín.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la prov in cia  de 
Valencia y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, dom iciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  del 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilóm etros 10 al 16*500 de la ca
rretera de A lcover a Santa Cruz de Ga- 
lafell (Tarragona),.provincia  de Tarra
gona,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con  su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de cond icion es 
particulares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 72.620 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 87.954,30 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon dien 
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación  en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que com unico a V. S'. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín,
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia  de 
Tarragona y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, S. A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación  y firme y riego asfáltico 
en los kilóm etros 47,487 al 49,753 y 
segundo riego asfáltico y ensanche del 
pavim ento en los kilóm etros 88 al 
90,200 de la carretera de Lérida a Ta
rragona, provin cia  de Tarragona,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor Sociedad Española de 
Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de cond icion es 
particulares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 38.830 pese 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 45.301,28 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien 
te escritura de contraía ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación  en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que com u nico  a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e 
Obras públicas de la provincia  de 
Tarragona y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, S. A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico en los kilóm etros 32,901 
al 34,578 y 34,771 al 42,500 de la ca
rretera de Liria a Real, provincia  de 
Valencia,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio  
al m ejor postor Pavimentos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que se 
com prom ete a ejecutarlo con  suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 47.530 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 64.381,55 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota- 
rió que designe el D ecano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación  en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  
Obras públicas de la provincia  de 
Valencia y adjudicatario Pavim en
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

■------------------------ m

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firm e y riego superficial asfálti
co en los k ilóm etros 320 al 326 de 
la carretera de Alcolea del Pinar a 
Tarragona, p rovincia  de Tarragona, 

Esta Subsecretaría ha te n id o a  bien 
adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, Sociedad Española 
de Contratas, S. A., dom iciliada en 
M adrid, que se com prom ete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto  y en 
los plazos designados en el pliego de 
con d icion es particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 59.220 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 72.295,90 pe
setas; teniendo el adjudicatorio que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el D ecano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
b licación  en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que com unico a V. S. para' su 
conocim iento  y efectos. Madrid, 16 
de N oviem bre de 1935.— El Subsecre
tario, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Tarragona y adjudicatario, Socie
dad Española de Contratas, S. A., 
dom iciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico en los kilóm etros 0,510 
al 3 de la carretera de Mílata a Real, 
prov incia  de Valencia.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar el servicio al m ejor postor 
D. Gil Garrido Carrascosa, vecino de 
Burjasot, provincia de Valencia, que 
se com prom ete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto ye en los plazos de
signados en el pliego de cond icion es 
par;ierdar-ts y económ icas de esta con-
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trata, por la cantidad de 25.963 p ese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 40.505,28 pesetas, ten ien do el ad
judicatario que otorgar la c o r r e s p o n 
diente escritura de contrata ante eJ N otario que designe el D ecano del Colegio N otarial de M adrid, d e nt ro  del plazo de un mes, a contar de la f echa de la pu b licación  en la G a c h í  a  de la presente resolu ción .

Lo que com u nico a V. S, para su con ocim ien to  y efectos. Madrid, 16 de N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, F. J. B osch Marín.
Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio, Jefe de la Sección  de C ontabilidad, Ingen iero J e f e  de Obras públicas de la provin cia  de V alencia y adjudicatario D. Gil Ga

rrido Carrascosa, vecin o  de Burja- 
sot.

Visto el resultado obten ido en la subasta de las obras de reparación  de 
explanación  y firme con riego superficial asfáltico en los k ilóm etros 29 al 31 de la carretera de Casas del Camp illo  a Valencia, p rovin cia  de Valen
cia.Esta Subsecretaría ha tenido a bien  adjudicar el serv ic io  al m ejor postor  
Sociedad E spañola de Contratas, Sociedad anónim a, d om iciliada en Ma
drid, que se com prom ete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto  y en los plazos designados en el p liego de co n d ic iones particulares y económ icas de esta contrata, por la cantidad de p esetas 38.205,05, sien d o el presupuesto  de contrata de 49.673,10 pesetas, ten iendo el adjudicatario que otorgar la correspon diente escritura de contrata  
ante el Notario que designe el D ecano  del Colegio N otarial de M adrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación  en la G a c e 
t a  de la presente resolu ción .

Lo que com unico a V. S. para su co n ocim iento y efectos. Madrid, 16 de N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.
Señores O rdenador de Pagos de este M inisterio, Jefe de la Sección  de 

C ontabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la p rovincia  de 
V alencia y adjudicatario Sociedad  E spañola de Contratas, S. A., dom i
ciliada en M adrid.

Visto el resultado obten ido en la 
subasta de las obras de reparación  
del firme con riego asfáltico  en los kilóm etros 20 al 24,780 de la carre
tera de Játiba a A licante, p rov in cia  
de Valencia,Esta Subsecretaría ha ten id o  a bien  
adjudicar definitivam ente el serv ic io  
al mejor postor, Pavim entos A sfálti
cos, S. A., con dom icilio  en M adrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con  
sujeción al proyecto  y en los plazos 
d esignados en el pliego de co n d icio -  
.nes particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 26.116 
pesetas, s ien d o  el presupuesto de con 
trata de 36.492,03 .pesetas; ten ien d o el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Ñola rio que designe el D ecano del 
C o lega  Notarial de M adrid, dentro

del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación  en la G a c e t a  de la presente resolu ción .

Lo que cc* nunico a V. S. para su 
conocim ien to  y efectos. Madrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.- -El Subsecreta
rio, F. J. B osch Marín.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la S ección  de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la p rovin cia  de 
V alencia y adjudicatario, P avim en 
tos A sfálticos, S. A., con d om icilio  en Madrid.

Visto el resultado obten ido en la 
subasta de las obras de reparación  
con riego de betún asfáltico  en los 
kilóm etros 366 al 367 y 382,540 al 
390,164 de la carretera de A lcolea del 
Pinar a Tarragona, p rovin cia  de Tarragona,

Pista Subsecretaría ha ten ido a bien  
adjudicar defin itivam ente el serv ic io  
al m ejor postor, H ijos de José Miar- 
nau, S. A., con d om ic ilio  en Reus, 
p rov in cia  de Tarragona, que se com 
prom ete a ejecutarlo con sujeción  al 
p royecto  y en los plazos designados  
en el p liego  de co n d ic io n es  particu
lares y econ óm icas de esta contrata, 
p o r  l a  cantid ad  de 49.630 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
59.952,27 pesetas; ten ien do el adjudi
catario que otorgar la corresp on d ien 
te escritura de contrata ante el N ota
rio que designe el D ecano del Colegio 
N otarial de M adrid, dentro del plazo  
de un m es, a contar de la fecha de 
la p u b licación  en la Ga c e t a  de la pre
sente resolu ción .

Lo que com u nico a V. S. para su 
co n ocim ien to  y efectos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecreta
rio, F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la S ección  de 
Contabilidad, Ingen iero J e f e  de 
Obras públicas de la p ro vin cia  de 
Tarragona y adjudicatario, H ijos de 
José M iarnau, S. A., con d om ic ilio  
en Reus.

Visto el resultado obten ido en la subasta de las obras de reparación  con  
riego asfáltico en los k ilóm etros 41 al 49,360 de la carretera de Silla a A licante a Real, p rovin cia  de V alencia.Esta Subsecretaría ha ten ido a bien  adjudicar definitivam ente el serv ic io  al mejos postor, Sociedad E spañola de 
Contratas, S. A., dom iciliada en Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo con  sujeción al p royecto  y en los plazos 
designados en el p liego de co n d ic io nes particulares y econ óm icas de esta contrata, por la cantid ad  de 47.205 
pesetas, siendo el presupuesto de con trata de 67.778,70 pesetas, ten ien d o el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante 
el N otario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de M adrid, dentro del plazo de un m es, a contar de la fecha  de la publicación  en la G a c e t a  de la 
presente resolu ción .Lo que com u nico a V. S. para su con ocim ien to  y efectos. M adrid, 16 de N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, F. J. B osch Marín.

Señores Ordenador de Pagos de este  M inisterio, Jefe de la S ección  de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rovin cia  de Valencia y adjudicatario Sociedad  E spañola de Contratas, S. A., dom i
ciliada en M adrid.

Visto el resultado obten ido en la subasta de las obras de reparación  con  horm igón m osaico en los k ilóm etros  22,107 al 22,382 de la carretera de Si
lla a A licante a Real, p rovin cia  de Va
len cia ,

Esta Subsecretaría ha ten ido a b ien  adjudicar definitivam ente el serv ic io  
al mejor postor, D. José Corsini Mar- quina, vecin o  de M adrid, que se com prom ete a ejecutarlo con sujeción  al proyecto y en los plazos designados  en el p liego  de con d ic io n es  particulares y económ icas de esta contrata, por  
la cantidad de 40.200 pesetas, sien d o  el presupuesto de contrata de 53.798,07 pesetas, ten ien do el adjudicatario que otorgar la co rrespon diente escritura  
de contrata ante el N otario que d esig
ne el D ecano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del plazo de un m es, a contar de la fecha de la p u b licación  en la G a c e t a  de la presente resolu
ción .Lo que com u nico a V. S. para su  co n ocim ien to  y efectos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. B osch Marín.
Señores O rdenador de Pagos de este  M inisterio, Jefe de la S ección  de C ontabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la p ro v in cia  de V alencia y adjudicatario D. José  Corsini M arquina, v ecin o  de M adrid.

SÉC C IO N  D E  PU E R T O S  

Concesiones.
Vista la petición de D. José Martí

nez Bau, en que solicita  autorización  
para ocupar una parcela de terreno en 
la p laya de Levante, de Valencia, con  
objeto de legalizar la situación de una 
casa que posee en dicho terreno:

Resultando que la petición ha sido  
som etida a inform ación pública, sin  
que se haya form ulado reclam ación al
guna:Resultando que han inform ado los  
organism os provinciales y  centrales, 
cuyo inform e es reglam entario:

Considerando que no ex iste  perju i
cio para el interés público en acceder 
a lo so lic itad o:

Considerando que la concesión h^ de 
producir al peticionario un beneficio 
útil, y por tanto debe ser con carácter  
oneroso,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones s i
guientes:

1.a Se autoriza a D. José Martínez 
Bau para ocupar la parcela de terreno  
situada en la playa de Levante del puer
to de Valencia, señalada con el núm e
ro 107 de la calle de Eugenia Viñes, en 
que se halla construida la casa de su 
propietario, legalizándose la construc
ción levantada en ella.

2.a E üa concesión se otorga en pre-
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icario, sin plazo limitado, sin perjicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
dé propiedad y con sujeción a lo dis
puesto "en la ley de Puertos.

3.a El concesionario abonará un ca
non de 50 céntimos por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, en la 
cuenta de Recaudación de arbitrios de 
puertos, por semestres adelantados; es
te canon será revisable por acuerdo de 
la Administración.

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
obligándose el concesionario a conser
var las obras en buen estado, no pu- 
diendo ser destinado el terreno afec
tado, ni a las edificaciones levantadas 
en él, a usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la concesión.

5.a Esta concesión será ¡reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley deb Timbre, en- el plazo de un 
mes. ........
. 6.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas a contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social.

7.a El concesionario queda obligado 
ál cumplimiento de lás leyes de pro
tección a. la industria nacional, así co
mo a lo que le fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de costas y 
fronteras.

: 8.a La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. ...

Lo que digo a Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 21 de Noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección, C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras del 

Puerto de Valencia.

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRÁULICAS

 Concesiones.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco La Rosa, concesionario por 
Real orden de 26 de Noviembre de 1929/ 
de un transbordador sobre el río Ebro 
para el transporte de viajeros, solici
tando se ordene la caducidad de la con
cesión a petición propia y se le de
vuelva la fianza constituida:

Resultando qué éntre las condiciones 
de la concesión figuran: la segunda, por 
la cual el concesionario estaba obligado 
a presentar un mes antes de comenzar 
las obras un proyecto supíemeiitario; 
la tercera, por la qué debía presentar 
el proyecto al Ayuntamiento de Zara
goza a los fines que se indican; la cuar
ta, relativa a los plazos de comienzo y 
ejecución de Tas obras, y la 17, según 
lá - cual caducará la concesión por im 
cumplimiento de la condiciones impues^ 
tas : ;' ’ . . • ,

Resultando que por Real orden de 20 
de Agosto - de 1930 se resolvió, conceder 
prórroga ai concesionario, que debía . 
comenzar las obras antes de 1.° de Abril 
d.e 1931, conservando el plazo de 'eje
cución señalado?

Resultando que en 21 de Abril de 1931

el Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Ebro comunica a. la Dirección 
general de Obras públicas qué el con
cesionario había presentado un proyec
to defectuoso y un presupuesto de su
ministro de material suscritas por una 
entidad extranjera, por lo qiie le fué 
devuelto; que en 13 de Marzo de dicho 
año el concesionario, en comunicación 
al Gobernador civil, manifestaba que 
iba a comenzar las obras, y que el pro
yecto y presupuesto sólo podía darse 
en el transcurso de las obras, por lo 
que el Jefe de la División Hidráulica 
del Ebro, ante el hecho de no darse 
cumplimiento a las condiciones 2.a y 3.a 
de la concesión, entendía que procedía 
incoar el expediente de caducidad de la 
misma:

Resultando que el concesionario ha 
presentado una instancia en 13 de Julio 
de 1931 al Sr. Ministro de Obras públi
cas expresando que, por dificultades 
económicas, no puede ejecutar las 
obras, y pide se declare la caducidad 
de la concesión sin pérdida dé fianza:

Resultando que la Asesoría Jurídica 
informa qúe procede declarar caducada 
la concesión con pérdida de fianza:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas del Ebro informa que procede 
declarar la caducidad de la concesión 
y se devuelva la fianza al concesiona
rio, sin que se razone este último ex
tremo:

Resultando que, con los números 27 
de entrada y 8.392 de registro, se hizo 
el depósito de 500 pesetas en metálico, 
en la Tesorería de Zaragoza, por don 
Mariano González Salas* autor del pro
yecto transbordador del Ebro, para 
responder de la petición hecha por don 
Francisco La Rosa, depósito que quedo 
como fianza definitiva para responder 
del cumplimiento de las condiciones, 
según , consta en la 12 condición dé la 
concesión:

Considerando que notoriamente se 
han incumplido las condiciones segun
da y tercera y que al desistir el peti
cionario queda incumplida también la 
cuarta condición.

Considerando que la condición 17 se
ñala que el incumplimiento de cualquie
ra condición es causa de caducidad, y 
asimismo la 12 consigna que la fianza 
no se devolverá hasta que se apruebe 
el acta de reconocimiento final de las 
obras, y no habiendo realizado las obras 
la pérdida de la fianza es consecuencia 
obligada del incumplimiento de las con
diciones:

Considerando que ante la petición del 
interesado de que se le caduque la con
cesión es improcedente la instrucción 
del expediente de caducidad y, desde 
luego, puede declararse la caducidad 
sin más trámites,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
la caducidad de la concesión de que se 
trata y adjudicar la fianza al Estado, 
dando cuenta de esta resolución a la 
Caja de Depósitos correspondiente.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con in
clusión del resguardo anteriormente re
señado, Madrid, 13 de Noviembre de 
1935.-—El Subsecretario, P. D., El Jefe 
de la Sección, José Soriano.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos,

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN LA SUBSECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES

Edicto.

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Vicente Ruiz Pérez, ex Oficial de 
Correos, en ignorado paradero para 
que en el término de quince días, a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, se persone por sí o por medio de 
representante en esta Delegación (Pa
lacio de Comunicaciones) a recoger y  
contestar, dentro del mismo, el pliego 
comprensivo de los cargos que se le 
han formulado en expediente que se 
instruye sobre reintegro de 1.700 ¡pe
setas, abonadas con cargo al Tesoro 
público, por la desaparición del plie
go de valores número 124, impuesto 
en Tharsis (Huelva) el 24 de Septiem
bre de 1917 para Galaroza; advirtién
dole que de no verificarlo será decla
rado , en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935. 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

CONSEJO DE TRABAJO
En cumplimiento de Orden del 22 del 

corriente mes de Noviembre del Mi
nisterio de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
el Consejo de Trabajo ha abierto una 
información pública sobre si es conve
niente en su caso mantener, revocar 
o reformar la Orden dictada por di
cho Departamento en 30 de Abril últi
mo, en virtud de la cual se ordenaba 
la apertura de las pescaderías todos los 
domingos durante cuatro horas de la 
mañana.

Pueden acudir a esta información 
cuantas personas y entidades estén in
teresadas en el asunto, las que deberán 
expresar sus juicios y observaciones 
en escrito dirigido a lá Asesoría ge
neral del Consejo de Trabajo dentro 
del plazo de quince días, á partir de 
lá publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.— 
El Presidente, Carlos García-Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Vista su instancia, fecha 4 de los co
rrientes, solicitando la concesión de la 
excedencia voluntaria:

Visto el artículo 12 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales, y  el 74 del de Ingenieros 
de 17 de Noviembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha resuelto con 
ésta fecha estimar ¡su petición y decía-
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rarle en situación de excedente voluntario, sin derecho a la percepción de  
haberes y por un plazo mayor de un 
año y menor de diez.

Lo que digo a V. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, IH de 
Noviem bre de 1935.— El S u b se c re ta r io  
de Industria y Comercio, José Blanco.  
Señor D. Andrés Tonda Selles,

Vista su instancia fecha 12 de Octubre último solicitando un mes de 
permiso por enfermedad y acom pa
ñando el oportuno certificado m édico:  Vistos los informes del Ingeniero  
Jefe de Málaga y del Consejo de In
dustria, favorables a la conces ión  de 
la l icencia  por estimar se encuentra  
justificada y poderse otorgar sin de
trimento del servicio,Esta Subsecretaría, de acuerdo con  
lo dispuesto en los artículos 63 y 81 
del Reglamento orgánico de 17 de No
viembre d e ' 1931, ha resuelto estimar  su instancia y concederle  el ¿mes de 
l icen c ia  solicitado, que empezara a 
contarse a partir del 16 de Octubre, 
fecha en que terminó el permiso concedido por la D irecc ión  general de 
Industria.Lo digo a usted para su co noci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de Noviem bre de 1935.—El Subsecre
tario de Industria y Comercio, José 
Blanco.
Señor D. Manuel Peñalver Oliva, Inge

niero industrial.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia suscrita por el 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos D. Rafael He
rrera Calvet, en la que manifiesta no 
ha podido tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario del cargo de Jefe  
de la Sección Agronómica de Falen
cia, para el que íué destinado por Or
den de 5 de Octubre último, por encontrarse enfermo, según acredita con  
certificación facultativa q u e  acom
paña,Este Ministerio, encontrando justi
ficada la causa que determina la petición, y de acuerdo con lo dispuesto  
en el Reglamento de 7 de Septiembre  
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha acordado con ce
der al señor Herrera Calvet un mes  de prórroga para posesionarse en la 
Sección Agronómica de Falencia, con  
sueldo entero; prórroga que„comenza

rá a contarse a partir del día 6 de 
Noviem bre actual.De orden del señor Ministro de 
\gr icultura, Industria y Com ercio  lo 
digo a V. S., para su conocim ien to  y electos. Madrid, 7 de Noviem bre de 
1935.— El Director general, L. Carlos 
\ h a r e z  Lar a.
S eñ o r  Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente  prom ovido por 
D. Ernesto de la Loma y Milego, Con
sejero inspector general del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, so lic itan
do prórroga de l icencia  por enfermo,  
que justifica con certificación faculta
tiva e inform e favorable del Presi
dente del Consejo Agronómico, y v is 
tas las d ispos ic iones  vigentes,Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y  
36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924, ha resuelto con ceder primera prórroga de l icen c ia  
por enfermo, con m edio sueldo, a
D. Ernesto de la Loma y Milego, l i 
cencia que terminará el día 7 de D i
ciembre próxim o.De orden del Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria y  Comercio , lo d i
go a V. S. para su co n ocim ien to  y  
demás efectos.

Madrid, 18 de Noviem bre de 1935. El Director general, L. Carlos Alva- 
rez Lara.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo 12 del artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio  

de 1935 (Ga c e t a del 9),
Esta D irección  general ha acordado  

que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la propuesta definitiva de la Sec
ción de Importación y  Consumo del  
reparto del cupo de reserva del co n 
tingente de carne congelada (parti
da 1.323), conced iéndose  un plazo de 
ocho días laborables, a partir de la fecha de la publicación en el m en c io 
nado periódico oficial, para que los  
interesados puedan elevar ante el Comité de Apelación las propuestas o 
reclamaciones que de este reparto se 
deriven, bien entendido que este, pla
zo improrrogable de ocho días se 
computará sobre la fecha de entrada  
en el Registro general del Ministerio, 
quedando sin atender las reclam acio

nes que lleguen a dicho Registro con  
posterioridad a tal plazo.

Madrid, 19 de Noviem bre de 1935. El Director general, Javier Meruén-  
ctano.
Rel aci ón nomi nal  con ex pre si ón de  

cant i dade s  de la d i s t r i buc i ón  del  cupo de r es er va del  cont ingent e de  
carne congel ada.
Importador, Sociedad Continental  de Alimentación; residencia, Barcelo

na; cantidad, 30.000 kilogramos.
Productor de 'Carne, S. A.; Barcelo

na; 16.000 kilogramos.A. S. Latta; Barcelona; 7.000 k ilo
gramos.
. C. H. A. D. A.; Barcelona; 7.000 k i

logramos.Salvador Valls; Barcelona; 9.000 ki
logramos.¡ Industrias del Frío; Barcelona; 6.000 kilogramos.

E. de Ciria; Badalona; 2.000 k ilo 
gramos.

V. Alcón; Avila; 2.000 kilogramos.  
Compañía de Abastecim ienos del  Norte de España; Barcelona; 17.000 

kilogramos.Pedro Coderch; Gerona; 500 k ilo 
gramos.

Baudilio Deseáis; Olot; 3.500 k ilo
gramos.

DIRECCION GENERAL DE LA MARI- 
NA CIVIL Y PESCA

Justificadas debidamente las causas  que motivaron el extravío del título de 
primer Maquinista naval, número 687, expedido  a favor de D. Ramón Suárez 
Rey en 22 de Mayo de 1922, he venido  
en expedirle un duplicado del mismo,  quedando anulado el original de refe
rencia.

Madrid, 7 de Noviem bre de 193.5.—  
El Director general, N icolás Franco;  
Señores Delegados y Subdelegados m a

rítimos.
Justificada debidamente la pérdida  

del título de segundo Mecánico naval  
de Antonio Mesa Ojeda, exam inado en la extinguida Comandancia de Marina 
de Algeciras el 10 de Septiembre de 1927, he venido en expedirle  un du
plicado del mismo, quedando anulado  el original de referencia.

Madrid, 19 de Noviem bre de 1935.—  El Director general, P. D., Guillermo  
Colmenares.
Señores Delegados y Subdelegados marítimos.


